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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A   LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICACIÓN DIRECTA MEDIANTE UN  MINIMO DE TRES COTIZACIONES PARA LA CONTRATACIÓN

DE SERVICIO DE MESEROS, MOBILIARIO,  MANTELERÍA Y BEBIDAS, PARA EL EVENTO DEL SERVIDOR

PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO  MUNICIPAL DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO.

En Ciudad Guzmán,  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco a los 29 días del  mes de agosto del año

2025 dos mil veinticinco, la que suscribe Abogada  María  Ernestina Hernández Jalomo, en mi carácter

de  directora  de  Proveeduría  Municipal del  H. Ayuntamiento de Zapotlán el  Grande, Jalisco, tengo a

bien emitir el  presente dictamen de excepción a la  Licitación  Pública, Optando por el  procedimiento
de  adjudicación directa  mediante  un  mínimo  de tres cotizaciones,  para  la  Contratación  de Servicio
de  Meseros,  Mobiliario, Mantelería y Bebidas, para el evento del Servidor Público del Ayuntamiento

Municipal   De  Zapotlán  el   Grande,  Jalisco,   en  términos  de   lo  que   disponen   la   Ley  de   Compras

Gubernamentales, enajenaciones y Contratación  de servicios del  Estado de Jalisco y sus Municipios

y   el   Reglamento   de   compras   gubernamentales,   contratación   de   servicios,   arrendamientos   y
enajenaciones, para el  Municipio de Zapotlán el Grande.  El que fundo y moti.vo  bajo  los siguientes:

ANTECED  ENTES

Con fecha  22 veintidós de agosto del año en curso,  recibí un oficio con número  1548/2025, firmado
al  calce   por  la  Lic.  Gloria  Chávez  Vargas,  en  su  carácter  de  Directora  de   Recursos  Humanos  del

Municipio  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco„  donde  me  solicita  tenga  a  bien  efectuar  la  Contratación

de  Servicio  de  Meseros,  Mobiliario,  Mantelería  y  Bebidas,  para  el  evento  del  Servidor  Público,  de

acuerdo  al  arti`culo  34  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,
Arrendamientos y Enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACI0NES

La  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  su  arti'culo  115,  establece  que  los
Estados tienen como  base de  su  división territorial y de  su  organización  política y administrativa  el

Municipio  libre,  a  quien  se dota  de  personalidad jurídica y de  la  facultad de  manejar su  patrimonio

conforme  a  la  Ley.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; tiene por objeto regular en el ámbito

administrativo,    los    procedimientos    que    deberán    observar,    los    servidores    públicos    de    las

coordinaciones,   direcciones,   jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados   y
comités del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco;  en  relación  a  los trámites  respecto  de las
operaciones     de     Compras,     Contratación     de     Servicios,     Arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios
en  lo  respecta  al  patrimonio  público.

Conforme a lo que establecen  los siguientes arti'culos del  Reglamento en mención:
"Articulo 42.-Proveeduría, según lo establecido en el presente reglamento, seleccionará la modalidad

de adquisición aplicable dentro de los cinco días hábiles posteriores a  la presentación de la misma.
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Artículo   43.-    Para    garantizar    la    transparencia    de    las   adquisiciones    de    bienes,    servicios   o
arrendamientos    objeto   del    presente    reglamento,    Proveeduría    se    sujetará    a    las    siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación  Directa:

1.-  Por Adjudicación  Directa:

e)     Se  trate  de  compras  cuyos  montos  no  excedan  de  1000  Unidades  de  Medida  y
Actualización vigentes en el  momento de la cotización."

2.      INVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la investigación de  mercado  realizada  por el  área  requirente, conforme a  los artículos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó  la  siguiente información:
PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTALlvAINCLUIDO

FIESTAS  Y SERVICIOS •         MOBILIARIO

$29,232.00•         MANTELERIA

*No cuenta con  servicio de meseros,  refresco,

hielos  ni  botanas.

JAIME  EDUARDO •         MOBILIARIO

$68,534.78HERNANDEZ  LAZARO •         MANTELERIA

•         REFRESCOS

•         SERVICIO  DE  MESEROS

SALON  LAS  ROSAS •         MOBILIARIO

$72,445.00TERESA  DE  JESUS •         MANTELERIA

CARDENAS  CEJA •         REFRESCOS

•         SERVICIO  DE  MESEROS

Considerando  las  condiciones  comerciales  en  las  cotizaciones  presentadas,  las  observaciones
realizadas  por el  área  requirente y el  análisis  hecho  por la  suscríta  se advierte:

1.      El   proveedor  FIESTAS  Y  SERVICIOS,   manifiesta  que   no  cuenta   con  servicio  de   meseros,

refresco,  hielo  ni  botanas,  además  de  que  requiere  un  anticipo  del  10%,  para  la  entrega
solicita  que  el  pago esté  liquidado.

2.      El  proveedor JAIME  EDUARDO  HERNANDEZ  LAZARO,  su  actividad  económica  no  le  permite

otorgar el servicio de meseros.

DESCRIPCIÓN  DE  LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

.Í!
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De  conformídad  al  artículo  104  del   Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de

Servicios,  Arrendamientos  y  Enaj.enaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que   parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  asienta   la   información  de  la
siguiente  manera:

DEPENDENCIA:  DIRECCIO  DE  RECURSOS COTIZACIONES

HUMANOS

CANTIDAD: DESCRIPCIÓN: FIESTAS  Y  SERVICIOS JAIME  EDUARDO SALON  LAS  ROSAS

HERNANDEZ TERESA  DE  JESUS

LAZARO CARDENAS CEJA

140 MESAS $6,300.00 $5,430.60 $6,160.00

1400 SILLAS $12,600.00 $10,864.00 $12,600.00

140 MANTELERIA $6,300.00 $5,430.60 $7,810.00

35 SERVICIO  DE  MESEROS NO CUENTA CONSERVICIO $19,250.00 $26,390.00

REFRESCOS  (COCA,  SQUIRT, NO  CUENTA CON $18,750.10 $19,485.00
AGUA  MINERAL,) SEfwIclo

SUBTOTAL $25,200.00 $59,725.30 $72,445.00
l.V.A.: $4,032.00 $9,556.04 lNCLUIDO

RETENcloN  ISR: NO  INDICA $746.56 NO  APLICA

TOTAL: $29,232.00 $68,534.78 $72,445.00

Por lo antes señalado se establece  la siguiente determinación:

ÚNICO: Qué de acuerdo con  lo señalado en  los arti`culos arriba señalados,  reúne los requisitos  para

aplicar   la   modalidad   de   prestación   de   servicios   denominada   "Por   Adjudicación    Directa    por

Proveedor Único,  mediante un mínimo de tres cotizaciones , en razón que  la  proveedora TERESA DE

JESUS  CARDENAS  CEJA,  se  localiza  en  el  municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  para  efectuar  los

servicios solicitados  por la  dirección  de  recursos  humanos.

1.                 lNVESTIGAclóN  DEL MERCADO:

Como  parte  de  la  investigación  de  mercado  se  manifi.esta  que  después de  la  búsqueda  por el  área
requirente se contrate específi.camente a  la  persona física TERESA  DE JESUS CARDENAS CEJA  ya  que

es el que cumple con lo que ellos requieren  para  la Contratación de Servicio de Meseros, Mobiliario,

Mantelería  y  Bebidas,  para  el  evento  del  Servidor Público,  del  municipio  de Zapotlán el  Grande,  por

lo   que  derivado   de   la   información  se   manifiesta  que   el   proveedor  antes   mencionado  cumple

satisfactoriamente con los requisitos  para  la  presente prestación de servicios.

11.               DEL OBJETO DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCION PREclo  UNITARIO

TERESA  DE JESUS

•          MOBILIARIO

$ 62,452.59•         MANTELERIA

CARDENAS  CEJA •         REFRESCOS

•         SERVICIO  DE  MESEROS

l.V.A.: $9,992.41

TOTAL: $72,445.00
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111.             EL MONTO  DE  LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE  PAGO

El  importe del contrato será de $ 62,452.59  (Sesenta y dos mil  cuatrocientos cincuenta y dos  pesos

59/100 MN)  más el impuesto al valor agregado  lvA de $9,992.41 (Nueve mil  novecientos noventa y
dos pesos 41/100 m.n.) con un monto total del contrato por la cantidad de $72,445.00 (Setenta y
dos mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 MN)  realizándose los pagos de la siguiente
manera:

Pago  mediante transferencia  electrónica,  en  una  sola  exhibición  a  partir del  día  hábil  siguiente  a  la

fecha  del evento,  siendo este el  día  lunes  13  de octubre  del  2025,  una vez entregadas  las  bitácoras

de   cumplimiento    por   parte    del    proveedor   y   el    área    requirente   y    la    firma    del    contrato
correspondiente, a  entera satisfacción del municipio.

PROVEEDOR  PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, Ia Adquisición del  presente será para el  proveedor local:

TERESA  DE  JESUS  CARDENAS  CEJA en  su  carácter de  Persona  fi`sica,  con  R.F.C.  CACT6208067J4,  con

domicilio  en   la  calle   Morelos  número  exterior  354  A,  Código  postal  49000,  en  el   Municipio  de

Zapotlán el Grande, Jalisco., quien declara  que cuenta con la experiencia suficiente en la  prestación

del  servicio.

RESOLUTIVOS

PRIMERO. -Que valorados  los aspectos  legales, técnicos y económicos y con  el fin  de  asegurar las
mejores    condiciones    disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlán    el    Grande,    Jalisco,    resulta

conveniente   la   Contratación  de  Servicio  de   Meseros,   Mobiliario,   Mantelería  y   Bebidas,   para   el

evento del  Servidor  Público,  del  municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Economía
El   presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a   la   persona  física  que  tiene  la

capacidad técnica, económica y cumple con estas características, garantiza buen precio y en relación
directa  con  la  calidad  de  los servicios, en valor del  mercado cumple con  las condiciones requeridas

en  beneficio  del  Gobierno  Municipal,  por  lo  que  se  propone  que  se  adjudique  en  forma  directa  a
TERESA  DE  JESUS  CARDENAS  CEJA.

Eficacia

Este  criterio   se  acredita   en   virtud   de   que   la   Contratación   de   Servicio  de   Meseros,   Mobiliario,
Mantelería  y  Bebidas,  para  el  evento  del  Servidor  Público,  del  municipio  de  Zapotlán  el  Grande,

Jalisco y con  ello  cumplirá  con  las obligaciones contraídas.

lmparcialidad
Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra    en    el    arti'culo    43    inciso    A    fracción    1,    inciso    e)    del    Reglamento    de    Compras

Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de

Zapotlán el Grande, Jalisco; conociéndose que el proveedor al cual se pretende contratar cuenta con
la capacidad y experiencia  para  participar en esta  prestación de servicio
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Honradez
Este criterio  se  acredita  en virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales establecidos tanto
en  la  legislación vigente  para  efectuar las compras gubemamentales a través del  procedimiento de
adjudicación  directa, justificándose  La  excepción  a  la  Licitación  Pública.

Entregables:
PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIO  UNITARIO

TERESA  DE  JESUS

•        140  MESAS  REDONDAS

$ 62,452.59•        140  MANTEL REDONDO

CARDENAS  CEJA •        1400  SILLA  NEGRA ABC

•        35MESEROS(6HORAS)

•        222SQUIRT2LTS

•        225  COCA COLA 2LTS

•        167 AGUA  MINERAL 2LTS

I .V.A. : $9,992.41

TOTAL; $72,445.00

LUEar de entreH:
Contratación del  Banquete del día del Servidor Público para el personal del Ayuntamiento Municipal

de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco,  se  realizará  en  el  Casino  Audftorio  Ciudad  Guzmán  del  Municipio  de

Zapotlán el Grande.

Forma de Dago:

Pago  mediante transferencia  electrónica,  en  una  sola exhibición a  partir del  día  hábil  siguiente a  la

fecha  del  evento, siendo este el  día  lunes  13 de octubre del  2025,  una vez entregadas las  bitácoras
de    cumplimiento    por   parte    del    proveedor   y   el    área    requirente   y   la   firma    del    contrato
correspondiente, a  entera satisfacción del  municipio.

o de Entre
La fecha de  la  realización del  servicio será el día  10 de octubre de 2025.

Persona asimada para dar seguimiento v receDción de los bienes:
h  persona  responsable  de  dar  seguimiento  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas  y  de  la
realización  del  servicio  será  la   Lic.  Gloria  Chávez  Vargas  en  su  calidad  de   Directora  de   Recursos

Humanos.

Garantía:
La   Dirección  de  Proveeduría  exime  al   Proveedor  de  presentar  la   Garantía  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el artículo 79 del  Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto  que  es  un  proveedor cumplido  con anterioridad  a  entera

satisfacción  del  Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Penas convencionales

La  pena convencional a cargo del  proveedor por incumplimiento en prestación de servicios, será del
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del  bien  o  servicio  objeto  del  contrato,  la  citada  pena  podrá  pactarse  por  incumplimientos  en  los

tiempos  convenidos,  número  de  bienes entregados  o  por la  posible afectación total  o  parcial  de  lo
contractualmente    establecido,    de    acuerdo    al    arti'culo    101    del     Reglamento    de    Compras
Gubernamentales, contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para  el  Municipio de
Zapotlán el  Grande.

SEGUNDO.   Se   emite   el   presente   Dictamen   de   Adjudicación   Directa   debidamente   fundado   y
moti.vado de conformidad a  lo establecido con  la  legislación vigente.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fi.scal 2025 sin que esto genere ninguna responsabilidad para el  Municipio
de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

El  proveedor adjudicado se obliga  a  cumplir con todo  lo  expresado en  las especifi.caciones técnicas

de  la  propuesta  presentada.

Así lo provee y dictamina.

w2o25' AÑO  DEL 1

ATENTAMENTE
ARlo  DEL NATALICIO  DE  LA MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE  MARiN  PRECIADO"

CENTENARIO  DE  LA  INSTITUTONALIZACIÓN  DE  LA l:ERIA ZAPOTLÁN"

de Zapotlán el Gi.an

BOGADA MARÍA E
P R o V E E D U R I A  Directora

lisco, a los 29 días del  mes de agosto del año 20Z5.

A HERNÁNDEZ JALOMO

Proveeduría  Municipal
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN  A   LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENT0   DE

ADJUDICAclóN  DIRECTA,  MEDIANTE  UN  MÍNIM0  DE TRES COTIZAcloNES PARA  LA ADQUISICIÓN

DE   TINACOS   PARA   EL   PROGRAMA   "TINACOS   2025"   PARA   LA   JEFATURA   DE   PARTICIPACIÓN

CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  a  los  07  siete  di'as  del  mes  de  agosto

del año 2025 dos mil veínticinco, la que suscribe Abogada María Ernestina  Hernández Jalomo, en mi
carácter de directora de Proveeduría Municipal del  H. Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco,
con  las  facultades  que  me  confiere  el  artículo  174  fraccíón  1  del  Reglamento  del  Gobierno  y  la

Administración  Pública   Municipal  y  el  artículo  s  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,
Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos  y   Enajenaciones,   para   el   Municipio   de  Zapotlán   el

Grande,  Jalisco,  tengo  a   bien  emitir  el   presente  dictamen  de  excepción  a   la   Licitación   Pública,

optando por el procedimiento de adjudicación directa mediante un mi'nimo de tres cotizaciones para
la   Adquisición   de  Tinacos   para   el   programa   ``Tinacos   2025"   para   la  Jefatura   de   Participación
Ciudadana  del  Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalísco.  El  que fundo y motivo bajo  los siguientes:

ANTECEDENTES

Con  fecha  01  uno  del  mes  de  agosto  del  año  en  curso,  se  recibió  en  la  Dirección  de  Proveeduría
Municipal  el oficio  número  09/2025  PC,  suscrito por los CC.  Lic.  HéctorJesús Cibrián  Bernabé,  en su

calidad  de  titular  de  la  Jefatura  de  Participación  Ciudadana  y  Lic.  Alma  Yadira  Figueroa  Coronel,

titular  de   la   Dirección  General  de  Construcción  de  la  Comunidad  del   Municipio  de  Zapotlán  el

Grande, Jalisco,  en el cual solicitan tenga a bien efectuar la Adquisición de Calentadores Solares para

la  Jefatura  de  Participación  Ciudadana  para  el  programa  social  ``Tinacos  2025"  del  Municipio  de

Zapotlán el Grande, Jalisco, de acuerdo al arti'culo 34 del Reglamento de Compras Gubernamentales,
Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y   Enajenaciones,   para   el   Municipio   de  Zapotlán   el

Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La  Constitución  Política de  los  Estados  Unidos Mexicanos, en su  arti'culo  115, señala  que  los estados

ti.enen como base de su división territorial y de su organización poli'tica y administrativa el  Municipio

libre, a quien se dota de personalidad i.urídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a
la  Ley.

Que  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  establece  qiie  los
recursos económicos de que dispongan la Federación,  las entidades federativas,  los Municipios y las

demarcaciones   territoriales   de   la   Ciudad   de   México,   se   administrarán   con   eficiencia,   eficacia,
economi'a, transparencia y honradez para satisfacer los objetívos a los que estén destínados; que las
adquisiciones,  arrendamientos y enajenaciones  de  todo tipo de  bienes,  prestación  de  servicios de
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudícarán o llevarán a cabo a través
de    licitaciones    públicas    mediante   convocatoria    pública    para    que    libremente   se    presenten

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado
las  mejores  condiciones  disponibles  en  cuanto  a   precio,  calidad
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demás circunstancias pertinentes. Asimismo, establece que cuando las licitaciones no sean idóneas

para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos
y demás  elementos  para  acreditar  la  economía,  eficacia,  eficiencia,  imparcialidad  y  honradez  que
aseguren las mejores condiciones para el Estado, y determinarán la responsabilidad de los servidores

públicos que intervengan en cualquier acto de adjudicación y contratación.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones, para el Municipio de Zapotlán el Grande, por su parte, tiene por objeto regular en el
ámbito  administrativo,   los  procedimientos  que  deberán  observar,  los  servidores  públicos  de  las
coordinaciones,   direcciones,   jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados   y
comités del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco;  en relación a  los trámites respecto de  las
operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios
en  lo que  respecta al  patrimonio  público.

Conforme a lo que establecen  los siguientes arti'culos del Reglamento en mención:

"Artículo 42.-Proveeduría,  según  lo establecido en  el  presente  reglamento, seleccionará  la

modalidad   de   adquisición   aplicable   dentro   de   los   cinco   días   hábiles   pc)steriores   a   la

presentación de la misma.

Articulo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendamientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las  siguientes
modalidades..

C.-Adquisición  con  un  mínimo de Tres Cotizaciones, en  base a  las  requisiciones de compra
elaboradas  y  presentadas  por  los  servidores  públicos  adscritos  a   las  dependencias  del
Municipio de Zapotlán el Grande:

a)    En  este  apartado  cuando  la  adquisición  sea  superior  a   1000  y  menor  a   5000
Unidades de Medida y Actualización (UMA) vigentes en la fecha de su cotización;

b)     El expediente deberá estar integrado por mínimo tres cotízaciones del mismo bien.

lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la investigación de  mercado  realizada  por el área  requirente, conforme a  los artículos
39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

'              `1                                                'f

PROVEEDOR                                                     DESCRIPCIÓN                                                   PRECIO TOTALlvAINCLUIDO

JOSÉLUISSOLORZANO        .        157PIEZAST lNACOS  USO  RUDO  AZUL

CASTELLANOS                             CITIJAL  1,100 LIT ROS.                                                           $298, 350.08

R                        PEREZ DEDrcMVORA, SA..      ::i :+ESZASC:

'. NPAj9TS. :`;:ARLUBDE¿: E ]                      $411,019. 72

-S      ,,      J'-
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JOSÉ ALBERTO •        157  PIEZASTINACOS  MARCACITIJAL,

$307,843.14MONTOYA SÁNCHEZ REFORZADO,  USO  RUDO,  CAPACIDAD

DE  1100  LITROS.

Considerando  las  condiciones  comerciales  en  las  cotizaciones  presentadas,  Ias  observaciones
realizadas  por el área  requiriente y el análisis  hecho  por la suscrita  se advierte:

1.      El  proveedorJOSÉ  LUIS SOLORZANO CASTELLANOS,  manifiesta que el tiempo de entrega  es

de 15 a 22 di'as después del requerimiento, sin establecer la forma de pago.
2.     El  proveedor PEREZ  DE  LA  MORA,  S.A.  de  C.V„  manifiesta  que  el  costo se  encuentra  suj.eto

a cambio sin  previo aviso; establece como entrega de 10 a 15 di'as hábiles.
3.     El proveedorJOSÉ ALBERTO MONTOYASÁNCHEZ, establece pago en una sola exhibición una

vez entregados  los  productos,  ofrece servicio  a  domicilio y de  logística, y fija  el  tiempo  de
entrega 15 días.

4.     Asi' mismo, los tres proveedores considerados se denominan proveedores locales, esto para
efectos     de     prioridad     de     compra     establecidos     en     el     Reglamento     de     Compras
Gubernamentales,   Contratación   de   Servícios,  Arrendamientos   y   Enajenaciones   para   el
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

5.     Por  otra  parte,  de  acuerdo  a  la   lnvestigación  de  Mercado  se  fija  como  precio  máximo
aceptable la cantidad total siguiente: $389,117.59 (Trescientos ochenta y nueve mil ciento
diecisiete  pesos 59/100  M.N.),  más  más  el  impuesto  al  valor agregado  lvA de  $62,258.81

(Sesenta y dos mil doscientos cincuenta y ocho pesos 81/100 M.N.) resultando en un monto
total  por la cantidad  de $451,376.40 (Cuatrocientos cincuenta y un  mil trescientos setenta

y seis pesos 40/100 M.N.).

DESCRIPCIÓN  DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS MUNICIPALES

PARTI DA  PRESUPUESTAL 04.04.01

AYUDAS SOCIALES A  PERSONAS

DESCRIPCION  DE LOS SERVICIOS
`'ADQUISICIÓN    DE   TINACOS   PARA   EL   PROGRAMA   `TINACOS   2025"   PARA   LA   JEFATURA   DE

PARTICIPACIÓN  CIUDADANA DEL MUNICIPIO  DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO"

De  conformidad  al  artículo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de
Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que  parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  resume  la   información  de  la
siguiente manera:

DEPENDENCIA: JEFATURA  DE COTIZAcloNES
PARTICIPACIÓN  CIUDADANA

CANTIDAD: DESCRIPCIÓN: LUIS  SOLORZANO                   PEREZ  DE  LACASTELLANOSMORA,S.A.DEC.V. JOSÉ ALBERTOMONToyASÁNCHEZ

157 TI NACOS            CITIJAL            CO NCAPACIDADDE1,100LITROS $1,638.21                   $262,086.21 $188,793.1034

Ñ                                                                      S U BT::AAL
$257,198.34                  $354,327.34$41,151.74$56,692.38 $265,382.01

$42,461.12

•.=..      .W

TOTAL:-?yL_---  - $298,350.08                  $411,019rí', ,•',,,, 7  j2    3.14•.',-,,=1,R,,,]®,.,,,rfl
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Por lo antes señalado se establece la siguiente determinación:

ÚNICO:  Que,  de  acuerdo  con  lo  señalado  anteriormente,  así como  la  disponibilidad  en  el  mercado,
condiciones  comerciales ofrecidas,  reúne  los  requisitos  para  aplicar  la  modalidad  de  Adquisiciones

denominada  '`Por Adjudicación  Directa  mediante un  Mínimo de Tres Cotizaciones".  Lo anterior con
fundamento   en    el    arti'culo   43   Aporiado   C.    ;nc/.sos   A   y   8   del    Reglamento    de    Compras
Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de

Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  atendiendo  el  arti'culo  104  del  mismo  reglamento,  en  razón  que   la

proveedora  JOSÉ  LUIS  SOIORZANO  CASTELLANOS  cuenta  con  la  capacidad  material,  humana  y
económica  y además  se  localiza  en  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  para

efectuar   los   servicios   solicitados   por   la   Jefatura   de   Participación   Ciudadana   del   Municipio   de

Zapotlán el Grande, Jalisco.

1.                 DEL OBJETO  DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIOUNITARIO

JoSÉ  Luis •        157  CIENTO  CINCUENTAYSIETE  TINACOS  MARCA

$257,198.34SOLORZANOCASTELLANOS CITIJAL CON  CAPACIDAD  DE  1,100  LITROS.

l.V.A.. $41,1S1.74

TOTAL: $298,350.08

11.               EL MONTO DE LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO

El importe del contrato será por $257,198.34 (Doscientos cincuenta y siete mil ciento noventa y ocho

pesos 34/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado lvA de $41,151.74 (Cuarenta y un mil ciento
cincuenta y un  pesos 74/100  MN),  resultando en  un  monto total del contrato por la cantidad de

$298,350.08   (Doscientos   noventa   y   ocho   mil   trescientos   cincuenta   pesos   08/100   M.N.)
realizándose el pago de la siguiente manera:

El  pago del bien entregado será en una sola exhibición por transferencia electrónica por el 100% del
monto de  la  orden  de servicio  una vez entregados  los  bienes a  entera satisfacción del  Municipio y
habiendo firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduria
Municipal, la Adquisición del presente será para el proveedor local:

JOSÉ  LUIS SOLORZANO CASTELLANOS,  persona física,  con  R.F.C.  SOCL6310303W5,  con  domicilio  en

la Calle Galileo Galilei  número exterior 4156, código postal 45070, de la colonia Arboledas, Zapopan,
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Jalisco, quíen declara que cuenta con  la experiencia suficíente en  materia de adquisición de tinacos

y productos de construcción.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. -Que valorados  los aspectos  legales, técnicos y económicos y con  el fin  de asegurar las
mejores   condiciones    disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlán    el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente   la   Adquisición   de   Tinacos   para   el   programa   "Tinacos   2025"   para   la  Jefatura   de
Participación  Ciudadana  del  Município  de Zapotlán el  Grande, Jalisco,  de acuerdo al  arti'culo  34 del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones,  para  el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

Economía
El   presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a   la   persona  física  que  tiene  la
capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  características,  garantiza  el   mejor  precio  en
relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del Gobierno  Municipal,  por lo que se propone que se adjudique en forma
directa a  la  persona física JOSÉ  LUIS SOLORZANO CASTELLANOS.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para
alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacídad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud de que  la contratación  antes mencionada,  se  realiza  con  base en
la necesidad de contratación del proveedor que garantice la calidad y entrega de los productos en el
tiempo establecido, esto para asegurar que el producto cumpla con las expectativas de funcionalidad

para  la  ciudadanía  beneficiada  con el  programa.

Eficacia
Este término se traduce como la capacidad de alcanzar el efecto que se desea tras la  realízación de
una  acción,  por  lo tanto  el criterio  de  eficacia  se acredita  al  demostrar que con  el  PROCEDIMIENTO

DE  ADJUDICACIÓN   MEDIANTE  UN   MÍNIMO  DE  TRES  COTIZACIONES,  la  contratación  se  efectuará

atendiendo a las necesidades y caracten'sticas requeridas para el conjunto de bienes a adquirir, a fin
de  obtener  las  mejores  condiciones  y  cumplir  los  objetívos  que  se  persiguen,  lo  que  no  podri'a
lograrse en  los tiempos que  marca  el  procedimiento de  licitación  públíca tal y como lo establece la
ley de  la  materia,  situación  que  no  está  determinada  en  el  procedimiento  seleccionado,  ya  que  la
instrumentación  del   proceso  de  adjudicación   mediante   un   mi'nimo  de  tres  cotizaciones   resulta

pronta,  expedita  y  también  garantiza  la  obtención  de  las  mejores  condiciones,  en  cuanto  precio,
calidad, financiamiento y oportunidad.

lmparcialidad
Este criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,
encuadra  en  el  arti`culo  43  Apartado  C  inciso  A y  8,  del  Reglamento



ZAPOTLÁNELGRANDE
GOB[ERNO MUNICIPAL  Z024-2027

"CAMBIOYTRANSFORMACIÓN"

Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenacbnes para el Municipk) de Zapotlán el Grande,
Jalisco;  conociéndose  que  el  proveedor  al  cual  se  pretende  contratar  cuenta  con  la  capacidad  y
experiemia  para  participar en esta adquisición.

Honradez
Este críterio  se  acredfta  en virtud  de  que  se están  utilizando  los  medios  legales establecidos  en  el
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajemciones,  para el  Municipki  de Zapotlán  el Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referida  a

través del  procedimft3nto de adjudicación directa, justificándose  la  excepción a  la  Licitack5n  Pública.

EntreEmbles:

PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

JOSÉ  Luis •       157 CIENTO  CINCUENTAYSIETE"NACOS MARCA SZ98,350.08

SOLORZANO CITIJAL  CON  CAPACIDAD  DE  1,100  LITROS
(Doscientos noventa yochomiltrescientos

CASTELLANOS cincuenta pesos08/100M.N.)

LUEar de enti.eEa:
La entrega será en el en el Estadio Santa  Rosa con domkilio Calzada Madero y Carranza núrnero 315

en Ciudad  Guzmán,  municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Tiempo de entre"
La entrega será el día 26 veintiséis del mes de agosto del año 2025 dos mil veinticinco.

Forma de Pa".
La  realización  de  pago  será  en  una  sola  exhibición  por transferencia  electrónica  por  el  100%  del
monto  de  la  orden  de  servicio  una vez entregados  los  bienes a  entera  satisfacción  del  Municipio y
habiendo firmado el contrato correspondiente.

Persona clesiEnada i"ra dar seÉuimiento v receDción de los bienes.
El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de k] entrega-
recepción   del   servicio   será   el   C.   Lic.   Héctor  Jesús   Cibrián   Bemabé,   titular   de   la   Jefatura   de

Participacft5n Ciudadana  del  Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Garantía:
Garantia  de  cumplimiento  qiie  presentará  JOSÉ  LUIS SOLORZANO  CASTELLANOS  ante  el  Municipio

de  Zapotlán  el  Grande,  a  tra\/és  de  la  Hacienda  Pública  Municipal,  con  el  objeto  de  garantizar  la

seriedad de  las ofertas o el cumplimiento de sus compromisos contractuales,  la cual  no será menor
al  10%  del  monto  total  del  contrato,  debkmdo  presentar  dicha  garantía  confome  al  orden  de

prelación señalados para tal efecto en el artícub 78 del  Reglamento de Compras Gubernamentak3s,
Contratación de Servicbs, Arrendamientos y Emajem"iones para el Municipio de Zapotlán el Grande,
Jalisco; misma que será carKelada o devuelta según sea el caso, una vez cumplidos los compromisos
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Por  k) tanto,  dicha  garantía  de  cumplimiento  será  por  el  10%  del  monto  total,  por  la  cantidad  de

$29,835.00 Weíntinueve mil ochocientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), iruluido el lmpuesto al
Valor Agregado, el cual debe ser cubierto antes de la firma del presente contrato.

Penas convencionales
La pena convencional a cargo del proveedor por incumplimiento en prestación de servicios, será del

3   al   10%  del   precio   pactado   por   incumplimiento   de   las   presentaciones   total   o   parcialmente,
dependiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del   contrato,   k]   citada    pena    poclrá    pactarse   por
incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible
afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecído),  de  acuerdo  con  el  artículo  101  del
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contratación    de    Servicbs,    Arrendamientos    y
Enajenaciones  para el  Municipio de Zapotlán el Grancle.

SEGUNDO.  Se  emfte  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debk]amente  motivado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglarnento    de    compras    gubemamentales,    contratación    de    servicios,
arrendamientos y enajenack)nes,  para el Municipk) de Zapotlán el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilídad

presupuestal  del ejercicio fiscal 2025 sin que esto gerwre ninguna  responsabilidad  para el  Municipio
ckzapotlánelGrandeJalisco.

El  proveedor adjudicado  se  obliga  a  cumplir con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización presentada.

Así lo  provee y dictamina.

ATENTAMENTE

nicipio de Zapotlán el

ABOGADA MARÍA ER

C.c  p. Archivo

MEHJ^GJ/ayrh

CRITORA ZAPOTIANSE  MARÍA GUADALUPE MARÍN  PR.CIADO''

isco, a los 07 días del mes de agosto del año 2025.

A HERNÁNDEZ JAIOMO
Proveeduría  Municipal
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DIRECC16N  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPC16N  A   LA  LICITAC16N   PIJBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICAC16N  DIRECTA,  MEDIANTE  UN  MiNIM0  DE TRES COTIZACIONES PARA LA ADQUISIC16N

DE  CALENTADORES SOLARES  PARA  LA JEFATURA DE  PARTICIPAC16N  CIUDADANA  DEL MUNICIplo

DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzman,  Municipio  de  Zapotlan  el  Grande, Jalisco  a  los  07  siete  dias  del  mes  de  agosto

del  afio 2025 dos mil veinticinco,  la que suscribe Abogada  Marl'a  Ernestina  Hernandez Jalomo, en  mi
caracter de directora de Proveeduria Municipal del  H. Ayuntamiento de Zapotlan el Grande, Jalisco,
con   las  facultades  que  me  confiere  el  arti`culo  174  fracci6n  I  del   Reglamento  del  Gobierno  y  la
Administraci6n  Publica  Municipal  y  el  artl'culo  8  del   Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,

Contrataci6n   de   Servicios,   Arrendamientos  y   Enajenaciones,   para   el   Municipio   de  Zapotlan   el
Grande,  Jalisco,  tengo  a   bien  emitir  el  presente  dictamen  de  excepci6n  a   la   Licitaci6n   Pulblica,
optando por el procedimiento de adjudicaci6n directa mediante un mi'nimo de tres cotizaciones para
la  Adquisici6n  de  Calentadores  Solares  para  el   programa  "Calentadores  Solares  2025"  para  la
Jefatura  de  Participaci6n  Ciudadana  del  Municipio  de  Zapotl5n  el  Grande,  Jalisco.  El  que  fundo  y

motivo bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

Con  fecha  01  uno  del  mes  de  agosto  del  afio  en  curso,  se  recibi6  en  la  Direcci6n  de  Proveeduria
Municipal el oficio  nJimero  10/2025  PC, suscrito  por los CC.  Lic.  Hector Jestis Cibrian  Bernabe, en su

calidad  de  titular  de  la  Jefatura  de  Participaci6n  Ciudadana  y  Lic.  Alma  Yadira  Figueroa  Coronel,

titular  de  la   Direcci6n  General  de  Construcci6n  de  la  Comunidad  del   Municipio  de  Zapotlan  el

Grande, Jalisco,  en el cual solicitan tenga a bien efectuar la Adquisici6n de Calentadores Solares para

la  Jefatura  de  Participaci6n  Ciudadana  para  el   programa  social  ``Calentadores  Solares  2025"  del
Municipio  de  Zapotlan  el  Grande,  Jalisco,  de  acuerdo  al  arti'culo  34  del  Reglamento  de  Compras

Gubernamentales, Contrataci6n de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones,  para el Municipio de
Zapotl5n  el  Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La  Constituci6n  Politica de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  su artl'culo  115,  seFiala que  los estados

tienen como base de su divisi6n territorial y de su organizaci6n poli'tica y administrativa el  Municipio

libre, a quien se dota de personalidad juridica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a
la  Ley.

Que  el  ardculo  134  de  la  Constituci6n  Poli'tica  de  los  Estados  unidos  Mexicanos establece  que  los
recursos econ6micos de que dispongan la  Federaci6n, las entidades federativas, los Municipios y las

demarcaciones  territoriales   de   la   Ciudad   de   Mexico,   se   administrafan   con   eficiencia,   eficacia,
economia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que est€n destinados; que las
adquisiciones,  arrendamientos y enajenaciones  de todo tlpo  de  bienes,  prestaci6n  de servicios  de
cualquier naturaleza y la contrataci6n de obra que realicen, se adjudicaran o llevafan a cabo a traves
de    licitaciones    pdblicas    mediante    convocatoria    pdblica    para    que    libremente   se    presenten

proposiciones solventes en sobre cerrado, que sera abierto pdblicamente, a fin de asegurar al Estado
las  mejores  condiciones  disponibles  en  cuanto  a   precio, calidad
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demas circunstancias pertinentes. Asimismo, establece que cuando las licitaciones  no sean id6neas

para asegurar dichas condiciones, las leyes establecefan las bases, procedimientos, reglas, requisitos
y demas  elementos  para  acreditar  la  economia,  eficacia,  eficiencia,  imparcialidad  y  honradez que
aseguren las mejores condiciones para el Estado, y determinardn la responsabilidad de los servidores

pdblicos que intervengan en cualquier acto de adjudicaci6n y contrataci6n.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contrataci6n   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones,  para el Municipio de Zapotlan el Grande, por su parte, tiene por objeto regular en el
ambito  administrativo,  los  procedimientos  que  deberan  observar,  los  servidores  pllblicos  de  las
coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   publicos  descentralizados  y
comit6s del Ayuntamiento de Zapotl5n el Grande, Jalisco; en relaci6n a  los tfamites respecto de  las
operaciones     de     Compras,     contrataci6n     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlan  el  Grande,  Jalisco,  sujetandose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisici6n y enajenaci6n de bienes, asi como a la contrataci6n de servicios
en  lo que  respecta al  patrimonio  pulblico.

Conforme a lo que establecen  los siguientes arti'culos del  Reglamento en menci6n:

"Articulo 42.-Proveedurl'a,  segdn  lo establecido en  el  presente  reglamento,  seleccionard  la

modalidad   de   adquisici6n   aplicable   dentro   de   los   cinco   dlas   h6biles   posteriores   a   la

presentaci6n de la misma.

Art{culo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  lcis  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendamientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveedur/a  se sujetard  a  las  siguientes
modal.Idades:

C.-Adquisici6n  con  un  ml'nimo de Tres Cotizaciones,  en  base a  las  requisiciones de compra
elaboradas  y  presentadas  por  los  servidores  pilblicos  adscritos  a  las  dependencias  del
Municipio de Zapotldn el Grande:

a)    En  este  apartado  cuando  la  adquisici6n  sea  superior  a  1000  y  menor  a  5000
Unidades de Medida y Actualizaci6n (UMA) vigentes en la fecha de su cotizaci6n;

b)    EI expediente deberd estar integrado por minima tres cotizaciones del mismo bien.

INVESTIGAC16N  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la investigaci6n de mercado realizada  por el  area  requirente, conforme a  los arti'culos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contrataci6n    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlan  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recab6 la siguiente informaci6m

PROVEEDOR DESCRIPC16N
PREclo TOTALlvAINCLUIDO

JOSE  LUIS  SOLORZANO •        157  PIEZAS  DE  CALENTADORES  SOLARES  DE
$606,490.92

CASTELLANOS AGUA  10 TUBOS,120L,  3  PERSONAS,  FOSET.
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JOSE ALBERTOMONTOYASANCHEZ
•        157  PIEZAS  DE  CALENTADOR  SOLAR  MARCA

$499,260.00SUNSHINE  SOLAR,  SISTEMA  DE  GRAVEDAD,

CAPACIDAD  DE  120  LITROS Y  10 TUBOS.

PEREZ  DE  LA  MORA, •        157  PIEZAS  DE  CALENTADORESSOLARES  120
$777,150.00

S.A.  DE  C.V. LTS  10 TUB0S  FOSET.

Considerando     las     condiciones     comerciales     en     las     cotizaciones     presentadas,     las

observaciones  realizadas  por el  area  requiriente y el  analisis  hecho por la suscrita se advierte:

1.      El  proveedor JOSE  LUIS SOLORZANO CASTELLANOS,  manifiesta  que el tiempo de entrega  es

de 15 a 22 dfas despues del requerimiento, sin establecer la forma de pago.
2.     El proveedorJOSE ALBERTO MONTOYASANCHEZ, establece pago en una sola exhibici6n una

vez entregados  los  productos,  ofrece servicio  a  domicilio y de  logistica,  y fija  el tiempo  de
entrega  15 dfas.

3.     El  proveedor  PEREZ  DE  LA  MORA,  S.A.  de  C.V.,  manifiesta  que  el  costo  se  encuentra  sujeto

a cambio sin  previo aviso; establece coma entrega de 10 a  15 dias h5biles.
4.     Asi mismo, los tres proveedores considerados se denominan proveedores locales, esto para

efectos     de     prioridad     de     compra     establecidos     en     el     Reglamento     de     Compras
Gubernamentales,   Contrataci6n   de   Servicios,   Arrendamientos  y   Enajenaciones   para   el
Municipio de Zapotlan el Grande, Jalisco.

DESCRIPC16N  DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPU ESTAL 04.04.01

AYUDAS SOCIALES A  PERSONAS

DESCRIPCION  DE LOS SERVICIOS
"ADQUISIC16N  DE  CALENTADORES  SOLARES  PARA  EL  PROGRAMA  "CALENTADORES  SOLARES

2025"  PARA  LA JEl:ATURA  DE  PARTICIPAC16N  CIUDADANA  DEL  MUNICIplo  DE  ZAPOTLAN  EL

GRANDE, JALISCO"

De  conformidad  al  arti'culo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contrataci6n  de
Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlan  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que  parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  transcribe  la  informaci6n  de  la
siguiente manera:

*

DEPENDENCIA: JEFATURA  DEPARTICIPAC16NCIUDADANA COTIZAcloNES

CANTIDAD:       DESCRIPC16N:                              JOS UIS  SOLORZANO                   JOSE  ALBERTOSTELLANOSMONTOVASANCH EZ PEREZ  DE  LA  MORA,S.A.DEC.V.

157                          CALENTADOR        SOLARDEAGUA10TUBOS,CAPACIDAD120LTS.

$3,330.17                            $2,741.38 $4,267.24

SUBTOTAL: SS22,837.00                       $430,396.55 $669,956.90
I .V.A. .TOTAL: $83,653.92                         $68,863.45 $107,193.10_nno

$606,490.92                     $499.?a
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Por lo antes seiialado se establece la siguiente determinaci6n:

ONICO: Que, de acuerdo con  lo sefialado anteriormente,  asi como  la disponibilidad en el  mercado,
condiciones  comerciales  ofrecidas y el  tlempo  de  entrega  de  los  bienes,  reline  los  requisitos  para
aplicar  la  modalidad  de Adquisiciones  denominada  "Por Adjudicaci6n  Directa  mediante  un  M(nimo
de Tres  Cotizaciones".  Lo  anterior con fundamento  en  el  arti'culo 43 Aportodo  C.  /.nc/.Sos A y 8  del
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contrataci6n    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones para el Municipio de Zapotlan el Grande, Jalisco, atendiendo el arti'culo 104 del mismo
reglamento,   en   raz6n   que   la   proveedora   JOS£   ALBERT0   MONTOYA   SANCHEZ   cuenta   con   la
capacidad  material,  humana  y  econ6mica  y  adem5s  se  localiza  en  Ciudad  Guzman,  Municipio  de
Zapotlan  el  Grande,  Jalisco  para  efectuar  los  servicios  solicitados  por  la  Jefatura  de  Participaci6n

Ciudadana del  Municipio de Zapotlan el  Grande, Jalisco.

I.                DEL OBJETO  DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCION PREC'OUNITARIO

JOSE  ALBERTO •        157  PIEZAS  DE  CALENTADORES  SOLARES  DEAGUA

$430,396.55MONTOYA SANCHEZ 10 TUBOS,  CON  CAPACIDAD  DE  120L

I.V.A" $68,863.45

TOTAL: ;499,260.00

11                EL MONTO DE LA CONTRAIAC16N Y I:ORMA DE PAG0

El  importe  del  contrato sera  por $430,396.55  (Cuatrocientos treinta  mil  trescientos  noventa y seis

pesos  55/100  M.N.),  mss  el  impuesto  al  valor  agregado  lvA  de  $68,863.4S  (Setenta  y  ocho  mil
doscientos  ochenta  y siete  pesos 45/100  MN),  resultando  en  un  monto total  del  contrato  por  la
cantidad  de $499,260.00  (Cuatrocientos  noventa y  nueve  mil  doscientos sesenta  pesos 00/100
M.N,) realizandose el pago de la siguiente manera:

El  pago del  bien entregado se debera  realizar al  dia  siguiente  habil  posterior a  la  emisi6n y envi6 de

la  factura;  sera  en  una  sola  exhibici6n  por transferencia  electr6nica  por  el  100%  del  monto  de  la
orden  de  servicio  una  vez  entregados  los  bienes  a  entera  satisfacci6n  del  Municipio  y  habiendo
firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICAC16N:

De acuerdo a la investigaci6n de mercado y a la solicitud presentada a la Direcci6n de Proveeduria
Municipal, la Adquisici6n del  presente sera para el  proveedor local:

JOSE ALBERTO  MONTOYA SANCHEZ,  persona  fi'sica,  con  R.F.C.  MOSA850317lY6,  con  domicilio  en  la

Avenida  Jalisco  ntimero  exterior  234,  c6digo  postal  49095,  de  la  colonia  Valle  Dorado  en  Ciudad

Guzman,  Municipio  de  Zapotlan  el  Grande,  Jalisco,  quien  declara  que  cuenta  con  la  experiencia

suficiente en materia de prestaci6n de servicios por la adquisici6n de
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RESOLUTIVOS:

PRIMERO. -Que valorados  los aspectos  legales, t6cnicos y econ6micos y con  el fin de  asegurar las
mejores    condiciones   disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotl5n   el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente  la Adquisici6n de Calentadores Solares para el  programa "Calentadores Solares 2025"

para la Jefatura de Participaci6n Ciudadana del Municipio de Zapotlan el Grande, Jalisco, de acuerdo
al    arti'culo    34    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contrataci6n    de    Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotl5n  el Grande, Jalisco.

Economia
El  presente  criteria  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratara  a  la  persona  fi'sica  que  tiene  la
capacidad  t6cnica,  econ6mica  y  cumple  con  estas  caracteristicas,  garantiza  el  mejor  precio  en
relaci6n  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del Gobierno  Municipal,  por lo que se  propone que se adjudique en forma
directa a  la  persona fi'sica JOSE ALBERT0 MONTOYA SANCHEZ.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para
alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  asl'  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el minima de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estandares de calidad  con  los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud de que  la  contrataci6n antes  mencionada, se  realiza con  base en
la necesidad de contrataci6n del proveedor que garantice la calidad y cumplimiento de entrega, esto

para  asegurar  que  el  producto  cumpla  con  las  expectativas  de  funcionalidad  de  la  Jefatura  de
participaci6n Ciudadana  en  relaci6n al  Programa  social  "Calentadores Solares 2025".

Eficacia

Este t6rmino se traduce como  la capacidad  de alcanzar el efecto que se desea tras la realizaci6n de
una  acci6n,  por  lo tanto el criteria  de eficacia se acredita  al  demostrar que con  el  PROCEDIMIENTO

DE  ADJUDICAC16N  MEDIANTE  UN   MINIMO  DE  TRES  COTIZACIONES,  la  contrataci6n  se  efectuara

atendiendo a las necesidades y caracteri'sticas requeridas para el conjunto de bienes a adquirir, a fin
de  obtener  las  mejores  condiciones  y  cumplir  los  objetivos  que  se  persiguen,  lo  que  no  podria

lograrse en  los tiempos que  marca  el  procedimiento de  licitaci6n  ptlblica tal y coma  lo establece la
ley  de  la  materia,  situaci6n  que  no  est5  determinada  en  el  procedimiento  seleccionado,  ya  que  la
instrumentaci6n  del   proceso  de  adjudicaci6n   mediante   un  ml'nimo  de  tres  cotizaciones  resulta

pronta,  expedita  y  tambien  garantiza  la  obtenci6n  de  las  mejores  condiciones,  en  cuanto  precio,
calidad,  financiamiento y oportunidad.

Imparcialidad
Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selecci6n  del  procedimiento  de  Adjudicaci6n  Directa,

encuadra en  el artl'culo 43 Apartado C inciso A y a,  del  Reglamento de Compras Gubernamentales,
Contrataci6n de Servicios, Arrendamientos y Enaj.enaciones para el Municipio de Zapotlan el Grande,
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Jalisco;  conoci6ndose  que  el  proveedor  al  cuel  se  pretende  contratar  cuenta  con  la  capacidad  y
experiencia para  participar en esta adqu.isici6n.

Ilonradez
Este  criterio  se acredita  en  virtud  de  que  se  estan  utilizando  los  medios  legates establecidos en  el
Reglamento    de    Compras    Gubemamentales,    Contrataci6n    de    Servicios,    Arrendemientos    y
Enajenaciones,  pare el  Municipfo de Zapotlan el Grande,  para  llevar a cabo  la  adquisici6n  referida a
trav6s del  procedimiento  de adjudicaci6n  directa, justific5ndose  la excepci6n a  la  Licitaci6n  Pdblica.

Entrecables:

PROVEEDOR DESCRIPCION COST0 TOTAL

lose ALBERTO •        157  PIEZAS  DE  CALENTADORESSOLARES  DE  AGUA  10 $499,260.00

MONTOYASANCHEZ TUBOS,  CON  CAPACIDAD  DE  120L (Cuatrocientosnoventaynueve mildoscientossesentapesos00/100M.N.)

Leer de entreca:
La entrega sera en el en el Estadio Santa Rosa con dom.icilio Calzada Madero y Carranza  njlmero 315

en  Ciudad Guzman,  municipto  de Zapotlan  el Grande, Jalisco.

TiemDo de entreca:
La entrega sera el d`a 26 veintis6is del  mes de agosto del aFio 2025 dos mil veinticinco.

Forma de Pare,
El pago del bien entregado se deberd realizar al dia sigiliente habil posterior a la emisi6n y envi6 de

le  factura;  sera  en  una  sola  exhibiei6n  por transferencie  electr6nica  por  el  100%  del  monto  de  la
orden  de  servicio  Lina  vez  entregados  los  bienes  a  entera  satisfacci6n  del  Municipio  y  habiendo
firmado el contrato correspondiente.

Persona desiiznada Dara dar seEuimiento v receDci6n de los bienes.
El area responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-
recepci6n   del   servicio   sera   el   C.   Lic.   Hector  Jesds   Cibrian   Bernebe,   titular  de   la   Jefatura   de

Participaci6n Ciudadana  del  Municipto de Zapotlan  el Grande, Jalisco.

Garantl'a:
Garantia  de  cumplimiento que  presentara JOSE ALBERTO  MONTOYA SANCHEZ ante el  Municipio de

Zapotlan el Grande, a trav6s de la Hacienda Pdblica Municipal, con el objeto de garantizar la seriedad

de  las ofertas o el  cumplimiento  de  sus  compromisos  contractuales,  la  cual  no  sera  menor al  10%
del  monto  total  del  contrato,  debiendo  presentar  dicha  garantia  conforme  al  orden  de  prelaci6n
seiialados   para   tal   efecto   en   el   artfcule   78   del   Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,
Contrataci6n de Servictos, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlan el Grande,
Jalisco;  misma que sera caneelada o devuelta segiln sea el caso, una vez cumplidos los compromisos
contraidos.
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Par  lo tanto,  dicha  garanti'a  de  cumplimiento  sera  por  el  10% del  monto  total,  por  la  cantidad  de

$49,926.00 (Cuarenta y nueve  mil  novecientos veintis6is  pesos 00/100  M.N.),  incluido el  lmpuesto
al Valor Agregado, el cual debe ser cubierto antes de la firma del contrato.

Penas convencionales
La pena convencional a cargo del proveedor por incumplimiento en prestaci6n de servicios, sera del
3   al   10%   del   precio   pactado   por   incumplimiento   de   las   presentaciones   total   o   parcialmente,
dependiendo   del   bien   o   servicio   objeto   del   contrato,   la   citada   pena   pod fa   pactarse   por
incumplimientos   en   los  tiempos   convenidos,   ndmero   de   bienes   entregados  a   por   la   posible
afectaci6n  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  arti'culo  101  del
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contrataci6n    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones  para el  Municipio de Zapotl5n  el Grande.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contrataci6n    de    servicios,
arrendamientos y enajenaciones,  para el Municipio de Zapotlan el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente  dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere  ninguna  responsabilidad  para el  Municipio
de Zapotlan el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotizaci6n presentada.

Asi lo  provee y dictamina.

"2025, Aflo DEL 130 A

Ciudad Gu

C.c.p.  Archivo

MEHJrvGJ/ayrh

ATENTAMENTE
DEL NATALicio DE IA MusA y EscRITORA zApOTLANSE MARIA GUADALupE MARIN pREaADO"

Zapot[an el Grand

DA MARiA E

seo, a los 07 dl'as del mes de agosto del afio 2025.

NA HERNANDEZ JALOMO

duria  Municipal
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DIRECC16N  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE  EXCEPC16N  A  LA  LICIIAC16N   P0BLICA,  OPTANDO   POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE

ADiuDicAci6N    DiRECTA    ESTABLEclENDO    uN    MrNIMO    DE   TREs    cOTlzAcioNEs    PARA    LA
CONTRATAcloN  DEL SERVIclo  DE  IMPRES16N  DE 30 LIBROS DEL 1° lNFORME DE G0BIERN0  DE LA

PRESIDENTA DEL MUNICIPI0 DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzman,  Municipio  de Zapotlan el  Grande, Jalisco a  los  11  once  dias del  mes de  agosto

del afio 2025 dos mil veinticinco,  la que suscribe Abogada  Maria Ernestina  Hernandez Jalomo, en mi

car5cter de directora  de Proveedur`a  Municipal del  H. Ayuntamiento de Zapotlan el Grande, Jalisco,

con  las  facultades  que  me  confiere  el  arti'culo  174  fracci6n  I  del  Reglamento  del  Gobierno  y  la

Administraci6n   Pjiblica   Municipal,  tengo   a   bien   emitir  el   presente   dictamen  de   excepci6n   a   la

Licitaci6n  Pdblica,  optando por el  procedimiento de  adjudicaci6n  directa  estableciendo  un  m`nimo

de  tres  cotizaciones  para  la  contrataci6n  del  servicio  de  impresi6n  de  30  libros  del  1°  lnforme  de

Gobierno de  la  Presidenta del  Municipio de Zapotlan el Grande, Jalisco.  El  que fundo y motivo  bajo

los siguientes:

ANTECEDENTES

Con  fecha  07  siete  del  mes  de  agosto  del  afio  en  curso,  se  recibi6  en  la  Direcci6n  de  Proveedurfa

Municipal el  oficio  ndmero 54/2025, firmado  por el  Licenciado Jose  Marti'n Alcantar Eusebio,  en su

caracter de Director de Comunicaci6n Social del  Municipio de Zapotlan el Grande, Jalisco,  en el cual

solicita tenga a bien la contrataci6n del servicio de impresi6n de 30 libros del 1° lnforme de Gobierno

de   la   Presidenta   del   Municipio   de   Zapotlan   el   Grande,   Jalisco,   de   acuerdo   al   arti'culo   34   del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contrataci6n    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones,  para  el  Municipio de Zapotlan  el  Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERAcloNES:

La Constituci6n  Politica de los  Estados Unidos  Mexicanos, en su arti'culo  115, sefiala que los estados

tienen como base de su divisi6n territorial y de su organizaci6n politica y administrativa el Municipio

libre, a quien se data de personalidad juri'dica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a

la  Ley.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contrataci6n   de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones,  para  el   Municipio  de  Zapotl5n  el  Grande,  tiene  por  objeto  regular  en  el  ambito

administrativo,    los    procedimientos    que    deberan    observar,    los    servidores    pdblicos    de    las

coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   pdblicos  descentralizados  y

comit6s del Ayuntamiento de Zapotlan el Grande, Jalisco;  en  relaci6n a  los tfamites respecto de  las

operaciones     de     Compras,     contrataci6n     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones

Gubernamentales  del  Municipio  de Zapotlan  el  Grande,  Jalisco,  sujetandose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisici6n y enajenaci6n de bienes, asi' como a la contrataci6n de servicios
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Conforme a  lo que establecen  los siguientes arti'culos del  Reglamento en  menci6n:

``Articulo 42.-Proveeduria, segdn lo establecido en el presente reglamento, seleccionard la modalidad

de cidquisici6n aplicable dentro de los cinco dlas hdbiles posteriores a la presentaci6n de la misma.

Articulo   43.-    Para    garantizar   la   transparencia    de    las   adquisiciones    de    bienes,    servicios   a
arrendamientos    objeto    del    presente    reglamento,    Proveedurla    se    sujetard    a    las    siguientes
modalidades:

A.-Adjudicaci6n  Directci:

I.  Por Proveedor unico cuando:
e)  Se trate de compras cuyos  montos no excedan  de  1000 Unidades de  Medida y
Actualizaci6n vigentes en el momento de la cotizaci6n.

2.     INVESTIGAC16N  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la investigaci6n de  mercado  realizada  por el  area  requirente, conforme a  los arti'culos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contrataci6n    de    Servicios,

Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlan  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recab6 la siguiente informaci6n:

PROVEEDOR DESCRIPC16N PREcloTOTALlvAINCLUIDO

lM PRENTA  GUTIERREZ

30  LIBROS  DE  INFORME  DE  GOBIERNO

$43,682.70

/      270  PAGINAS  INTERIORES  EN  PAPEL

MARIA  LUZ  DEL CARMEN OPALINA.

G U TI E R R E Z SO LTE RO /      lMPRESIONACOLOR

/      PORTADA  EN  LAMINADO  MATE

/      TERMINADOHOTMEAL

lNFORMATIVO  DEL  SUR

30  LIBROS  DE  INFORME  DE  GOBIERNO

$58,812.00

v'      270PAGINAS

DE  JALISCO /       lMPRES16N  ACOLOR  EN  PAPELOPALINA

JOSE  RODR`GUEZ  FARiAS /      PORTADA  EN  LAMINADO  MATE

/      TERMINADOHOTMEAL

JOW  DISENO  E

30  LIBROS  DE  INFORME  DE  GOBIERNO

$48,024.00

/      270PAGINAS

lMPRES16N /      lMPREsloNACOLOR

JOEL 0CTAVIO  DE  LA /      PORTADA  EN  LAMINADO  MATE

CRUZ  ESCOBAR v'      TERMINADO  HOTMEAL

DESCRIPC16N  DE LOS SERVIclos A CONTRATAR:
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De  conformidad  al  arti'culo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contrataci6n  de

Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlan  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que  parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  asienta   la   informaci6n  de  la

siguiente  manera:

DEPENDENCIA:  DIRECC16N  DE
COTIZACIONES

COMUNICAC16N

caNTIDAD: DESCRIPC16N:

MARIA  LUZ  DELCARMENGITIERREZSOLTERO
JOSE  RODRIGUEZ JOEL 0CTAvlo  DE

FAR'AS LA  CRUZ  ESCOBAR

30 LIBROS  DE  INFORME  DEGOBIERNOv'270PAGINASlNTERloRESENPAPELOPALINA./lMPRES16NACOLOR/PORTADAENLAMINAD0MATE/TERMINADOHOTMEAL $1,255.25 $1,690.00 ;1,380.00

SUBTOTAL: $37,657.50 $50,700.00 ;41,400.00
I.V.A.. $6,025.20 ;8,112.00 $6,624.00

TOTAL: $43,682.70 $58,812.00 ;48,024.00

Derivado  del  analisis,  considerando  la  relaci6n  cantidad  de  arti'culos,  calidad  de  servicio,  precio y

presupuesto, se establece la  siguiente determinaci6n:

l}NICO: Que, de acuerdo con  lo sefialado anteriormente, asj como la disponibilidad en el  mercado y

el tiempo de entrega de los bienes,  redne  los  requisitos  para aplicar la  modalidad de Adquisiciones

denominada  ``Por  Adjudicaci6n  Directa   Por  Proveedor  Unico  cuando  se  trate  de  compras  cuyos

montos  no  excedan  de  1000  Unidades  de  Medida  y  Actualizaci6n  vigentes  en  el  momento  de  la

cotizaci6n", estableciendo un minimo de tres cotizaciones. Lo anterior con fundamento en el arti'culo

43 Apartodo A. Frocc/.6n /. i.nci.so I, as( como en el arti'culo 74 fracci6n I del Reglamento de Compras

Gubernamentales, Contrataci6n de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de

Zapotlan  el  Grande,  Jalisco,   atendiendo  el  arti`culo  104  del  mismo   reglamento,  en   raz6n  que  el

proveedor   MARIA   LuZ   DEL  CARMEN   GUTIERREZ  SOLTER0   cuenta   con   la   capacidad   material,

humana y econ6mica y ademas se localiza en Zapotl6n el Grande, Jalisco., para efectuar los servicios

solicitados  por  la  Direcci6n  de  Comunicaci6n Social  del  Municipio.
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PROVEEDOR DESCRIPcloN PRECIO  UNITARIO

MARIA  LUZ  DEL

30  LIBROS  DE  INFORME  DE  GOBIERNO

$ 37,657.50/       270  PAGINAS  INTERIORES  EN  PAPELOPALINA.

CARMENN /      lMPRES16NACOLOR

GUTIERREZ /      PORTADAEN  LAMINADO  MATE

SOLTERO /      TERMINADO  HOTMEAL

I.V.A.. ;6,025.20

TOTAL: $43,682.70

11.              EL MONTO DE  LA CONTRATAC16N Y FORMA DE PAGO

El  importe  del  contrato  sera  de  $37,657.50  (Treinta  y siete  mil  seiscientos  cincuenta  y siete  pesos

50/loo M.N.), mss el impuesto al valor agregado lvA de $6,025.20 (Seis mil veinticinco pesos 20/100

M.N.),  resultando en  un  monto total del contrato por la cantidad de $43,682.70 (Cuarenta y tres

nil seiscientos ochenta y dos pesos 70/100 M.N.) realiz5ndose el pago de la siguiente manera:

El  pago  se  realizar5  por  transferencia  electr6nica  en  una  sola  exhibici6n,  una  vez  entregados  los

libros del  1°  lnforme de Gobierno, asi como  las bitacoras de cumplimiento  par parte del  proveedor

y   del   area   requirente,   a   entera   satisfacci6n   del   municipio   y   habiendo   firmado   el   contrato
correspondiente.

PROVEEDOR  PROPUESTO PARA LA ADJUDICAC16N:

De acuerdo a la investigaci6n de mercado y a la solicitud presentada a la Direcci6n de Proveeduria

Municipal, la Adquisici6n del presente sera para el proveedor local:

MARIA   LUZ   DEL  CARMEN   GUTIERREZ  SOLTERO,   persona  fi'sica,   con   R.F.C.   GuSL700814U83,   con

domicilio   en   la   calle   Reforma,   ntlmero   exterior  42,   c6digo   postal   49000,   colonia   Centro   en   el

Municipio de Zapotlan el Grande, Jalisco., quien declara  que cuenta con la experiencia suficiente en

impresiones y armado de  libros con  las especificaciones solicitadas.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. -Que valorados  los  aspectos  legales, t€cnicos y econ6micos y con el  fin  de asegurar  las

mejores   condiciones   disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlan    el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente  la  contrataci6n  del servicio de impresi6n de 30 libros del  1°  lnforme de Gobierno de  la

Presidenta  del  Municipio  de  Zapotlan  el  Grande, Jalisco,  de acuerdo  al  arti'culo  34  del  Reglamento

de Compras Gubernamentales, Contrataci6n de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones,  para el

Municipio de Zapotl5n  el  Grande, Jalisco.
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Economia

El   presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratar5  a  la   persona  fi`sica  que  tiene  la

capacidad  t€cnica,  econ6mica  y  cumple  con  estas  caracteristicas,  garantiza  el   mejor  precio  en

relaci6n  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del  Gobierno  Municipal,  por lo que se  propone que se adjudique en forma

directa  a  la  persona  fi'sica  MARIA LuZ  DEL CARMEN  GUTIERREZ SOLTERO.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para

alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  asi'  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el minimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estandares de calidad con  los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud de que la contrataci6n antes mencionada, es precisamente lo que

garantiza que se lleve a cabo la contrataci6n del servicio de impresi6n de 30 libros del 1°  lnforme de
Gobierno de la  Presidenta del  Municipio de Zapotlan el Grande, Jalisco.

Eficacia

Este criterio se acredita  en virtud de que,  con  la  contrataci6n del  servicio de impresi6n  de 30 libros

del  1°  lnforme de Gobierno de  la  Presidenta  del  Municipio de Zapotl5n el  Grande, Jalisco, cumplira

con  obligaciones contraidas  con  la  ciudadani'a.

Imparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selecci6n  del  procedimiento  de  Adjudicaci6n  Directa,

encuadra en el arti'culo 43 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contrataci6n de Servicios,

Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlan el Grande, Jalisco; conoci6ndose que

el  proveedor al cual  se  pretende contratar cuenta con  la  capacidad y experiencia  para  parti.cipar en

la contrataci6n de este servicio.

Honradez

Este  criteria  se  acredita  en  virtud  de  que  se  est5n  utilizando  los  medios  legales establecidos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contrataci6n    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlan  el  Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisici6n  referida  a

trav€s del procedimiento de adjudicaci6n directa, justificandose  la excepci6n a  la  Licitaci6n Pdblica.

A
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Entregables:

PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

MARIA  LUZ  DEL

30  LIBROS  DE  INFORME  DE  GOBIERNO

$43,682.70v'       270  PAGINAS  INTERIORES  EN  PAPELOPALINA.

CARMEN v'       lMPRESIONACOLOR (Cuarenta y tres mil

GUTIERREZ /      PORTADA  EN  LAMINADO  MATE seiscientos ochentaydospesos70/100M.N.)

SOLTERO v'      TERMINADO  HOTMEAL

Luaer de entreEa:

La entrega de los libros del 1° lnforme de Gobierno se realizara en la oficina de Proveedurra, ubicada

en  la  planta  baja  de  H. Ayuntamiento de Zapotkin el  Grande,  en  la  calle Col6n  Numero exterior 62,
colonia Centro, en  Ciudad  Gunman,  Municipio de Zapotlan  el Grande, Jalisco.

Tieml)o de entreea:

El tiempo de entrega sera de malimo  10 diez dias habiles, despu6s del envio de  la orden de compra

y una vez firmado el contrato.

Forma de Paso.
El  pago  se  realizara  por  transferencia  electr6nica  en  una  sola  exhibici6n,  una  vez  entregados  los

libros del  1°  lnforme de Gobierno,  asi como las bit5coras de cumplimiento  por parte del  proveedor

y   del   area   requirente,   a   entera   satisfacci6n   del   municipio   y   habiendo   firmado   el   contrato
conespondiente.

Persona desiFmada I.ara dar seguimiento v receoci6n de los bienes.

La  persona  responsable  de  der  seguimiento  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas y  de  la

entrega-recepci6n  del  servicio  sera  el  Licenciado Jose  Martfn  Alcantar  Eusebio,  en  su  cafacter  de

Director de  Comunicaci6n  Social  del  Municipio de Zapotlan  el  Grande, Jalisco.

Ga,.ant'`a:

La  Direcci6n  de  Proveeduria  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantta  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el articulo 79 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contrataci6n de Servicios,

Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto que  es  un  proveedor cumplido con  anterioridad  a  entera

satisfacci6n  del  Municipio de  Zapotlan el Grande, Jalisco.

penes con\7encionales

La  pena convencional a cargo del  proveedor por incumplimiento en prestaci6n de servicios, sera del

3   al   10%  del   precio   pactado   por  incumplimiento   de   las   presentaciones  total   o   parcialmente,

dependiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del   contrato,    la   citada    pena    pod fa    pactarse   por

incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   ndmero   de   bienes   entregados   o   por   la   posible
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Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contrataci6n    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones para el  Municipio de Zapotlan el Grande.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de

conformidad    con    el    Reglamento    de    compras   gubernamentales,    contrataci6n    de    servicios,

arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotl5n el Grande.

Se   notlfica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna  responsabilidad para el  Municipio

de  Zapotl5n  el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotizaci6n presentada

As` lo  provee y dictamina.

``20Z5' Afuo  DEL 130 AN

ATENTAMENTE
EL NATALICI0  DE  LA  MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARiA GUADALUPE  MARIN  PRECIADO"

ENARIO  DE  LA  INSTITUTONALIZAC16N  DE  LA FERIA ZAPOTLAN"

Zapotlan el Grande, Jalisco, a  los  11 dies del mes de agosto del aiio 2025.

PR0VEREffl.AMARiA E#NA HERNANDEZ JALOMO

Directora  de Proveedur`a  Municipal
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DIRECC16N  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPC16N  A  LA  LICITAC16N   Pt)BLICA,  OPTAND0  POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE

ADJUDICAC16N    DIRECTA    ESTABLECIEND0    uN    Ml'NIMO    DE    TRES    COTIZACIONES    PARA    IA

CONTRATACION  DEL SERVIclo  DE  RENTA  DE  ESCENARIO  PARA  LA  PRESENIACION  DE  ARTISTAS  Y

GRUPOS   DEL  XXXII   ENCUENTRO   INTERNAcloNAL   DEL   MARIACHI   Y   LA  CHARRERIA   2025   DEL

MUNICIplo DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzm5n,  Municipio  de  Zapotl5n  el  Grande,  Jalisco  a  los  18  dieciocho  dias  del  mes  de

agosto del aFio 2025 dos mil veinticinco, la que suscribe Abogada Maria Ernestina Hernandez Jalomo,

en  mi  car5cter de  directora  de  Proveeduri'a  Municipal  del  H.  Ayuntamiento de Zapotl5n  el  Grande,

Jalisco, con  las facultades que  me confiere el arti'culo  174 fracci6n  I  del  Reglamento del  Gobierno y

la  Administraci6n  Publica  Municipal,  tengo  a  bien  emitir  el  presente  dictamen  de  excepci6n  a  la

Licitaci6n  Pdblica,  optando  por el  procedimiento de adjudicaci6n directa  estableciendo  un  mi'nimo

de tres cotizaciones  para  la contrataci6n  del  servicio de  renta de escenario para  la  presentaci6n de

artistas y grupos del Xxxll  Encuentro lnternacional del Mariachi y la Charreria 2025 del Municipio de

Zapotlan el Grande, Jalisco.  El que fundo y motivo  bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

Con  fecha  11  once  del  mes  de  agosto  del  afio  en  curso,  se  recibi6  en  la  Direcci6n  de  Proveeduri'a

Municipal  el  oficio  nllmero  298/2025,  firmado  por  el  Licenciado  Alejandro  G6mez  PeFia,  en  su

cardcter de Jefe de Turismo del  Municipio de Zapotlan el Grande, Jalisco,   en el cual solicita tenga a

bien  la  contrataci6n del servicio de  renta de escenario para  la presentaci6n de artistas y grupos del

Xxxll  Encuentro lnternacional del  Mariachi y la Charreri'a 2025 del  Municipio de Zapotl5n el Grande,

Jalisco,  de  acuerdo  al  arti'culo  34  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contrataci6n  de

Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlan el Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La Constituci6n  Politica de  los Estados  Unidos Mexicanos, en su arti'culo 115, seFiala que los estados

tienen como base de su division territorial y de su organizaci6n polftica y administrativa el Municipio

libre, a quien se dota de personalidad juridica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a

la  Ley.

EI   Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contrataci6n   de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones,  para  el  Municipio  de  Zapotlan  el  Grande,  tiene  por  objeto  regular  en  el  ambito

administrativo,    los    procedimientos    que    deberan    observar,    los    servidores    pdblicos    de    las

coordinaciones,   direcciones,   I.efaturas,   departamentos,   organismos   pdblicos  descentralizados  y

comit6s del Ayuntamiento de Zapotlan el  Grande, Jalisco;  en  relaci6n a  los tfamites respecto de  las

operaciones     de     Compras,     contrataci6n     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones

__,CS
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que se establecen para la adquisici6n y enajenaci6n de bienes, asi como a la contrataci6n de servicios

en  lo que respecta al  patrimonio pdblico.

Conforme a  lo que establecen  los siguientes arti'culos del  Reglamento en menci6m

``Articulo 42.- Proveedurla, segdn lo establecido en el presente reglamento, selecc.Ionard la modalidad

de adquisici6n aplicable dentro de los cinco dias hdbiles posteriores a la presentaci6n de la misma.

Ardculo    43.-    Para    garantizar   la   transparencia    de    las   adquisiciones   de    bienes,    servicios    a
arrendamientos    objeto    del    presente    reglamento,    Proveeduria    se    sujetard    a    las    siguientes
modalidades:

A.-Adjudicaci6n Directa:
I. Por Proveedor unico cuando:

e) Se trate  de  compras cuyos  montos no excedan  de  1000 Unidades de  Medida y
Actualizaci6n vigentes en el momento de la cotizaci6n.

2.     INVESTIGAC16N  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la investigaci6n de mercado realizada  por el  area  requirente, conforme a  los arti`culos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contrataci6n    de    Servicios,

Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlan  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recab6 la siguiente informaci6n:

PROVEEDOR DESCRIPC16N PRECIO TOTALlvAINCLUIDO

EMluo  R. SANCHEZ GRANT SUPPORT  DE  6.60  MTS  DE  FONDO  POR  10.50

$13,920.00TORRES DE ANCHO Y 5  MTS  DE ALTO  CON  TRES  LONAS  PARA

PAREDES  EN  CAS0  DE  LLUVIA

AUDIO  E  ILUMINACION GRAND  SUPPORT  DE  10  MTS  DE  FRENTE  POR 7  DE

;15,080.00M I N E RVA AZ E N ETHALAMILL0RUIZ ANCHO,  POR 7.50  METROS  DE  ALTURA,  ENLONADO.

PRODUCCIONES SUPPORT  12"  X  12"  ALUMINlo,  DIMENSIONES  10.5  X

$8,032.50GUZMAN 6.6  MTS  INTERNO  CON  POSTES  DE  5  M ATIRANTADO

JORGE  ORLANDOFAJARDOESPINOZA CON  LONA.

Considerando   las   condiciones   comerciales   en   las   cotizaciones   presentadas,   las   observaciones

realizadas por el  area  requirente y el  analisis hecho  por la suscrita se advierte:

1.  El  proveedor  MINERVA  AZENETH  ALAMILLO  RUIZ,  ofrece  un  grand  support  de  10  mts  de  frente

por 7 de ancho,  por 7.5  metros de altura,  enlonado,  mismo que se  manifiesta en  la  investigaci6n de
mercado con ndmero de oficio 297/2025 como un servicio sustituible.
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DESCRIPC16N  DE  LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS MUNICIPALES

PARTIDA PRESUPUESTAL 3.8.4

FERIAS  Y  EXPOSICIONES

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
"SERVICIO  DE  RENTA  DE  ESCENARIO  PARA  LA  PRESENTACION  DE  ARTISTAS Y  GRUPOS  DEL Xxxll

ENCUENTRO  INTERNACIONAL  DEL  MARIACHI  Y  LA  CHARRERIA 2025  DEL  MUNICIplo  DE  ZAPOTLAN

EL GRANDE, JALISCO''

De  conformidad  al  arti'culo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contrataci6n  de

Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlan  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que   parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  asienta   la   informaci6n  de   la

siguiente  manera:

DEPENDENCIA: JEFATURA DE TURISMO COTIZACIONES

CANTIDAD: DESCRIPC16N:
EMILlo  R.  SANCHEZTORRES

MINERVA JORGE  ORLANDO

AZENETH FAJARDO

ALAMILLO  RUIZ ESPINOZA

1 /     SUPPORT12"X12",DIMENSIONES10.5 X6.6MTS,CONPOSTESDE5M,CONLONA. $12,000.00 $13,000.00 $7,000.00

SUBTOTAL: ;12,000.00 $13,000.00 $7,000.00
I.V.A.. $1,920.00 $2,080.00 ;1,120.00

RET.  ISR: NA NA ;87.50
TOTAL $43,682.70 $15,080.00 ;8,032.50

Derivado  del  analisis,  considerando  la  relaci6n  cantidad  de  artl'culos,  calidad  de  servicio,  precio  y

presupuesto, se establece la siguiente determinaci6n:

UNICO: Que, de acuerdo con  lo seFialado anteriormente, asi como la disponibilidad en el  mercado y

el tiempo de entrega de  los  bienes,  redne  los  requisitos  para aplicar la  modalidad de Adquisiciones

denominada  `'Por  Adjudicaci6n  Directa  Por  Proveedor  Unico  cuando  se  trate  de  compras  cuyos

montos  no  excedan  de  1000  Unidades  de  Medida  y  Actualizaci6n  vigentes  en  el  momento  de  la

cotizaci6n", estableciendo un minimo de tres cotizaciones. Lo anterior con fundamento en el artl'culo

43 Aportodo A. Frocc/.6n /. /.nci.so I, asi' como en el arti`culo 74 fracci6n I del Reglamento de Compras

Gubernamentales, Contrataci6n de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de

Zapotl5n  el  Grande,  Jalisco,  atendiendo  el  artl'culo  104  del  mismo  reglamento,  en  raz6n  que  el

proveedor  JORGE  ORLANDO  FAJARD0  ESPINOZA  cuenta  con  la  capacidad  material,  humana  y

econ6mica y adem5s se localiza en Zapotlan el Grande, Jalisco., para efectuar los servicios solicitados

por la Jefatura de Turismo del  Municipio.
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PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIO  UNITARIO

JORGE 0RLANDO SUPPORT  12"  X  12" ALUMINIO,  DIMENSIONES  10.5  X 6.6  MTS

; 7,000.00FAJARDO  ESPINOZA lNTERN0 CON  POSTES  DE  5  M  ATIRANTADO  CON  LONA.

I.V.A.. ;1,120.00

RET  ISR: $87.50

TOTAL: $8,032.50

11.              EL MONTO DE LA CONTRATAC16N  Y FORMA DE PAGO

El  importe del  contrato  sera  de  $7,000.00  (Siete  mil  pesos 00/loo  M.N.),  mss  el  impuesto  al valor

agregado  lvA de $1,120.00 (Mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.), menos la  retenci6n del  lmpuesto

Sobre  la  Renta  lsR de  $87.50  (Ochenta  y siete  pesos  50/100  M.N.),  resultando  en  un  monto total

del contrato por la cantidad de $8,032.50 (Ocho mil treinta y dos pesos 50/100 M.N.) realizandose

el page de la siguiente manera:

El  pago  se  realizara  por transferencia  electr6nica  en  una  sola  exhibici6n,  al  dia  habil  sigiiiente  a  la

fecha del evento, siendo este el di'a  lunes 1 uno de septiembre del presente aFio, una vez entregado

las  bitacoras de  cumplimiento  por parte  del  proveedor y del  area  requirente,  a  entera  satisfacci6n

del  municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR PROPuEST0 PARA LA ADJUDICAC16N:

De acuerdo a la investigaci6n de mercado y a la solicitud presentada a la Direcci6n de Proveeduria

Municipal, la Adquisici6n del presente sera para el proveedor local:

JORGE  ORLANDO  FAJARDO  ESPINOZA,  persona fi'sica,  con  R.F.C.  FAEJ941012663, con  domicilio en  la

Prolongaci6n de Chamizal, ndmero exterior 301, c6digo postal 49090, colonia  Lomas de Zapotlan en

el  Municipio  de Zapotl5n  el  Grande, Jalisco.,  quien  declara  que  cuenta  con  la  experiencia  suficiente

en  la prestaci6n de servicio por la  renta de escenarios.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO.  -Que valorados  los aspectos  legales,  t€cnicos y econ6micos y con  el  fin  de  asegurar  las

mejores    condiciones    disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlan    el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente  la  contrataci6n  del  servicio  de  renta  de  escenario  para  la  presentaci6n  de  artistas  y

grupos del Xxxll  Encuentro  lnternacional del  Mariachi y la Charreri'a 2025 del  Municipio de Zapotlan

el   Grande,   Jalisco,   de   acuerdo   al   arti'culo   34   del   Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,

Contrataci6n   de   Servicios,   Arrendamientos   y   Enajenaciones,   para   el   Municipio   de   Zapotl5n   el

Grande, Jalisco.
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Economfa

El  presente  criteria  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratafa  a  la   persona  fi'sica  que  tiene  la

capacidad  t€cnica,   econ6mica  y  cumple  con  estas  caracteristicas,  garantiza   el   mejor  precio  en

relaci6n  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del  Gobierno  Municipal,  por lo que se propone que se adj.udique en forma

directa  a  la  persona fi'sica JORGE ORLANDO  FAJARDO  ESPINOZA.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para

alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  asi'  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el minimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estandares de calidad con  los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud de que la contrataci6n antes mencionada, es precisamente lo que

garantiza  que se lleve a cabo  la contrataci6n del  servicio de  renta de escenario para  la  presentaci6n

de artistas y grupos del Xxxll  Encuentro lnternacional del  Mariachi y la Charreria 2025 del Municipio

de  Zapotlan  el Grande, Jalisco.

Eficacia

Este criterio se acredita en virtud de que, con la contrataci6n del servicio de renta de escenario para

la  presentaci6n  de  artistas y grupos  del  Xxxll  Encuentro  lnternacional  del  Mariachi  y  la  Charreri'a

2025  del  Municipio  de  Zapotlan  el  Grande,  Jalisco,  cumplira  con  obligaciones  contrai'das  con   la

ciudadania.

Imparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selecci6n  del  procedimiento  de  Adjudicaci6n  Directa,

encuadra en el artl'culo 43 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contrataci6n de Servicios,

Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlan el Grande, Jalisco; conoci€ndose que

el  proveedor al cual se  pretende contratar cuenta  con  la  capacidad y experiencia  para  participar en

la contrataci6n de este servicio.

\.\
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Entrecables:

PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

JORGE SUPPORT 12"  X  12"  ALUMINlo,  DIMENsloNES  10.5  X 6.6  MTS

$8,032.50ORLANDO lNTERNO CON  POSTES  DE  5  M  ATIRANTADO  CON  LONA.

FAJARDO (Ocho  mil  treinta  y

ESPINOZA
*LA  INSTALAC16N  DEBE  QUEDAR  REALIZADA  ANTES  DE  LAS  12  HORAS  DEL dos pesos 50/100M.N.)

DIA 31  DE AGOSTO  DEL  2025

Lucar de entreca:
La  instalaci6n  del  escenarto  se  realizara  en  el  Fore  Luis  Guzman  ubicado  en  el  jardin  principal  del

Municipio  de Zapotlan  el  Grande, Jalisco.

TiemDo de entrega:

La instalaci6n del escenario se realizara el 31 de agosto del presente afio, debiendo quedar instalado

antes de  las  12  horas y retirado despu6s de  las 22  horas del  mismo dra.

Forma de Pace.
El  pago  se  realizara  por transferencia  electr6nica  en  una  sola  exhibicl6n,  al  dfa  h5bil  siguiente  a  la

fecha clel  evento, siendo este el  dla  lunes 1 uno de septiembre del  presente afio,  una vez entregado

las  bitacoras  de  cumplimiento  por parte  del  proveedor y del  area  requirente,  a  entera  satisfacci6n

del  municipio y habiendo firmado el  contrato correspondiente.

Persona desiEnada para dar seguimiento v recei)ci6n de los bienes.

La  persona  responsable  de  dar  seguimiento  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas  y  de  la

entrega-recepci6n  del  servicio  sera  el  Licenciado  Alejandro  G6mez  PeFia,  en  su  caracter de Jefe  de

Turismo  del  Municipio de Zapotlan  el  Grande, Jalisco.

Garantl'a:

La   Direcci6n  de  Proveeduria  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantia  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el articulo 79 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contrataci6n de Servicios,

Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto  que es  un  proveedor cumplido con anterioridad  a  entera

satisfacci6n del  Municipio de  Zapotlan  el Grande, Jalisco.

Penas con\rencioneles

La pena convencional a cargo del  proveedor por incumplimiento en prestaci6n de servicios, sera del

3   al   10%   del   precio   pactado   por   incumplimiento   de   las   presentaciones   total   o   parclalmente,

dependiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del   contrato,    la   citada    pena    pod fa    pactarse   por

inoumplimientos   en   los   tiempos   corvenidos,   nllmero   de   bienes   entregados   o   por   la   posible

afectaci6n  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  articulo  101  del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contrataci6n    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones  para  el  Municipio de Zapotlan  el Grande.
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SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de

conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contrataci6n    de    servicios,

arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlan el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna  responsabilidad para el  Municipio

de  Zapotlan  el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotizaci6n  presentada

Asi lo  provee y dictamina.

"2025, Afilo I)El 130 ANIVERSARIO

Ciudad Guzman,

ATENTAMENTE
TALiclo DE LA MusA y EscRlroRA zApOTLANSE MARIA GUADALupE MARIN pREciADOw

eghus DE LA INSTITuroNALizAcl6N  DE LA FERIA zApoTLAN"

n el Grande, Jalisco, a  los  18 dfas del mes de agosto del ajio 2025.

p FropqRE onFIA E
Directora

lNA HERNANDEZ JALOMO

duria  Municipal
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DIRECC16N  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPC16N   A   LA   LICITAC16N   PUBLICA,   OPTANDO   POR   EL  PROCEDIMIENTO  DE

ADJUDICAC16N  DIRECTA  POR UN  MfNIMO  DE TRES COTIZACIONES,  PARA LA CONTRATAC16N  DEL

SERVICIO  DE  ARRENDAMIENTO   DE  UNA   PANTALLA  MODULARES  LED  PICH  3.9  (6X2)   PARA  LA

PRESENTAC16N  DE ARTISTAS Y GRUPOS DEL Xxxll  ENCUENTRO  INTERNACIONAL DEL MARIACHI Y

LA CHARRERfA 2025, PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzman,  Municipio  de  Zapotlan el  Grande, Jalisco  al  12  doce di'as del  mes de  agosto  del

afio  2025  dos  mil  veinticinco,  la  que  suscribe  Abogada  Mari'a  Ernestina  Hernandez Jalomo,  en  mi
caracter de directora  de  Proveeduria  Municipal  del  H. Ayuntamiento de Zapotlan el  Grande, Jalisco,

con  las  facultades  que  me  conflere  el  am'culo  174  fracci6n   I  del  Reglamento  del  Gobierno  y  la
Administraci6n  Pl]blica  Municipal  y  el  artl'culo  8  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,

Contrataci6n   de   Servicios,   Arrendamientos  y   Enajenaciones,   para   el   Municipio   de  Zapotl5n   el

Grande,  Jalisco,  tengo  a   bien  emitir  el  presente  dictamen  de  excepci6n  a   la   Licitaci6n   Pdblica,

optando  por el  procedimiento  de  adjudicaci6n  directa  por un  minimo  de tres  cotizaciones,  para  la
contrataci6n del servicio de arrendamiento de una pantalla para la presentaci6n de artistas y grupos
del  Xxxll  encuentro  internacional  del  mariachi  y la  charreria  2025,  para  el  Municipio  de Zapotlan el

Grande, Jalisco. el  que fundo y motivo con  los siguientes.

ANTECEDENTES

Con  fecha  11  once  del  mes  de  agosto  del  aFio  en  curso,  se  recibi6  en  la  Direcci6n  de  Proveeduria
Municipal  el oficio  numero 296/2025, firmado por Los   C.  LIC.  EDGAR ALEJANDRO G6MEZ PENA, en

su  caracter de ti.tular de  la  Direcci6n General de  Desarrollo  Econ6mico, Turistico y Agropecuario y  El

lNG.  OMAR  FRANCISCO 0RTEGA  PALAFOX,  en su  cafacter de titular de  la Jefatura  de Turismo, en  el

cual  solicitan  tenga  a  bien  efectuar  la  contrataci6n  del  servicio  de  arrendamiento  de  una  pantalla
modulares   led   pich   3.9   (6x2),   para   la   presentaci6n   de   artistas   y   grupos   del   Xxxll   encuentro
internacional  del  mariachi y  la  charreri'a  2025,  para  el  Municipio de  Zapotlan  el  Grande,  Jalisco.,  de

acuerdo  al  arti'culo  34  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contrataci6n  de  Servicios,

Arrendamientos y  Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotl5n el  Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La Constituci6n  Politlca  de  los  Estados  Unidos Mexicanos,  en su arti'culo  115, sefiala que  los estados

tienen como base de su divisi6n territorial y de su organizaci6n  politlca y administrativa el  Municipio

libre, a quien se dota de personalidad juridica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a

la  Ley.

Que  el  arti'culo  134  de  la  Constituci6n  Politica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  establece  que  los
recursos econ6micos de que dispongan la Federaci6n, las entidades federativas, los Municipios y las

demarcaciones   territoriales  de   la   Ciudad   de   Mexico,   se   administrafan   con   eficiencia,   eficacia,

economia, transparencia y honradez para satlsfacer los objetivos a los que est6n destinados; que las
adquisiciones,  arrendamientos y enajenaciones  de  todo tlpo de  bienes,  prestaci6n  de  servicios de
cualquier naturaleza y la contrataci6n de obra que realicen, se adjudicardn o llevarin a cabo a trav6s
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las  mejores  condiciones  disponibles  en  cuanto  a   precio,  calidad,  financiamiento,  oportunidad  y
demas circunstancias pertinentes. Asimismo, establece que cuando las licitaciones no sean id6neas

para asegurar dichas condiciones, las leyes estableceran las bases, procedimientos, reglas, requisitos
y demas  elementos  para  acreditar  la  economia,  eficacia,  eficiencia,  imparcialidad  y  honradez que
aseguren las mejores condiciones para el Estado, y determinaran la responsabilidad de los servidores

pdblicos que intervengan en cualquier acto de adjudicaci6n y contrataci6n.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contrataci6n   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones, para el Municipio de Zapotlan el Grande, por su parte, tiene por objeto regular en el
ambito  administrativo,  los  procedimientos  que  deber5n  observar,  los  servidores  ptlblicos  de  las
coordinaciones,   direcciones,   jefaturas,   departamentos,   organismos   pdblicos   descentralizados  y
comites del Ayuntamiento de Zapotl5n el Grande, Jalisco;  en  relaci6n a  los tramites respecto de las
operaciones     de     Compras,     contrataci6n     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlan  el  Grande,  Jalisco,  sujetandose  a  los  procedimientos

queseestablecenparalaadquisici6nyenajenaci6ndebienes,asicomoalacontrataci6ndeservicios
en  lo que respecta al  patrimonio  pjiblico.

Conforme a  lo que establecen  los siguientes artl'culos del  Reglamento en  menci6n:

``Articulo 42.-  Proveeduria, segdn  lo establecido  en el  presente  reglamento, seleccionar6  Ia

modalidad   de   adquisici6n   aplicable   dentro   de   los   cinco   dlas   hdbiles   posteriores   a   la

presentaci6n de la misma.

Articulo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendam.Ientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveedurla  se  sujetard  a  las  sigujentes
mc)dalidades:

A.-Adjudicaci6n directa
E) Se trate de compras cuyos montos no excedan las 1000 Unidades de Medida y Actualizaci6n
vigentes en el momento de la cotizaci6n.

INVESTIGAC16N  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la  investlgaci6n de mercado realizada por el area  requirente, conforme a  los arti'culos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contrataci6n    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlan  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se
recab6 la siguiente  informaci6n:

*

PROVEEDOR DESCRIPC16N PRECIO TOTALIVAINCLUIDO

JORGEORLANDO                                   .       CE NTROS  DE  CARGA Y CABLEADO  PARA

; 10,327.50FAJARDO  ESPINOZA EN ERGIZAR  EL  EQUIPO

®CD•12PlOMPUTADORA  PARA  REPRODUCC16NEGRAFICOSPANTALLALEDMDEPANTALLAMODULARESLEDCH3.9(6X2MTS)

9(
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JOSE  NOE  MENDOZA •        PANTALLALED  SUPERBRIGHT3XT  P3.9

$ 13,770.00

ESCOBAR EXTERIOR  ALTO  BRILLO  6MTS  X  2  MTS

ESTANCADA  A   BASE   DE   1.20   MTS   DE

ALTURA CON  FALDON  NEGRO

•        PROCESADOR    DE    VIDEO     NOVASTAR

VX400

•        SERVIDOR    DE    VIDEO    DELL    OPTIPLEX

7040
•       SOFTWARE    DE    MAPEO    RESOLUMEN

ARENA

•        MEZCLADOR    DE   VIDEO    BLACKMAGIC

DESING  ATEM  MINI  PRO

EMILIO  R.  SANCHEZ •        PANTALLALEDDE6MTS

$ 13,920.00TORRES •       OPERADORYPROCESADOR

Considerando     las     condiciones     comerciales     en     las     cotizaciones     presentadas,     las
observaciones realizadas  par el  area  requirente y el an5lisis  hecho  por la suscrita se advierte:

1.     JORGE  ORLANDO FAJARDO ESPINOZA

•       Elservicio incluye hasta 5 horasymedia de  uso del equipo.

2.     JOSE NOE MENDOZA ESCOBAR
•       El precio expresado es porel servicioy la cantidad de dfas a cubrir

•       El servicio incluye hasta 5  horas de usodel equipo

•      Para el montaje y pruebasse requiere al menos8 horas previas al evento
•       En caso de que alguna agrupaci6n tenga requerimientos diferentes a los propuestos en

esta cotizaci6n, se cotizara por separado.
3.     EMILIO R.SANCHEZTORRES

•       El vehiculo decarga ligera debe de ingresaral foroel di'a 30de agosto a las 21:00 horas

para  la  instalaci6n.

DESCRIPC16N DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

ty
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De  conformidad  al  arti'culo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contrataci6n  de
Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlan  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que  parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  transcribe  la  informaci6n  de  la
siguiente  manera:

DEPENDENCIA.  DEPENDENCIA DE TURISMO

CANTIDAD: DESCRIPC16N:
JORGE  ORLANDOFAJARDOESPINOZA

1  SERVICIO CONTRATAC16N  DEL  SERVICIO  DE  ARRENDAMIENTO  DE ;9,000.00

UNA  PANTALLA  MODULARES  LED  PICH  3.9  (6X2),  PARA

LA   PRESENTAC16N   DE   ARTISTAS   Y  GRUPOS   DEL  XXXIl

ENCUENTRO    INTERNACIONAL    DEI    MARIACHI    Y    LA

CHARRERiA  2025,  PARA  EL  MUNICIPIO  DE  ZAPOTLAN  EL

GRANDE, JALISCO.

SUBTOTAL: $9,000.00$1,440.00;112.50;10,327.50
I .V. A. .

I.S.R  1.25%

TOTAL:

Por lo antes sejialado se establece la siguiente determinaci6n:

UNICO:  Que,  de  acuerdo  con  lo  seF`alado  anteriormente,  asi como  la  disponibilidad  en  el  mercado,

condiciones  comerciales  ofrecidas,  el  tiempo  de  entrega  de  los  bienes,  redne  los  requisitos  para
aplicar la  modalidad de Adquisiciones denominada  ``Por Adjudicaci6n  Directa  por proveedor  ulnico"

Lo  anterior  con  fundamento  en  el  arti'culo  43 Aportodo A.  I'nc/.so  I/  del  Reglamento  de  Compras
Gubernamentales, Contrataci6n de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de

Zapotlan  el  Grande,  Jalisco,  atendiendo  el  arti'culo  104  del   mismo  reglamento,  en  raz6n  que  el

proveedor  JORGE   ORLANDO   FAJARDO   ESPINOZA   cuenta   con   la   capacidad   material,   humana   y
econ6mica  y  adem5s  se  localiza  en  Ciudad  Guzman,  Municipio  de  Zapotlan  el  Grande,  Jalisco  para

efectuar los servicios solicitados  por la Jefatura  de Turismo de Zapotl5n  el Grande, Jalisco.

I                   DEL OBJETO  DE L CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCI0N PRECIOUNITARIO

JORGE ORLANDO •       CONTRATAC16N        DEL       SERVICIO        DE

; 9,000.00FAJARDO ESPINOZA ARRENDAMIENTO    DE    UNA    PANTALLA

MODULARES LED PICH 3.9 (6X2), PARA LA

PRESENTAC16N   DE  ARTISTAS  Y  GRUPOS

DEL   Xxxll   ENCUENTRO   INTERNACIONAL

DEL   MARIACHI   Y   IA   CHARRERfA   2025,

PARA   EL   MUNICIPIO   DE   ZAPOTLAN    EL

GRANDE, JALISCO.
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I.V.A.. $1,440.00

I.S.R  1.25% ;112.50

TOTAL: ;10,327.50

11.              EL MONTO DE LA CONTRAIAC16N Y FORMA DE PAGO

El importe del contrato sera por $9,000.00 (Nueve mil pesos 00/100 M.N.), mss el impuesto al valor
agregado  lvA  de  $1,440.00  (Mil  cuatrocientos  cuarenta  pesos  24/loo  MN),  menos  el  impuesto al
valor  agregado  lmpuesto  Sobre  la  Renta  I.S.R  1.25%  de  $112.50(Ciento  doce  pesos  50/100  MN),

dando como  resultando en  un  monto total del contrato  por la cantidad de $10,327.50 (Diez mil
trecientos veintisiete pesos 50/100 M.N.) realiz5ndose el pago de la siguiente manera:

El pago del servicio entregado se debera realizarse  posteriores a  la emisi6n y envi6 de  la factura;  la
factura  sera  emitida  por arden  de  compra  enviada  y  sera  remitida  a  traves  de  correo  electr6nico
designado  par  la  Jefatura  de  Turismo;   la  factura  sera  generada  dnicamente  por  el  monto  total
solicitado  por la  requisici6n  del departamento.

PROVEEDOR  PROPUESTO PARA LA ADJUDICAC16N:

De acuerdo a la investigaci6n de mercado y a la solicitud presentada a la Direcci6n de Proveedui.I'a
Municipal, la Adquisici6n del presente sera para el proveedor local:

JORGE ORLANDO  FAJARDO  ESPINOZA., persona fi'sica, con  R.F.C.  FAEJ941012663, con domicilio en  la

Calle  Prolongaci6n  de  chamizal  #301,  c6digo  postal  49090,  de  la  colonia  Lomas  de  Zapotlan,  en

Ciudad  Guzm5n   Municipio  de  Zapotlan  el  Grande,  quien  declara  que  cuenta  con  la  experiencia

suficiente   en   materia   de   contrataci6n   del   servicio   de   arrendamiento   de   Lina   pantalla   para   la

presentaci6n de artistas y grupos del Xxxll encuentro internacional del mariachi y la charrerja 2025,
para  el  municipio de Zapotlan  el Grande, Jalisco.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. -Que  valorados los aspectos  legales, t6cnicos y econ6micos y con  el fin  de asegurar las
mejores    condiciones   disponibles    para    el    Municipio   de    Zapotl5n    el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente  en  la  contrataci6n  del  servicio  de  arrendamiento  de  una  pantalla  modulares  led  pich

3.9   (6x2),   para   la   presentaci6n   para   el   evento  Xxxll   encuentro  internacional   del   mariachi  y   la

charreri`a 2025 del  Municipio de Zapotlan el  Grande, Jalisco solicitado  por la Jefatura de Turismo  del

Municipio  de  Zapotlan  el  Grande,  Jalisco.,  de  acuerdo  al  arti'culo  34  del  Reglamento  de  Compras
Gubernamentales, Contrataci6n de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones, para el Municipio de
Zapotl5n  el Grande, Jalisco.

Economia
El  presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratafa  a   la   persona  fi'sica  que  tiene  la

capacidad  t6cnica,  econ6mica  y  cumple  con  estas  caracteristicas,  garantiza  el   mejor  precio  en
relaci6n  directa  con  la  calidad  de  la  adquisici6n,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones
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requeridas en  beneficio del Gobierno  Municipal,  por lo que se  propane que se adjudique en forma
directa a  la  persona fi'sica JORGE ORLANDO  FAJARDO ESPINOZA.

Eficiencia
La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para
alcanzar  un  objetivo   predeterminado,  asi  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadasconelminimoderecursosdisponiblesasegurandoellogrodelosobjetivospropuestos
en el menortiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estindares de calidad con los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud  de que la contrataci6n antes mencionada, se  realiza con  base en
la   necesidad   de   contrataci6n   del   proveedor  que   garantice   la   calidad,   que   pueda   brindar   la
contrataci6n  del  servicio  de  arrendamiento  de  una  pantalla  modulares  led  pich  3.9  (6x2),  para  la

presentaci6n  para  el  evento  XXXH  encuentro  internacional  del   mariachi  y  la  charreria  2025  del
Municipio de Zapotlan el  Grande, Jalisco.  que cumpla  con  las expectativas de  la Jefatura  de Turismo

y asi mismo del  Municipio  de Zapotlan  el Grande, Jalisco.

Eficacia

Este t6rmino se traduce como la capacidad  de alcanzar el efecto que se desea tras la  realizaci6n de
una  acci6n,  par  1o tanto  el criterio de eficacia  se  acredita  al  demostrar que con  el  PROCEDIMIENTO

DE ADJUDICAC16N  DIRECTA  POR  UN  MINIMO  DE TRES  COTIZACIONES,  la  contrataci6n  se  efectuara

atendiendo a  las necesidades y caracteristicas requeridas para el  conjunto de servicios a adquirir, a
fin  de  obtener  las  mejores condiciones y cumplir  los  objetlvos  que  se  persiguen,  Io  que  no  podria
lograrse en  los tiempos que  marca el  procedimiento de  licitaci6n  pdblica tal y coma lo establece la
ley  de  la  materia,  situaci6n  que  no  esta  determinada  en  el  procedim.lento  seleccionado,  ya  que  la
instrumentaci6n del proceso de adjudicaci6n directa  resulta pronta, expedita y tambi6n garantiza la
obtenci6n de las mejores condiciones, en cuanto precio, calidad, financiamiento y oportunidad.

Imparcialidad
Este  criterio  se  acredita,  en virtud  de  que  la selecci6n  del  procedimiento  de  Adjudicaci6n  Directa,
encuadra  en  el  articulo  43  Apartado  A  inciso  E),  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,
Contrataci6n de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlan el Grande,

Jalisco;  conoci6ndose  que  el  proveedor  al  cual  se  pretende  contratar  cuenta  con  la  capacidad  y
experiencia  para  participar en  esta adquisici6n.

Honradez
Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  estan  utilizando  los  medios  legales establecidos  en  el
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contrataci6n    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones,  para el  Municipio  de Zapotlan  el Grande,  para  Hevar a  cabo  la  adquisici6n  referida  a

trav6s del  procedimiento  de  adjudicaci6n directa, justific5ndose la excepci6n a  la  Licitaci6n  Pllblica.

\\`.I
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JORGE 0RLANDO

FAJARDO

ESPINOZA

•       CENTRO  DE  CARGAYCONTROLES

•       CENTROS  DECARGAYCABLEADO  PARAENERGIZAR

EL  EQUIPO

•       COMPUTADORA        PARA        REPRODUCC16N        DE

GRAFICOS  PANTALLA  LED

•        12  M  DEPANTALLAMODULARESLEDPICH3.9(6X2

MTS)

$10,3Z7.50  (Diez  mil
trecientos veintisiete

pesos 50/100 M.N.)

LUFrar de entreca:
La entrega sera en el domicilie  Fore  Luis GLizman con direcci6n  Refugio Barragan de Toscane S/N, Cd

Guzman  Centro.

TiemDo de entreRE
La entrega sera el dia 31 de agosto del 2025 antes de las 12:00 horas del dia para su instalaci6n hasta
les 22:00 horas del mismo dia  para su desmonte, contando con 5 horas y media de functonamiento.

Forma de Pare.
El pago del bien entregado se debefa realizar al dia siguiente de la prestaci6n del servlcio siendo este

un d`a h5bil el  pago sera contra entrega de la emisi6n de la factura; le factura sera emitida por orden
de  compra  erviada  y  sera  remitida  a  travds  de  correo  electr6nico  designado  por  la  Jefatura  de
Turismo;  la factura sera generada llnicamente por el importe total de lo solicitado por la   requisici6n

del departamento;  una vez entregadas las bitacoras de cumplimiento por parte del  proveedor y del
area requirente, a entera satisfacci6n del municipio y habiendo firmaclo el contrato correspondiente.

Persona desif!nada Dara dar seguimiento v recepci6n cle los bienes..
El area responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-
recepci6n  del  servicio sera el  C.  Edgar Alejandro G6mez  Pefia, titular de  la  Direcci6n de General  de
Desarrollo  Econ6mico, Turistico y Agropecuario de Zapotlan el Grande, Jalisco.

Garantfa:
La  Direcci6n  de  Proveeduria  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantfa  de  Cumplimiento,  de
aouerdo con el articulo 79 del Reglamento de Compras Gubemamentales, Contrataci6n de Servlcios,
Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto que  es  un  proveedor cumplido  con  anterioridad  a  entera
satisfacci6n  del  Municipio de Zapotlan  el Grande, Jalisco.

PPenascorvencionales
La pena convencional a cargo del proveedor por incumplimiento en prestaci6n de servicios, sera del
3   al   10%   del   precio   pactado   por   incumplimiento   de   las   presentaciones   total   o   parcialmente,
dependiendo   del    bien    o   servicio   objeto   del   contrato,    la   citada    pena    podra    pactarse    por
incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   ntimero   de   bienes   entregados   o   por   la   posible

afectaci6n  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  arti'culo  101  del
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contrataci6n    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones  para el  Municipio de Zapotl5n  el Grande.
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SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contrataci6n    de    servicios,
arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotl5n el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal  2025 sin que esto genere ninguna  responsabilidad  para el  Municipio
de Zapotlan el Grande Jalisco.

El  proveedor adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotizaci6n presentada

Asi lo  provee y dictamina.

"2025, Aflo DE
ATENTAMENTE

Rio DEL NATALicio I]E  LA MusA y EscRITORA zApOTLANSE  MARIA GUADALiipE MARfN  pREaADO"

TENARIO  DE  LA INSTINTUCIONALIZAC16N  DE  LA FERIA ZAPOTLAN"

io de Zapotlan el

P R 0 V E E D IAB®6ADA MARIA
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A   LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTAND0   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADIUDICACIÓN    DIRECTA    ESTABLECIENDO    UN    MÍNIMO    DE    TRES    COTIZACIONES    PARA    m

CONTRATACION   DEL  SERVICIO   DE   RENTA  DE  TOLD0   PARA  LA  PRESENTAcloN   DE  ARTISIAS  Y

GRUPOS   DEL   Xxxll   ENCUENTRO   INTERNACIONAL   DEL   MARIACHI   Y   LA   CHARRERIA  2025   DEL

MUNICIPIO DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  a  los  18  dieciocho  días  del  mes  de

agosto del año 2025 dos mil veinticinco, la que suscribe Abogada María Ernestina Hernández Jalomo,

en  mi  carácter de  directora  de  Proveeduri'a  Municipal  del  H.  Ayuntamiento  de  Zapotlán  el  Grande,

Jalisco, con  las facultades que  me confi.ere el  arti'culo 174 fracción  1  del  Reglamento del Gobierno y

la  Administración  Pública  Municipal,  tengo  a  bien  emitir  el  presente  dictamen  de  excepción  a  la

Licitación  Pública,  optando  por el  procedimiento de  adjudicación  directa estableciendo  un  mínimo

de  tres  cotizaciones  para  la  contratacíón  del  servicio  de  renta  de  toldo  para  la  presentación  de

artistas y grupos del Xxxll  Encuentro  lnternacional del  Mariachi y la Charreri'a  2025 del  Municipio de

Zapotlán el Grande, Jalisco.  El que fundo y motivo bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

Con  fecha  13  trece  del  mes  de  agosto  del  año  en  curso,  se  recibió  en  la  Dirección  de  Proveeduría

Municipal  el  oficio  número  302/2025,  firmado  por el  lngeniero  Omar  Francisco  Ortega  Palafox,  en

su carácter de  Director General de  Desarrollo  Económico, Turístico y Agropecuario del  Municipio de

Zapotlán el  Grande, Jalisco,   en  el  cual  solicita tenga  a  bien  la  contratación  del  servicio de  renta  de

toldo  para  la  presentación de  artistas y grupos  del  Xxxll  Encuentro  lnternacional  del  Mariachi  y  la

Charrería   2025   del   Municipio   de   Zapotlán   el   Grande,   Jalisco,   de   acuerdo   al   arti'culo   34   del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La Consti.tución  Política de los Estados Unidos  Mexicanos, en su arti'culo 115, señala que los estados

tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrati.va el Municipio

libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a

la  Ley.

EI    Reglamento    de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones,   para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  tiene  por  objeto   regular  en  el  ámbito

administrativo,    los    procedimientos    que    deberán    observar,    los    servidores    públicos    de    las

coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y

comités del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco; en  relación a  los trámites respecto de  las
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Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios

en  lo que respecta al  patrimonio público.

Conforme a lo que establecen  los siguientes artículos del  Reglamento en mención:

`'Artículc) 42.-Proveeduría, según lo establecido en el presente reglamento, seleccionará la modalidad

de adqu.isición aplicable dentro de los cinco días hábiles posteriores a  la presentación de la  misma.

Artículo   43.-    Para    garantizar    la   transparencia    de    las   adquisiciones   de    bienes,    servicios   o

arrendamientos   objeto    del    presente    reglamento,    Proveeduría    se    sujetará    a    las   siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación Directa:

1.  Por Prc)veedor Único cuando:

e) Se trate  de  compras cuyos  montos  no excedan  de  1000  Unidades de  Medida y
Actualización vigentes en el momento de la cotización.

2.     lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la investigación de  mercado realizada  por el área  requirente, conforme a  los artículos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,

Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó la siguiente información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTALlvAINCLUIDO

LONAS  INDUSTRIALES  DE BIGGER  DECORADO  CON  LUZ  SIN  CORTINA1-2  DIAS,

;66,700.00OCCIDENTE 1  NAVE  DE  18 X 30 A 4  MS  DE  ALTURA

FRANCISCO  CHAVEZ TOLDO  DE  18  MT X  30  MT CON  CIELO,  CANDILES Y

$40,600.00CORNEJO CUBREPATAS.

RICARDO  REYES  FLORES RENTA  DE TOLDO  POR  UN  DIA  DE  18  X 30  CON

$26,000.00CIELO,  4  CANDILES Y  CUBREPATAS

Considerando   las   condiciones   comerciales   en   las   cotizaciones   presentadas,   las   observaciones

realizadas por el  área  requirente y el análisis hecho por la suscrita se advierte:

1.      El  proveedor LONAS  INDUSTRIALES  DE OCCIDENTE,  maneja  un  costo adicional  por concepto

de  viáticos,  ya  que  la  empresa  se  ubica  en  Poncitlán, Jalisco,  además  de  que  requiere  un

anticipo del 50%

2.      El  proveedor FRANCISCO CHAVEZ CORNEJO,  solicita  anticipo del  50% y el  precío establecido

en  la  cotización solo  es válido  para  la  contratación  en  el  mes de julio.

3.     El  precio  máximo aceptable es  por la cantidad de $48,876.66
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DESCRIPCIÓN  DE  LOS SERVIclos A CONTRATAR:

RECURSOS MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL  3.8.4

FERIAS Y  EXPOSICIONES

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
'`SERVICIO  DE  RENTA DE TOLD0  PARA LA  PRESENTAcloN  DE ARTISTAS Y GRUPOS DEL Xxxll

ENCUENTRO  INTERNACIONAL  DEL  MARIACHI  Y  LA  CHARRERIA  2025  DEL  MUNICIPIO  DE  ZAPOTLAN

EL GRANDE,  JALISCO"

De  conformidad  al  arti'culo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de

Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtucl  de  que  parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  asienta   la  información  de  la

siguiente  manera:

DEPENDENCIA:  DIRECCION  GENERAL DE
COTIZAcloNESDESARROLL0  ECONÓMICO, TURÍSTIC0 Y

AGROPECUARlo

CANTIDAD: DESCRIPCIÓN:

LONAS  INDUSTRIALESDEOCCIDENTE
FRANCISCO F(lcARDO  REYES

CHAVEZ CORNEJO FLORES

1 TOLDO  DE  18 X30  CONCIELO,CANDILESYCUBREPATAS $57,500.00 $35,000.00 $22,413.79

SUBTOTAL: $57,500.00 $35,000.00 $22,413.79

l.V.A.. $9,200.00 $5,600.00 $3,586.21

TOTAL: $66,700.00 $40,600.00 $26,000.00

Derivado  del  análisis,  considerando  la  relación  cantidad  de  arti'culos,  calidad  de  servicio,  precio  y

presupuesto, se establece la siguiente determinación:

ÚNICO: Que, de acuerdo con  lo señalado anteriormente, así como la disponibilidad en el  mercado y

el tiempo de entrega de  los  bienes,  reúne  los  requisitos  para aplicar  la  modalidad de Adquisiciones

denominada  "Por  Adjudicación  Directa   Por  Proveedor  Único  cuando  se  trate  de  compras  cuyos

montos  no  excedan  de  1000  Unidades  de  Medida  y  Actualización  vigentes  en  el  momento  de  la

cotización'', estableciendo un mínimo de tres cotizaciones. Lo anterior con fundamento en el artículo

43 Aportodo A. Frocc/.ón /. /.nc/.so E, así como en el artículo 74 fracción 1 del  Reglamento de Compras

Gubemamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de

Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  atendiendo  el  artículo  104  del  mismo   reglamento,  en   razón  que  el

proveedor  RICARDO  REYES  FLORES  cuenta  con  la  capacidad  material,  humana  y  económica,  para

efectuar  los  servicios  solicitados   por  la   Dirección   General   de   Desarrollo   Económico,  Turístico  y
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PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIO  UNITARIO

RICARDO  REYES RENTA  DE TOLD0  POF`  UN  DIA  DE  18 X 30  CON  CIELO, 4

$  22,413.79FLORES CANDILES Y  CUBREPATAS

l.V.A_ $3,586.21

TOTAL: $26,000.00

11.              EL MONTO DE LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAG0

El  importe del  contrato será  de $22,413.79  (Veintidós mil  cuatrocíentos trece  pesos 79/100  M.N.),

más el impuesto al valor agregado lvA de $3,586.21 (Tres mil quínientos ochenta y seis pesos 21/100

M.N.),  resultando  en  un  monto total  del  contrato  por  la  cantidad  de  $26,000.00  (Veintiséis  mil

pesos 00/100 M.N.) realizándose el pago de la siguiente manera:

El  pago  se  realizará  por  transferencia  electrónica  en  una  sola  exhibición,  al  día  hábil  siguiente  a  la

fecha del evento, siendo este el día  lunes  1 uno de septiembre del  presente año, una vez entregado

las  bitácoras de  cumplimiento  por  parte  del  proveedor y del  área  requirente,  a  entera  satisfacción

del  municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR  PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la investl.gación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría

Municipal, la Adquisición del pTesente será para el  proveedor local:

RICARDO  REYES  FLORES,  persona  física,  con  R.F.C.  REFR780512T86,  con  domicilio en  EI  Crucero  Fco

Sarabia, sin número exterior, código postal 59035, en Sahuayo Michoacán., quien declara que cuenta

con  la experiencia suficiente en  la  prestación de servicio por la  renta  de toldos.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO.  -Que valorados  los  aspectos  legales, técnicos y económicos y con  el  fin  de  asegurar  las

mejores   condiciones   disponibles    para    el    Municipío   de   Zapotlán   el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente  la  contratación  del  servicio de  renta  de toldo  para  la  presentación  de artistas y grupos

del  Xxxll  Encuentro  lnternacional  del  Mariachi  y  la  Charrería  2025  del  Municipio  de  Zapotlán  el

Grande,   Jalisco,   de   acuerdo    al    arti'culo    34   del    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,

Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y   Enajenaciones,   para   el   Municipio   de  Zapotlán   el

Grande, Jalisco.
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Economía

El  presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a  la  persona  física  que  tiene  la

capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  características,  garantiza  el   mejor  precio  en

relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio  del Gobierno  Municipal,  por  lo  que se  propone que se adjudique en forma

directa  a  la  persona  física  RICARDO  REYES  FLORES.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para

alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con  los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud de que la contratación antes mencionada, es precisamente lo que

garantiza  que se  lleve a  cabo  la  contratación  del  servicio  de  renta  de toldo  para  la  presentación de
artistas y grupos del Xxxll  Encuentro  lnternacional del  Mariachi y la Charrería  2025 del  Municipio de

Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Eficacia

Este criterio  se acredita  en virtud  de que,  con  la  contratación del  servicio de  renta  de  toldo  para  la

presentación de artistas y grupos del XXXU  Encuentro lnternacional del  Mariachi y la Charrería 2025

del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, cumplirá con obligaciones contraídas con  la ciudadanía.

Imparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra en el artículo 43 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,

Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; conociéndose que

el  proveedor al cual  se  pretende contratar cuenta con  la capacidad y experiencia  para  participar en

la contratación de este servicio.

Honradez

Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales establecidos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones,  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  para  llevar  a  cabo  el  servicio  referido  a

través del  procedimiento  de  adjuclicación  directa, justificándose  la  excepción a  la  Licitación  Pública.

t
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EntreEables:

PROVEEDOR DESCRIPCION COST0 TOTAL

RICARDO  REYES RENTA  DE TOLDO  POR  UN  DIA  DE  18  X  30  CON  CIELO,  4  CANDILES  Y

$26,000.00(Veintiséismilpesos00/100M_N_)FLOF(ES CUBREPATAS

LUEar de entreEa:

La  instalación  del  escenario  se  realizará  en  el  Foro  Luis  Guzmán  ubicado  en  el  jardín  principal  del

Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Tiempo de entreffl:

La instalación del escenario se realizará el 31 de agosto del presente año, debiendo quedar instalado
antes de  las  12 horas y retirado después de  las 22 horas del mísmo día.

Forma de Pago.

El  pago  se  realizará  por transferencia  electrónica  en  una  sola  exhibición,  al  día  hábil  siguiente  a  la

fecha del evento, siendo este el día  lunes 1 uno de septiembre del presente año,  una vez entregado

las  bitácoras  de cumplimiento  por parte del  proveedor y del  área  requirente,  a  entera  satisfacción

del  municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

Persona designada i]ara dar seguimiento v recepción de los bienes.

La  persona  responsable  de  dar  seguimiento  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas  y  de  la

entrega-recepción  del  servicio  será  el  Licenciado  ALejandro  Gómez  Peña,  en  su  carácter de Jefe  de

Turismo  del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Garantía:

La  Dirección  de  Proveeduría  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantia  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el articulo 79 del  Reglamento de Compras Gubemamentales, Contratación de Servicios,

Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto  que  es  un  proveedor cumplido  con  anterioridad  a  entera

satisfaccíón  del  Municipio de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Penas convencionales

La  pena convencional a cargo del  proveedor por incumplimiento en prestación cle servicios, será del

3   al   10%   del   prec:io   pactado   por   Íncumplimiento   de   las   presentaciorms   total   o   parcialmente,

ckpendiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del   contrato,    la   citada    pena    podrá    pactarse   por

incumplimientos   en   los   ti.empos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible

afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  artículo  101  del

Reglamento    de    Compras    GubernamentaLes,    contratación    de    Servicios,    Arrendamíentos    y

Enajenaciones  para  el  Municipio  de Zapotlán  el Grande.
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SEGUNDO.  Se  emíte  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de

conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,

arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna responsabilidad para el  Municipio

de  Zapotlán  el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización  presentada

Así lo provee y dictamina.

"2025,
ATENTAMENTE

AÑO  DEL 130 ANIVERSARIO DEL NATALICIO  DE  LA MUSA Y  ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE  MARÍN  PRECIADO"

E  LA INSTITllTONALIZACIÓN  DE  LA FERIA ZAPOTLÁN"

Ciudad Guzmán, Grande, Jalisco, a los 18 di'as del mes de agosto del año 2025.

lA ERN A HERNÁNDEZ JALOMO

duría  Municipal
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DIRECclóN  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A   LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICACIÓN    DIRECTA    ESTABLECIENDO    UN    MÍNIM0    DE    TRES    COTIZACIONES    PARA    LA

CONTRATAcloN  DEL SERVICIO  DE  RENTA  DE  ESCENARIO, AUDIO  E ILUMINACIÓN  DEL 1° lNFORME

DE GOBIERNO DE  LA PRESIDENTA DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  a  los  28  veintiocho  días  del  mes  de

agosto del año 2025 dos mil veinticinco, Ia que suscribe Abogada María Ernestina Hernández Jalomo,

en  mi  carácter de  directora  de  Proveeduría  Municipal  del  H.  Ayuntamiento  de Zapotlán el  Grande,

Jalisco,  con  las facultades que  me  confiere el  arti'culo  174 fracción  1  del  Reglamento  del  Gobierno y

la  Administración  Pública  Municipal,  tengo  a  bien  emitir  el  presente  dictamen  de  excepción  a  la

Licitación  Pública,  optando  por el  procedimiento de  adjudicación  directa  estableciendo  un  mínimo

de tres cotizaciones  para  la contratación  del  servicio de  renta de escenario, audio e iluminación  del

i°  informe de Gobierno de la  Presidenta  del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.  El  que fundo

y motivo bajo  los siguientes:
ANTECEDENTES

Con fecha 26 veintiséis del mes de agosto del año en curso, se recibió en la Dirección de Proveeduría

Municipal el ofi.cio número 0828/2025, firmado por la Licenciada Corina Frias Vázquez, en su carácter

de  Directora  General  de  Oficina  de  Presidencia  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,   en  el

cual solicita tenga  a  bien  la contratación del  servicio de  renta de escenario,  audio e iluminación del

i° informe de Gobierno de la  Presidenta del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, de acuerdo al

artículo     34    del     Reglamento     de     Compras    Gubernamentales,     Contratación    de     Servicios,

Arrendamientos y Enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La Constitución Política de los  Estados Unidos  Mexicanos, en su artículo 115, señala  que  los estados

tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el  Municipio

libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a

la  Ley.

EI    Reglamento   de    Compras   Gubernamentales,   Contratación   de    Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones,   para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  tiene  por  objeto  regular  en  el  ámbito

administrativo,    los    procedimientos    que    deberán    observar,    los    servidores    públicos    de    las

coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y

comités del Ayuntamiento de Zapotlán  el Grande, Jalisco;  en  relación a  los trámites  respecto  de las

operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones

Gubernamentales  del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos
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que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios

en  lo que  respecta al  patrimonio público.

Conforme a  lo que establecen  los siguientes am'culos del  Reglamento en  mención:

``Artículo 42.-Proveeduría, según lo establecido en el presente reglamento, seleccionará la modalidad

de adquisición aplicable dentro de los cinco días hábiles posteriores a la presentación de la  misma.

Artículo    43.-    Para    garantizar    la    transparencia    de    las    adquisiciones    de    bienes,    servicios    o
arrendamientos    objeto    del    presente    reglamento,    Proveeduría    se    sujetará    a    las    siguientes
modalidcides:

A.-Adjudicación Directa:

1. Por Proveedor Único cuando:

e)  Se  trate  de  compras  cuyos  montos  no  excedan  de  1000  Unidades  de  Medida  y
Actualización vigentes en el momento de la cotización.

2.     lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la  investigacíón  de  mercado  realizada  por el  área  requirente, conforme a  los arti'culos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,

Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó la siguiente información:

ü

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTALlvAINCLUIDO

AUDloMINERVAAZENETH.Arreglo  líne

al  de  6 cajas dobles  por  lado

$104,400,00ALAMILLO  RUIZ •        3subgrave•6monitore•Consoladig s  dobles  por  ladosdepÍsoitalde32canales

•        4 mícrófon os  inalámbrico
•         20  micrófolLUMINACIÓN•14robóticanos shure sm58sbeam2307r

•        10 robótíca s wash  108
•         10  robóticaESCENARIO•Cuadroparo7olo9•Tarimal.22c)9o6VIDEO•Pantallades wash zoomailuminación enlonadomtsdealto4mtsdelargomtsdeanchomtsdealtomtsdelargomtsdeanchoLedp3.9m,de6x2mts

*ALIMENTACION DE  CORRIENTE
*PLANTA  DE  LUZ DE 44  KVA

AUDIO•Lineal  de 6

cajas dobles  por lado

•    .            &tE¥                                J-H"
`                   N   ,   ,  , •    ..    ,                -,      ,   =         ,,,,,1,-,,,-,

.  '.,,
-_     _ÍÉ'É:Í7-:J,,   -

--,  ,,    t±    1=           2Ll
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JOSE  NOE  MENDOZA •        3subgravesdobles  porlado $142,680.00

ESCOBAR •        6monitoresdepiso
•         Consoladigitalde32

•        20 micrófonos shure sm58

lLUMINACIÓN

•        14 robóticas beam  7r

•        10  robóticas wash  l08
•        10 robóticas wash  zoom
•        Controlador computarizado

ESCENARIO

•         Cuadroparailuminaciónenlonado

o       7mtsdealto
o        14mtsdelargo
o       9mtsdeancho
o        1.22mtsdealto
o       9mtsdelargo
o       6mtsdeancho

V'DEO

•         PantalladeLedp3.9m,de6x2mts

*PLANTA  DE  LUZ  DE  44  KVA

GDL  POP  EVENT SPECIALIST ESCENARlo

$141,520.00
Cuadro  para  iluminación  enlonado  (7X14X9, TARIMA

1.22X9X6).

VIDEO

•         PantalladeLedp3.9m,de6x2mts

•        Alimentación de corriente

lLUMINACIÓN

•         14 robóticas beam  230 7r

•        10 robóticas wash l08
•        10 robóticas wash zoom

AUDIO

•         Linealde6cajasdoblesporlado

•         3subgravesdoblesporlado

•        6monitoresdepiso

•         Consola  digitalde32micrófonosshuresm58

*PLANTA  DE  LUZ DE  44  KVA

*TRASLADO Y  MONTAJE

Considerando   las   condiciones   comerciales   en   las   cotizaciones   presentadas,   las   observaciones
realizadas por el  área  requirente y el análisis hecho por la suscrita se advierte:

1.     El  proveedor JOSE  NOE  MENDOZA  ESCOBAR,  requiere  un  mínimo del  50%  de  anticipo  para

asegurar la fecha,  no otorga días de crédito.
2.     El  proveedor GDL POP  EVENTSPECIALIST se  encuentra  en  la  ciudad  de  Guadalajara.

3.     Por  otra  parte,  de  acuerdo  a  la  lnvestigación  de  Mercado  se  fija  como  precio  máximo
aceptable la cantidad total siguiente: $142,486.66 (Ciento cuarenta y dos mil cuatrocientos
ochenta y seis pesos 66/100 M.N.).
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DESCRIPCIÓN  DE LOS SERVICIOS A ¿ONTRATAR:

De  conformidad  al  arti'culo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de

Servicíos,  Arrendamientos  y  Enajenacíones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que  parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  asienta   la   información  de  la

siguiente  manera:

DEPENDENCIA:  DIRECCIÓN  GENERAl. DE  0l:lcINA DE
COTIZAcloNESPRESIDENCIA

CANTIDAD: DESCRIPCIÓN:

MINERVA JOSE  NOE GDL  POP

AZENETH MENDOZA EVENT

ALAMILLO  RUIZ ESCOBAR SPECIALIST
1 AUDIO $90,980.39 $123,000.00 $122,000.00

•        Arreglolinealde6cajasdoblespor

lado

•         3subgravesdoblesporlado

•        6monitoresdepiso

•         Consoladigital  de32canales

•         4 mícrófonos inalámbrico

•        20 micrófonos shure sm58

lLUMINACIÓN

•        14 robóticas beam  230 7r
•        10  robóticas wash  l08
•         10  robóticas wash zoom

ESCENARIO

•         Cuadropara  iluminaciónenlonado

•        7mts de alto
•         14mtsdelargo

•        9  mts de ancho
•        Tarima  l.22  mts de alto

•        9mtsdelargo

•        6 mts de ancho

VIDEO

•         PantalladeLedp3.9m,de6x2mts

*ALIMENTACION  DE  CORRIENTE

*PLANTA  DE  LUZ  DE  44  KVA

SUBTOTAL: $90,980.39 $123  000.00 $122,000.00$19,520.00NOAPLICA$141,520.00
l.V.A.. $14,556.86 $19  680.00

RET.  'SR: $1,137.25 NO APLICA

TOTAL: $104,400.00 $142,680.00
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Derivado  del  análisis,  conáiaerando-la  relación  cantidad  de  artículos,  calidad  de  servicio,  precio  y

presupuesto, se establece  la  siguiente determinación:

ÚNICO: Que, de acuerdo con lo señalado anteriormente, así como la disponibHidad en el  mercado y

el tiempo de entrega de  los bienes,  reúne  los requisitos para  aplicar la  modalidad de Adquisiciones

denominada  "Por  Adjudicación  Directa   Por  Proveedor  Único  cuando  se  trate  de  compras  cuyos

montos  no  excedan  de  1000  Unidades  de  Medida  y  Actualización  vigentes  en  el  momento  de  la

cotización", estableciendo un mínimo de tres cotizaciones. Lo anterior con fundamento en el arti'culo

43 Aportodo A. Froccí.ón /. jnc/.so E, así como en el artículo 74 fracción 1 del  Reglamento de Compras

Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de

Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  atendiendo  el  arti'culo  104  del  mismo  reglamento,  en  razón  que  el

proveedor   MINERVA   AZENETH   ALAMILLO   RUIZ   cuenta   con   la   capacidad   material,   humana   y

económica y además se localiza en Zapotlán el Grande, Jalisco., para efectuar los servicios solicitados

por la  Dirección de  Comunicación Social  del  Municipio.

1.                DEL OBJETO  DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIO  UNITARIO

MINERVAAZENETH

AUD'0
$ 90,980.39•       Arreglo lineal de 6cajas dobles por lado

ALAMILLO  RUIZ •       3subgravesdoblesporlado

•       6monitoresdepiso

•        Consola  dig.ital  de  32  canales

•        4 micrófonosinalámbrico

•       20micrófonosshuresm58

lLUMINACIÓN

•       14robóticasbeam2307r
•       10robóticaswash  l08
•       10robóticaswashzoom

ESCENARIO

•        Cuadro  para  iluminación  enlonado

o      7mtsdealto
o       14mtsdelargo
o      9mtsdeancho

•       Tarima  l.22mtsdealto

o      9mtsdelargo
o      6mtsdeancho

VIDEO

•        PantalladeLedp3.9m,de6x2mts

*ALIMENTAcloN  DE  CORRIENTE

*PLANTA  DE  LUZ  DE  44  KVA

I.V.A.: $14,556.86

RET  ISR: $1,137.25$104,400.00

TOTAL:
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11.               EL MONTO DE  LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO

El  importe del  contrato será de $90,980.39  (Noventa  mil  novecientos ochenta  pesos 39/100 M.N.),

más el  impuesto al valor agregado lvA de $14,556.86 (Catorce mil quinientos cincuenta y seis  pesos

86/100  M.N.),  menos  la  retención  del  impuesto sobre  la  renta  lsR de $1,137.25  (Mil ciento treinta

siete pesos 25/100 M.N.) resultando en un monto total del contrato por la cantidad de $104,400.00

(Ciento cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) realizándose el pago de la siguiente manera:

El  pago  se  realizará  por  transferencia  electrónica  en  una  sola  exhibición,  al  día  hábil  siguiente  a  la

realización  del  evento  del  1°  lnforme  de  Gobierno,  siendo  este  el  día  Os  ocho  de  septi.embre  del

presente año, así como entregadas las bitácoras de cumplimiento por parte del proveedor y del área
requirente, a entera satisfacción del municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría

Municipal, la Adquisición del presente será para el  proveedor local:

MINERVA AZENETH  ALAMILLO  RUIZ,  persona  física,  con  R.F.C.  AARM021226lE6,  con  domicilio  en  la

calle Guty Cárdenas, número exterior 14, códígo postal 49011, colonia Compositores en el Municipio

de Zapotlán el Grande, Jalisco., quien declara que cuenta con  la experiencia suficiente en el servicio

de  renta de escenario, equipo de audio, iluminación y video.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. -Que valorados  los aspectos  legales,  técnicos y económicos y con el  fin  de  asegurar las

mejores    condiciones    disponibles    para    el    Município    de    Zapotlán    el    Grande,    Jalisco,    resulta

conveniente  la  contratación  del  servicio  de  renta  de  escenario,  audio e  iluminación  del  1°  lnforme

de Gobierno de la  Presidenta  del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, de acuerdo al artículo 34

del   Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Economía

El   presente  criterio  se  acredita  en  vírtud  de  que  se  contratará  a  la  persona  física  que  tiene  la

capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  características,  garantiza   el   mejor  precio  en

relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  benefi.cio  del Gobierno  Municipal,  por lo que se propone que se adjudique en forma

directa  a  la  persona  física  MINERVA AZENETH  ALAMILLO  RUIZ.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racíonal  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para

alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la capacidad
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programadas con el mínim-o de recur-sos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos

en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud de que la contratación antes mencionada, es precisamente lo que

garantiza  que se Ueve a cabo  la contratación del servicio de  renta de escenario,  audio e iluminación

del  i° informe de Gobierno de la  Presidenta  del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

Eficacia

Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que,  con  la  contratación  del  servicio  de  renta  de  escenario,

audio  e  iluminación  del   1°  lnforme  de  Gobierno  de  la   Presidenta  del   Municipio  de  Zapotlán  el

Grande, Jalisco,  cumplirá  con  obligaciones contraídas con  la  ciudadani'a.

lmparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra en el arti'culo 43 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,

Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; conociéndose que

el  proveedor al cual  se  pretende contratar cuenta con la  capacidad y experiencia  para  participar en

la contratación de este servicio.

Honradez

Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales establecidos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referida  a

través del procedimiento de adjudicación directa, justificándose la excepción a  la  Licitación Pública.

bl.

PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

AUDIO

6 cajas dobles por lado $104,400.00MINERVA •        Arreglolinealde

AZENETH               .        3subgravesdobl es por lado (Ciento cuatro  milcuatrocientospesos

ALAMILLO  RUIZ •       6monitoresdepi SO32  canales 00/100 M.N  )

•        Consoladigitalde

•       4 micrófonos ina ámbrico
•       20micrófonossh ure sm58m2307r

lLUMINACIÓN

•       14 robóticas bea
•       10robóticaswas h108

•       10 robóticas was h zoominación enlonadoa'toelar8O

ESCENARIO

•        Cuadroparailum

o      7mtsde
o      14mtsd

•Íl,;-;,í]hri     `__-r  L_ IIIIIIIIIIIIIT                  Av. Cr]si •,,R,,1, :n
=

•.:    .i  ÑCP.           ±EL2=jd_  - Ir (,1 '= 1,,,-..=..

Effi  '=Tp;:L'úffi+j.         .

1                    ,            ,              _,,Fl.,-r,-±,-           -

•.,,"lEE,!ffiE-                               . .
:L-lllllllllllllllllllllllllllll-•y-;----,--l=-,¥.:j_g?::±-_



ZAPOTLÁNELGFtANDE
GOBIERNO MUNICIPAL  2024.2027

•'CAMBlo y TRANS FORMACIÓN"

o      9mtsdeancho
•       Tarimal.22mtsdealto

o      gmtsdelargo
o      6mtsdeancho

VIDEO

•       PantalladeLedp3.9m,de6x2mts

*ALIMENTACION  DE  CORF{lENTE

*PLANTA  DE  LUZ  DE 44  KVA

lufir de entrega:
La  instalación  del  equipo  se  realúará  en  el  Foro  Luis  Guzmán  ubicado  en  el  Centro  Histórico  de

Ciudad  Guzmán,  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Tiempo de entreEa:

La  instalación  del  equipo se  llevará  a  cabo el  día  7 siete de septiembre,  debiendo  quedar instalado

antes de  las  12  horas del mismo día.

Forn-
El  pago  se  realizará  por  transferencia  electrónica  en  una  sola  exhíbición,  al  día  hábil  siguiente  a  la

realización  del  evento  del  1°  lnforme  de  Gobierno,  síendo  este  el  día  Os  ocho  de  septiembre  del

presente año, así como entregadas las bftácoras de cumplimiento por parte del proveedor y del área
requirente, a entera satisfacción del municipio y habiendo fimado el contrato correspondiente.

.Pcrsona d-Lmda para dar s€mlmlento v r"pclón de los bleLPE
La  persona  responsable  de  dar  seguimiento  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas  y  de  la

entrega-recepci.ón  del  servicio  será  la  Licenciada  Corina  Frías  Vázquez,  en  su  carácter  de  Directora

General  de  Oficina  de  Presidencia  del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Garantía:

La  Dirección  de  Proveeduría  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garañtia  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el articulo 79 del  Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,

Arrendamientos y  Enajenacíones;  puesto que  es  un  proveedor cumplido  con  anterioridad  a  entera

satisfacción  del  Municipío de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Penas convencionales
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SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de

conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,

arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna responsabilidad para el  Municipio

de  Zapotlán  el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización  presentada

Así lo provee y dictamina.

ATENTAMENTE
``2025, AÑO DEl 130 ANIVERSARIO DEI  NATALICIO DE  m MUSA y  ESCRITORA ZAPOTIANSE  MARÍA GUADALUPE  MARÍN  PRECIADO"

ARIO  DE  LA INSTITUTONALIZACIÓN  DE  LA FERIA ZAPOTIÁN"

Ciudad Guzmán, M tlán el Grande,

PRoVEE"étt'eAa

a los 28 días del mes de agosto del año 2025.

HERNÁNDEZJALOMO

de  Proveeduría  Municipal
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN    DE    EXCEPCIÓN    A    LA    LICITACIÓN    PÚBLICA,   OPTANDO    POR   EL   PROCEDIMIENTO    DE

ADJUDICACIÓN   DIRECTA  POR  PROVEEDOR   ÚNICO,   PARA   LA  ADQUISICIÓN   DE   REFACCIONES   PARA

REPARACIÓN   DE   EQUIP0   DENOMINADO   CORTA   PATAS   Y   CUERNOS   MARCA  JARVIS   DEL   RASTR0

MUNICIPAL DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, jALISCO.

En audad Guzmán,  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco a  los 29 veintinueve días del  mes de agosto

del  año  2025  dos  mil  veinti.cinco,  la  qiie  suscribe  Abogada  Mari'a  Ernestina  Hernández  Jalomo,  en  mi
calidad  de  directora  de  Proveeduría  Municipal  del  H.  Ayuntamiento  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco,  con

las facultades que  me confiere el arti'culo  174 fracción  1 del  Reglamento del Gobierno y la Administración

Pública   Municipal   y  el   artículo   s   del   Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de

Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones, para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, tengo a  bien

emitir  el   presente  dictamen  de  excepción  a  la  Licitación  Pública,  optando  por  el  procedimiento  de
adjudicación  directa  por  proveedor  único  para  la  Adquisición  de  refacciones  para  reparación  de  equipo

denominado  corta  patas y  cuernos  marca Jarvis  del  Rastro  Municipal  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco.  El

que fundo y  motivo baj.o  los siguientes:

ANTECEDENTES

Con  fecha  26  veintiséis  del  mes  de  mayo  del  año  en  curso,  se  recibió  en  la  Direcc.ión  de  Proveeduría
Municipal  el  oficio  número  RM-186/2025,  suscrito  por  los CC.  MVZ. José Cesar Contreras Chávez, titular

del  Rastro Municipal; y Lic.  Federico Ochoa Castrejón, titular de la Dirección General de Servicios Públicos

Municipales  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  el  cual  solicita  tenga  a  bien  efectuar  la  Adquisición  de

refacc.iones   para   reparación   de  equipo  denominado  corta   patas  y  cuernos   marca  Jarvis  del   Rastro
Municipal   de   Zapotlán   el   Grande,  Jalisco,   de   acuerdo   al   arti'culo   34   del   Reglamento   de   Compras

Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones,  para  el  Municip.io  de

Zapotlán  el Grande, Jalisco.

1.      CONSIDERACIONES:

La  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  su  arti`culo  115,  señala  que  los  estados

tienen como base de su dMsión territorial y de su organización política y administrativa el Municipio libre,

a quien  se dota  de  personalidad jurídica y de  la facultad de  manejar su  patrimonio conforme a  la  Ley.

Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los recursos
económ.icos    de    que    dispongan    la    Federación,    las    entidades    federativas,    los    Municipios    y    las
demarcaciones territoriales de  la  Ciudad  de  México, se administrarán  con  eficiencia, efi.cacia,  economía,

transparencia y honradez  para  sati.sfacer  los objetivos a  los que estén  destinados;  que  las adquis.iciones,

arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza

y  la  contratación  de  obra  que  realicen,  se  adjudicarán  o  llevarán  a  cabo  a  través de  licitaciones  públicas
mediante  convocatoria   pública   para  que   libremente  se  presenten   proposiciones  solventes  en  sobre
cerrado,  que  será abierto  públicamente,  a fin  de asegurar  al  Estado  las  mejores condiciones disponibles
en cuanto a  precio,  calidad, financiamiento,  oportunidad y demás circunstancias  pertinentes.  Asim.ismo,
establece   que  cuando   las   licitaciones  no   sean   idóneas   para  asegurar  dichas  condiciones,   las   leyes

establecerán las bases, procedimientos, reglas,  requisitos y demás elementos para acreditar la economi'a,
efícacia,  eficiencia,  imparcialidad  y  honradez  que  aseguren  las  mejores  condiciones  para  el   Estado,  y
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determinarán   la   responsabilidad   de   los   servidores   públicos  que   intervengan   en   cualquier  acto   de

adjudicación y contratación.

EI     Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones,  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  por  su  parte,  tiene  por  objeto  regular  en  el

ámbito   administrativo,   los   procedimientos   que   deberán   observar,   los   servidores   públicos   de   las
coordinaciones, direcciones, jefaturas, departamentos,  organismos  públicos descentralizados y comités
del  Ayuntamiento de Zapotlán  el  Grande, Jalisco;  en  relación  a  los trámites  respecto de  las  operaciones

de Compras, contratación de servicios, arrendamientos y Enajenaciones Gubernamentales del Municipio

de Zapotlán el Grande, Jalisco,  sujetándose a  los procedimientos que se establecen  para  la adquisición y
enajenación de  bienes,  así como a  la contratación de servicios en  1o que  respecta  al  patrimonio  público.

Conforme  a  lo que establecen  los siguientes artículos del  Reglamento en  mención:

`'Artículo  42.-  Proveeduría,  según  lo  establecido  en  el  presente  reglamento,  seleccionará  la

modalidad de cidquisición aplicable dentro de los cinco días hábiles posteriores a la presentación
de la misma.

Artículo  43.-   Para   garantizar   la   transparencia   de   las   adquisiciones   de   bienes,   servicios   o
arrendamientos   objeto   del   presente   reglamento,   Proveeduría   se   sujetará   a   las   siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación  Directa:

1.  Por Proveedor Único cuando:

e)  Se  trate  de  compras  cuyos  montos  no  excedan  de  1000  Unidades  de  Medida  y
Actualización vigentes en el momento de la cotízación.

lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De  acuerdo  a  la  .investigación  de  mercado  realizada  por el  área  requirente,  conforme  a  los artículos  39,

40  y  41  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y
Enajenaciones   para   el   Municipio   de   Zapotlán   el   Grande,   Jalisco,   en   la   que   se   recabó   la   siguiente
información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTALlvAINCLUIDO

JARVIS  DE  MÉXICO  S.A.  DE

•        1  KITSEAL/JUEGO  DE  SELLOSCLAVE  3035017

$79,267.66•        1PISTON  ROD/PISTONCLAVE  1065031

C.V. •        1  PIVOT-PIN  /PERNO  CLAVE  1010359

•        2  PERNO  PIN  CONNECTOR CLAVE  1010228

•         1PIN  DRIVE/PERNOCLAVE1010229

•         1RODAMIENTOBEARINGSLEEVE/BALERO

CLAVE  1021255
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con el  proveedor y cuenta con  los certificados de patente, además de ser la  única fábrica subsidiaria  que
se encuentra en México.

DESCRIPCIÓN  DE LOS SERVIclos A CONTRATAR:

RECURSOS MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL 2.9.8

REFACCIONES Y ACCESORIOS  MENORES  DE  MAQUINARIA Y OTROS  EQUIPOS

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
"ADQUISICIÓN  DE  REFACCIONES  PARA  REPARACIÓN  DE  EQUIPO  DENOMINADO CORTA  PATAS Y

CUERNOS  MARCA JARVIS  DEL  RASTRO  MUNICIPAL DE  ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JAllsco"

Por lo antes señalado se establece la siguiente determinación:

ÚNICO:  Que,  de  acuerdo  con  lo  señalado  anteriormente,  así  como  la  disponibilidad  en  el  mercado,

condiciones comerciales ofrecidas y el tiempo de entrega de  los bienes,  reúne  los requisitos  para aplicar

la  modalidad  de  Adquisiciones  denominada  '`Por  Adjudicación  Directa  Por  Proveedor  Único  cuando  se
trate de compras cuyos montos  no excedan de  1000 Unidades de Medida y Actualización vigentes en el
momento de la cotización".  Lo anterior con fundamento en el artículo 43 Aportado A.  Frocc/.ón /.  /.nc/.5o
E   del    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  atendiendo  el  artículo  104  del  mismo

reglamento, en razón que el proveedor JARVIS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. cuenta con la capacidad material,

humana  y económica  y además se  localiza  en  Ciudad  Guzmán,  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco

para efectuar los servicios solicitados por la  Dirección de Comunicación Social  del  Municipio de Zapotlán
el  Grande, Jalisco.

1.                  DEL OBJETO  DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCION PREcloUNITARIO

JARVIS  DE  MÉXICO

•         1  KITSEAL/JUEGO  DESELLOSCLAVE  3035017

$68,334.19•        1PISTON  ROD/PISTONCLAVE1065031

S.A.  DE  C.V. •        1PIVOT-PIN/PERNOCLAVE1010359

•        2  PERNO  PIN  CONNECTOR  CLAVE  1010228

•        1PINDRIVE/PERNOCLAVE1010229

•         1  RODAMIENTO  BEARING  SLEEVE/  BALEROCLAVE

1021255

I.V.A. $10,933.47

TOTAL: $79,267.66

11.               EL MONTO  DE LA CONTRATAclóN Y FORMA DE  PAGO

El importe del contrato será por $68,334.19 (Sesenta y ocho mil trescientos treinta y cuatro pesos 19/100
M.N.),  más  el  impuesto  al  valor  agregado  lvA de  $10,933.47  (Diez  mil  novecientos treinta  y  tres  pesos
47/100 MN), resultando en un monto total del contrato por la cantidad de $79,267.66 (Setenta y nueve
mil doscientos sesenta y siete pesos 66/100 M.N.) realizándose el pago de la siguiente manera:
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El  pago  se  realizará  por  transferencia  electrónica  en  una  sola  exhibición,  una  vez  entregados  los
bienes, así como la bítácora de cumplimiento por parte del proveedor y del área requirente, a entera
satisfacción del  municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente, en  un periodo no mayor
de 6 semanas posteriores al envi`o de la orden de compra.

PROVEEDOR  PROPUEST0 PARA LA ADJUDICACIÓN:

De  acuerdo  a  la  investl.gación  de  mercado y a  la  solicitud  presentada  a  la  Dirección  de  Proveeduría
Municipal, Ia Adquisición del presente será para el proveedor local:

JARVIS   DE   MÉXICO,   S.A.   DE   C.V„   persona   moral,   representada   por  el   C.  Jesús   Humberto   Sandoval

Marti'nez,  con  R.F.C.  JME920616836,  con  domicilio  en  la  Calle  Broca  número  exterior  2605  y  número

interior 26,  código  postal  44490,  de  la  colonia  Parque  lndustrial  EI  Álamo  de  la  Ciudad  de  Guadalajara,

Jalisco,   quien  declara  que  cuenta  con   la  experiencia  suficiente  en   materia  de  venta  de  refacciones
originales marca Jarvis.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. -Que valorados los aspectos legales, técnicos y económicos y con el fi.n de asegurar las mejores

condiciones   disponibles   para   el   Municipio   de   Zapotlán   el   Grande,   Jalisco,   resulta   conveniente   la

Adquisición  de  refacciones  para  reparación  de  equipo denominado corta  patas y cuernos  marca Jarvis
del  Rastro Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, de acuerdo al artículo 34 del Reglamento de Compras

Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones,  para  el  Municipio  de
Zapotlán el Grande, Jalisco.

Economía
El  presente  criterio se  acredita  en virtud de que  se  contratará  a  la  persona  moral  que tiene  la  capacidad

técnica,  económica y cumple  con  estas características, garantiza  el  mejor  precio en  relación  directa  con
la  calidad  de  los servicios,  en  valor de  mercado cumple con  las  cond.iciones  requeridas  en  beneficio  del

Gobierno  Municipal,  por lo que se  propone que se adjudique en forma directa a  la  persona  moral JARVIS
DE  MÉXICO,  S.A.  DE  C.V.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para  alcanzar

un  objetivo  predeterminado,  así como  la  capacidad  de  alcanzar  los objetivos y  metas  programadas  con
el  mi'nimo de  recursos disponibles asegurando el  logro  de  los objetivos  propuestos en  el  menor tiempo

posible,  max.imizando  los  recursos  disponibles  en  el  Municipio y  previendo  altos  estándares  de  calidad
con  los servicios requeridos.

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  contratación  antes  mencionada,  se  realiza  con  base  en  la

necesidad de contratación del  proveedor que garantice la calidad y que se realice el servicio en el tiempo

establecido,  esto  para  asegurar  que  el  producto  cumpla  con  las  expectati.vas  de  funcionalidad  de  la
Jefatura de  Rastro  Mun.icipal.

Eficacia

Este término se traduce como  la  capacidad  de  alcanzar el  efecto  que se  desea tras  la  realización de  una
acción,   por  lo  tanto  el  criterio  de  eficacia  se  acredita  al  demostrar  que  con  el   PROCEDIMIENT0  DE



-`__F,-,`

ZAPOTLÁN EL GRANDE
GOBIERN0 MUNICIPAL  2024-2027

„CAMBIoyTri-NSÉ6RMACIÓN„

ADJUDICACIÓN   DIRECTA,   la  contratación  se  efectuará  atendiendo  a   las  rmcesidades  y  características

requerk]as  para el  conjunto de  bienes a adquirir, a fin de obtener las mejores condiciones y cumplir los
objetivos  que  se  persiguen,  lo  que  no  podría  lograrse  en  los tiempos  que  marca  el  procedimiento  de
licitación  pública  tal  y  como  lo  establece  la  ley  de  la  materia,  situación  que  no  está  determinada  en  el

prcmedimiento seleccionado,  ya  que  La  instrumentación  del  proceso de  adjudicación  directa  por  un  solo

proveedor  resulta  pronta,  expedita  y  también  garantiza  la  obtención  de  las  mejores  condiciones,  en
cuanto precio,  calidad, finamiamiento y oportunidad.

lmparcLalidad

Este  crfterio  se  acredita,  en  virtud   de  que   la  selección   del   procedimiento  de  Adjudicación   Directa,

encuadra en el artículo 43 Apartado A.  Fracción 1. inciso E, del Reglamento de Compras Gubermmentales,
Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,

Jalisco;   conociéndose   que   el   proveedor   al   cual   se   pretende   contratar   cuenta   con   la   capacidad   y
experiencia  para  participar en  esta  adquisición.

Honradez
Este  crfterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  están   utilizando  los  medios  legales  establecidos  en  el
Reglamento de Compras Gubermmentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Emjenaciones,

para   el   Municipio   de   Zapotlán   el   Grande,   para   llevar   a   cabo   la   adquisición   referida   a   través   del

procedim.iento de adjudicación  directa, justificándcúe  La excepción a  la  Licitación  Pública.

Entmfflbkk:

PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

JARVIS  DE

•         1KITSEAL/JUEGODESELLOSCLAVE3035017 $79,267.66
•        1PISTONROD/PISTONCLAVE1065031 (Setenta y nueve

MÉXICO  S.A.  DE •        1PIVOT-PIN/PERNOCLAVE1010359 mil  doscientos

C.V. •        2  PERNO  PIN  CONNECTOR CLAVE  1010228 sesenta y siete

•         1PIN  DRIVE/PERNOCLAVE1010229 pesos 66/100
•         1  RODAMIENT0  BEARING  SLEEVE/BALERO  CLAVE  1021255 M.N.)

*

Lufzar de entrega:
La  entrega  será  en  el  domicilio  de  la  empresa  ubicada  en  la  calle  Broca,  número  2605  interior  26  en  La

colonia  Parque  lndustrial  EI Álamo en  la Ciudad  de Guadakajara, Jalisco.

TiemDo de entrej!a:
La entrega de los bienes será de 4 a 6 semanas a partir del erwío de la orden de compra.

Forma de Pam.
El  pago  se  realizará  por  transferencia  electrónica  en  una  sola  exhibición,  una  vez  entregados  los
bienes, así como la bitácora de cumplimiento por parte del  proveedor y del área requirente, a entera
satisfacción  del  municipio y habiendo firmado el  contrato correspondiente, en un  periodo no rnayor
de 6 semanas posteriores al envío de la orden de compra.
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Pirsona designada Dara dar seguimiento v receDción de los bienes.
El  área  responsable  de  dar  seguimiento  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas  y  de  la  entrega-
recepción  de  lcG  bienes será  el  C.  MVZ José  César Contreras  Chávez,  titular de  la  Jefatura  de  Rastro  del

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

Garantía:
La  Dirección  de  Proveeduría exime  al  proveedor de  presentar  la  Garantía  de Cumplimiento,  de acuerdo
con    el    articulo    79    del    Reglamento    de    Compras    Gubernarnentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones;   puesto  que  es  un   proveedor  cumplido  con  anterior.dad   a  entera
sitisfacción  del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

Penas con`/encionales
La  pena convencional  a cargo del  proveedor por incumplimiento en  prestación  de servicios, será  del 3  al

10% del precio pactado por incumplimiento de las presentaciones total o paraalrnente, dependiendo del
bien  o  servicio  objeto  del  contrato,  la  citada  pena  podrá  pactarse  por  incumplimientos  en  los  tiempos

convenidos,    número    de    bienes    entregados    o    por    la    posible    afectación    total    o    parcial    de    lo
contractualmente    establecido),    de    acuerdo    con    el    articulo    101    del    Reglamento    de    Compras
Gubernamentales,   contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenacioms  para  el   Municipio  de
Zapotlán el Grande.

SEGUNDO.   Se   emite   el   presente   Dictamen   de   procedencia   debidamente   motivado   y  fundado   de
conformidad     con     el     Reglamento     de     compras     gubemamentales,     contratacíón     de     servicios,
arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán  el  Grande.

Se  notifica  que el contrato derivado del  presente dictamen queda sujeto a  la disponibilidad  presupuestal
del  ejercicio fiscal  2025  sin  que  esto  genere  ninguna  responsabilidad  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el

Grande Jalisco.

El proveedor adjudicado se obliga a cumplir con todo lo expresado en las especificaciorms de su cotización

presentada

Así lo provee y dictamina`

ATENTAMENTE
"2025, AÑO  DEL 130 Al\llvERSARIO  DEL NAIALICIO  DE  LA MUSA Y  ESCRITORA ZAPOTLANSE MARÍA GUADALUPE MARÍN  PRECIADO"

"2o25, CENTENARlo DE  LA INSTITlmoNAllzAaóN DE IA FERIA zApoTLÁN"

Gudad Guzmán,  Municipio de Zapotlán el

ABOGADA MARÍA

Jalisco, a los 29 días del mes de agosto del año 2025.

STINA HERNÁNDEZ JALOMO
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN  A   LA  LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICACIÓN  DIRECIA,  MEDIANTE UN  MÍNIM0 DE TRES COTIZACIONES PAIU  LA ADQUISICIÓN

DE   MACETEROS  PARA  LA  DIRECCIÓN   DE  MEDIO  AMBIENTE  Y  DESARROLLO  SUSTENTABLE  DEL

MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO,

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  a  los  27  veintisiete  días  del  mes  de

agosto del año 2025 dos mil veinticinco, la que suscribe Abogada Mari'a Ernestina Hernández Jalomo,
en  mi  carácter de  directora de  Proveeduría  Municipal  del  H.  Ayuntamiento  de Zapotlán  el Grande,

Jalisco,  con  las facultades que  me  confiere el  artículo  174 fracción  1  del  Reglamento  del  Gobierno y
la  Administración  Pública  Municipal  y  el  arti'culo  s  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,

Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos  y   Enajenaciones,   para   el   Municipio   de  Zapotlán   el

Grande,  Jalisco,  tengo  a   bien  emitir  el  presente  dictamen  de  excepción  a   la   Licitación   Pública,

optando por el procedimiento de adjudicación directa mediante un mínimo de tres cotizaciones para
la  Adquisición  de  Maceteros  para  la  Dirección  de  Medio  Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  del
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.  El que fundo y  motivo  bajo  los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 22 veinti.dós del mes de agosto del año en curso, se recibió en la Dirección de Proveeduri'a

Municipal  el  oficio   número   265/08/2025,  firmado   por  la  C.   lNG.   lsIS  EDITH  SANTANA  SÁNCHEZ

Directora  de   Medio  Ambiente  y   Desarrollo  Sustentable  del   Gobierno   Municipal  de  Zapotlán  el

Grande,  Jalisco,    en  el  cual  solicitan  tenga  a   bien  efectuar  la  Adquisición  de  Maceteros  para  la

Dirección de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco,

de acuerdo al arti'culo 34 del  Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La  Constitución  Política de  los  Estados  Unidos Mexicanos,  en  su artículo  115, señala que  los estados
tienen como base de su división territorial y de su organización  política y administrativa el  Municipio

libre, a quien se dota de personalidad juri'dica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a

la  Ley.

Que  el  arti'culo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  establece  que  los
recursos económicos de que dispongan  la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las
demarcaciones   territoriales   de   la   Ciudad   de   México,   se   administrarán   con   eficiencia,   eficacia,

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; que las
adquisiciones,  arrendamientos y enajenaciones  de  todo tipo  de  bienes,  prestación  de  servicios de
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través

de    licitaciones    públicas    mediante    convocatoria    pública    para    que    libremente    se    presenten

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públi
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las  mejores  condiciones  disponibles  en  cuanto  a  precio,  calidad,  financiamiento,  oportunidad  y
demás circunstancias pertinentes. Asimismo, establece que cuando las licitaciones  no sean  idóneas

para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos
y demás  elementos  para  acreditar  la  economía,  eficacía,  eficiencia,  imparcialidad  y  honradez  que
aseguren las mejores condiciones para el Estado, y determinarán la responsabilidad de los servidores

públicos que intervengan en cualquier acto de adjudicación y contratación.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones, para el  Municipio de Zapotlán el Grande,  por su parte, tiene por objeto regular en el
ámbito  administrativo,  los  procedimientos  que  deberán  observar,  los  servidores  públicos  de  las
coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos  descentralizados  y
com-ités del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco; en relación a  los trámites  respecto de las

operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenacíones
Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, asi' como a la contratación de servicios
en  lo que respecta al  patrimonio público.

Conforme a lo que establecen  los siguientes arti`culos del  Reglamento en mención:

"Articulo 42.-Proveeduri'a,  según  lo establecido  en  el  presente reglamento, seleccionará  la

modalidad   de   adquisición   aplicable   dentro   de   los   cinco   días   hábiles   posteriores   a   la

presentación de la misma.

Artículo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendamientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las  siguientes
modalidades:

C.-Adquisición  con  un  mínimo de Tres Cotizaciones, en  base a  las  requisiciones de compro
elaboradas  y  presentadas  por  los  servidores  públicos  adscritos  a  las  dependencias  del
Municipio de Zapotlán el Grande:

a)    En  este  apartado  cuando  la  adquisición  sea  superior  a   1000  y  menor  a   5000
Unidades de Medida y Actualización (UMA) vigentes en la fecha de su cotización;

b)    El expediente deberá estar integrado por mínimo tres cotizaciones del mismo bien.

lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la investigación de  mercado realizada  por el área requirente, conforme a los arti'culos
39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó la  siguiente  información:

PF`OVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAl

lvA INCLUIDO

•       60          MAMETÁLICOCETEROS           RECTANGULARESS,CONCORTEDOBLEZ
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LUIS  OSWALDO  DE  LA SOLDADURA  Y  PINTURA   NEGRO  0  GRIS. $189,000.00
TORRE  LUITMA SUPERFICIE  I  METRO  DE  LARGO  POR  40

CM    DE   ANCHO   Y   50   CM    DE   ALTURA.

FABRICADA  EN   LÁMINA  CALIBRE   12   (2.6

MM)      Y      PERFIL      CUADRADO       DE      %

SUPERIOR.

PAILERÍA

•       60  MACETEROS  RECTANGULARES

$143,724.00METÁLICOS,  EN  LÁMINA  CALIBRE  12  (2.6

EXPORTADORA  DE MM),  CORTE,  DOBLEZ Y  SOLDADURA.

ZAPOTLÁN  S.A.  DE  C.V. DIMENSIONES  DE  50  CM  DE ALTO,  40

CM  DE  ANCHO Y 92  CM  DE  LARGO.

Derivado  del  análisis  de  la  Dirección  de  Medio  Ambiente y  Desarrollo  Sustentable,  la  lng.  lsis  Edith

Santana   Sánchez,   titular   del    Rastro    Municipal,    manifiesta    que   después   de    una    exhaustiva

investigación  de  mercado,  únicamente  se  localizaron  2  dos  proveedores que cumplen  cabalmente

con los requerido para la solicitud de compra que nos ocupa, que incluyan personal capacitado para
la correcta ejecución  del servicio de fabricación, diseño y terminado de  los bienes, con  la confianza

y garanti'a de  los mismos.

DESCRIPCIÓN  DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS MUNICIPALES

PARTIDA PRESU PU ESTAL 02.04.08

MATERIALES  COMPLEMENTARIOS  (ARBOLADO  URBANO  ZAPOTLAN)

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
``ADQUISICIÓN    DE    MACETEROS    PARA    LA    DIRECCIÓN    DE    MEDIO   AMBIENTE    Y    DESARROLLO

SUSTENTABLE  DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO"

Por lo antes señalado se establece la  siguiente determinación:

ÚNICO: Que,  de acuerdo con  lo  señalado anteriormente,  asi' como  la  disponibilidad en  el  mercado,

condiciones  comerciales  ofrecidas  y  el  tiempo  de  entrega  de  los  bienes,  reúne  los  requisitos  para
aplicar la  modalidad  de Adquisiciones denominada  "Por Adjudicación  Directa  mediante  un  Mínimo

de  Tres  Cotizaciones''.  Lo  anterior con  fundamento  en  el  artículo 43 Apartodo  C.  /.nc/.so5 A y 8 del
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, atendiendo el artículo 104 del mismo

reglamento, en  razón que el  proveedor PAILERl'A EXPORTADORA DE ZAPOTLÁN S.A. DE C.V.  cuenta

con  la capacidad material, humana y económica y además se localiza  en Ciudad Guzmán,  Municipio

de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,   para  efectuar  los  servicios  solicitados  por  la  Dirección  de  Medio

Ambiente  y Desarrollo Sustentable del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.
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PROVEEDOR DESCRIPCION PREclouNITARIO

pAILERl'A •       60  MACETEROS  RECTANGULARES  METÁLICOS,  EN

$ 123,900.00EXPORTADORA LÁMINA CALIBRE  12  (2.6  MM),  CORTE,  DOBLEZ Y

DE ZAPOTLÁN SOLDADURA.  DIMENSIONES  DE  50 CM  DE ALTO, 40

S.A.  DE  C.V. CM  DE ANCHO Y 92 CM  DE  LARGO.

l.V.A.. $19,824.00

TOTAL: $143,724.00

11.              EL MONTO DE  LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAG0

El importe del contrato será por $123,900.00 (Ciento veintitrés mil novecientos pesos 00/100 M.N.),
más el impuesto al valor agregado lvA de $19,824.00 (Diecinueve mil ochocientos veinticuatro pesos

00/100  MN),  resultando en  un  monto total  del contrato por la cantidad de $143,724.00 (Ciento
cuarenta  y  tres  mil  setecientos  veinticuatro  pesos  00/100  M.N.)  realizándose  el  pago  de  la
siguiente manera:

La  realización  de  pago  será  en  una  sola  exhibición  por  transferencia  electrónica  por  el  100%  del

monto  de  la  orden  de  servicio  una  vez entregados  los  bienes a  entera  satisfacción  del  Municipio y
habiendo firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR  PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, la Adquisición del presente será para el proveedor local:

PAILERÍA  EXPORTADORA  DE  ZAPOTLÁN,  S.A.  DE  C.V.,  persona  moral,  con  R.F.C.  PEZ981109JC2,  con

domicilio en la Avenida  Miguel de la  Madrid número exterior S/N, código postal 49000, de la colonia

Centro en  Ciudad  Guzmán,  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco,  quien declara  que  cuenta  con

la  experiencia  suficiente  en   materia   prestación  de  servicios  por  la  adquisición  de  maceteros  de

metal.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO.  -Que valorados  los aspectos  legales,  técnicos y económicos y con el fin  de  asegurar las
mejores    condiciones   disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlán    el    Grande,    Jalisco,    resulta

conveniente   la   Adquisición   de   Maceteros   para   la   Dirección   de   Medio   Ambiente   y   Desarrollo

Sustentable  del  Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco, de acuerdo al arti'culo 34 del  Reglamento

de Compras Gubernamentales,  Contratación  de Servicios, Arrendamientos y  Enajenaciones,  para el
Municipio  de Zapotlán el  Grande, Jalisco.
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Economía
El  presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a  la   persona  física  que  tiene   la
capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  características,  garantiza  el   mejor  precio  en
relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones
requeridas en  beneficio del  Gobíerno  Municipal,  por lo que se  propone que se adjudique  en forma
directa  a  la  persona  moral  PAILERÍA  EXPORTADORA  DE  ZAPOTLÁN,  S.A.  DE  C.V.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para
alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  asi'  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menortiempo posible,  maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos
estándares de calidad con los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud de  que la contratación antes mencionada, se  realiza con  base en
la necesidad de contratación del proveedor que garantice la calidad y cumplimiento de entrega, esto

para  asegurar  que  el  producto  cumpla  con  las  expectativas  de  funcionalidad  para  la  Dirección  de
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Eficacia
Este término se traduce como la capacidad  de alcanzar el efecto que se desea tras la  realización de
una  acción,  por lo tanto el  criterio  de eficacia  se acredita  al demostrar que  con  el  PROCEDIMIENTO

DE  ADJUDicAcióN  MEDIANTE  UN   MÍNIMO  DE  TRES  COTIZACIONES,   la  contratación  se  efectuará

atendiendo a las necesidades y características requeridas para el conjunto de bienes a adquirir, a fin
de  obtener  las  mejores  condiciones  y  cumplir  los  objeti.vos  que  se  persiguen,   lo  que  no  podría
lograrse en  los tiempos que  marca el  procedimiento de  licitación  pública tal y como  1o establece la

ley  de  la  materia,  situación  que  no está  determinada  en  el  procedimiento  seleccionado,  ya  que  la
instrumentación  del   proceso  de  adjudicación  mediante  un   mi'nimo  de  tres  cotizaciones  resulta

pronta,  expedita  y también  garantiza  la  obtención  de  las  mejores  condiciones,  en  cuanto  precio,
calidad, financiamiento y oportunidad.

lmparcialidad
Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra  en  el artículo 43 Apartado C inciso A y  8,  del  Reglamento de Compras Gubernamentales,
Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande,

Jalisco;  conociéndose  que  el  proveedor  al  cual  se  pretende  contratar  cuenta  con  la  capacidad  y
experiencia para  participar en esta adquisición.

Honradez
Este  criterio  se  acredita  en virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales  establecidos  en  el
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán  el Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referida a

través del  procedimiento  de adjudicación  directa, justificándose  la  excepción a  la  Licitación  Pública.
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PROVEEDOR DESCRIPcloN COSTO TOTAL

PAILERÍA •       60  MACETEROS  RECTANGULARES  METÁLICOS,  EN $143,724.00

EXPORTADORA LÁMINA CALIBRE  12  (2.6  MM),  CORTE,  DOBLEZ Y (Ciento cuarenta y tres

DE ZAPOTLÁN SOLDADURA.  DIMENSIONES  DE  50 CM  DE  ALTO,  40  CM
míl  setecientosveinticuatropesos

S.A.  DE  C.V. DE  ANCHO Y  92  CM  DE  LARGO. 00/100 M.N.)

LUÉmr de entreEa:
La  entrega  será  en  el  domicilio  Avenida  Carios  Páez Stille  número  280 en  La  cok)nia  Constituyentes

de  Ciudad  Guzmán,  en  las  oficinas  de  la Jefatura  de  Parques y Jardines eh  el  \/ivero  Municipal  de
Zapotlán el Grande, Jalisco, teléfono 341575 2500 extensión 400.

tiemim de entreffi:
La entrega será de máximo 15 días naturales a  partir de la firma del contrato correspondiente.

Forma de Pam.
La  realización  de  pago  será  en  una  sola  exhibición  por  transfererwia  electrónica  por  el  100%  del

monto  de  la orden de servicio  una vez entregados  los  bienes a entera  satisfacción del  Município y
habiendo firmado el contrato correspond.iente.

Persona desiEnada Dara dar seguimiento v recepción de los bienes,
El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-
recepción  del  servicio  será  la  C.  lng.  lsis  Edith  Santana  Sánchez,  titular  de  la  Dirección  de  Med:io

Ambiente y Desarrollo Sustentable del  Municipio de ZapotLán el  Grande, Jalisco.

Garantía:
La   Dirección  de  Proveeduría  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantía  de  Cumplimiento,  de
acuerdo con el articulo 79 del Reglamento de Compras Gubemamentales, Contratación de Servicios,
Arrendamientos y Enajenaciones;  puesto que es un  proveedor cumplido con  anterioridad a entera
satisfacción del  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

Penas convencbnales
La pena convencional a cargo del proveedor por incumplimiento en prestac.ón de servicios, será del
3   al   10%   del   precio   pactado   por  incumplimiento   de   las   presentaciones  total   o   parcialmente,
dependiendo   del    bien   o   servicio   objeto    del   contrato,    la    citada    pena   podrá   pactarse    por
incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   La   posible

afectack5n  total  o  parcial  de  k)  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  articulo  101  del
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contratación    de    Servici.os,    Arrendam.ientos    y
Enajenaciones  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

SEGUNDO.  Se  emfte  el  presente  Dictamen  de  procedenc:ia  debidamente  motivado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubemamentales,    contratación    de    servicios,
arrendam.ientos y enajenac:K)nes,  para el  Municipio de Zapotlán el  Grande.
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Se   notifi.ca   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal  2025 sin que esto genere ninguna  responsabilidad para el  Municipio
de Zapotlán el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización presentada

Asi' lo provee y dictamina.

``ZOZ5, AÑO DEL 130 AN

Ciudad Guzmá

ATENTAMENTE
10 DE  LA  MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLANSE MARl'A GUADALUPE  MARÍN  PRECIADO"

án el Grand

p R OABB6qü mBÍA ER

lisco, a los 27 días del mes de agosto del año 2025.

A HERNÁNDEZ JALOMO

Directora  de  Proveeduría  Municipal

C.c.p   Archivo

MEHJ^GJ/ayrh
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DIRECclóN  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A   LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICACIÓN  DIRECTA  MEDIANTE  UN  IVIÍNIMO  DE TRES  COTIZACIONES  PARA  LA ADQUISIclóN

DE  UN  PIANO DIGITAL DE COLA PARA LA JEFATURA DE LA ESCUELA DE LA MÚSICA DEL MUNICIPIO

DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO.

En Ciudad Guzmán,  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco a los 21 veintiún días del mes de agosto

del año 2025 dos mil veinticinco, la que suscribe Abogada  María Ernestina Hernández Jalomo, en mi

calidad  de directora  de  Proveeduría  Municipal  del  Gobierno  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco,  con  las

facultades que me confiere el artículo 174 fracción 1 del Reglamento del Gobierno y la Administración
Pública  Municipal  y  el  artículo  s  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de

Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán el Grande, Jalisco, tengo

a bien emitir el presente dictamen de excepción a la Licitación Pública, optando por el procedimiento

de  adjudicación  directa  mediante  un  mínimo  de tres cotizaciones  para  la  Adquisición  de  un  Piano
Digital  de  Cola  para  la  Jefatura  de  la  Escuela  de  la  Música  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,

Jalisco.  El que fundo y motivo bajo  los siguientes:

ANTECEDENTES

Con  fecha  20 veinte  del  mes de  agosto  del  año en  curso,  se  recibió  en  la  Dirección  de  Proveeduría
Municipal  el  oficio  número  DGCC/EDM/76/2025,  suscrito  por  los CC.  MICHEL  IVAN  VEGA TORRES y

LIC.  ALMA YADIRA FIGUEROA CORONEL,  titular de  la Jefatura  de  la  Escuela  de  la  Música  y  Directora

General  de  Construcción  de  Comunidad,  respectivamente,  del  Gobierno  Municipal  de  Zapotlán  el
Grande, Jalisco,  en  el  cual  solicitan tenga  a  bien  efectuar  la  Adquisición  de  un  Piano  Digital  de  Cola

para  la Jefatura  de la  Escuela  de la Música del  Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco, de acuerdo
al    arti'culo    34    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos y Enajenaciones, para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERAcloNES:

La Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, señala que los estados

tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio

libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a
la  Ley.

Que  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  establece  que  los
recursos económicos de que dispongan la  Federación,  las entidades federativas, los Municipios y las

demarcaciones  territoriales   de   la   Ciudad   de   México,   se   administrarán   con   eficiencia,   eficacia,

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a  los que estén destinados; que las
adquisiciones,  arrendamientos y enajenaciones  de todo  tipo  de  bienes,  prestación  de  servicios  de
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través

de    licitaciones    públicas    mediante    convocatoria    pública    para    que    libremente    se    presenten

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al  Estado
las   mejores  condiciones  disponibles  en  cuanto  a   precio,  calidad,  financiamiento,  oportunidad  y

demás circunstancias  pertinentes.  Asimismo, establece que cuando las licitaciones no sean idóneas

para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases,
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y  demás  elementos  para  acreditar  la  economi'a,  eficacia,  eficiencia,  imparcialidad  y  honradez  que
aseguren las mejores condiciones para el Estado, y determinarán la responsabilidad de los servidores

públicos que intervengan en cualquier acto de adjudicación y contratación.

EI   Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones, para el  Municipio de Zapotlán el Grande,  por su  parte, tiene por objeto regular en el

ámbito  administrati.vo,  los  procedimientos  que  deberán  observar,  los  servidores  públicos  de  las
coordinacíones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y
comités del Ayuntamiento de Zapotlán el  Grande, Jalisco;  en  relacíón a  los trámites  respecto de  las
operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, asi' como a la contratación de servicios
en  lo que respecta al  patrimonio  público.

Conforme a  lo que establecen  los siguientes arti'culos del  Reglamento en  mención:

''Artículo 42.-Proveeduría,  según  lo  establecido  en  el  presente  reglamento,  seleccionará  la

modalidad   de   adquisición   aplicable   dentro   de   los   cinco   días   hábiles   posteriores   a   la

presentación de la misma.

Artículo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendam.ientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las  siguientes
modalidades:

C.-Adquisición  con  un  mínimo de Tres Cotizaciones,  en  base  a  las  requisiciones  de  compra
elciboradas  y   presentadas  por  los  servidores   públicos  adscritos  a  las  dependencias  del
Municipio de Zapotlán el Grande:

a)    En  este  apartado  cuando  la  adquisición  sea  superior  a   1000  y  menor  a  5000
Unidades de Medida y Actualizac.ión (UMA) vigentes en la fecha de su cotización;

b)    El expediente deberá estar integrado por mínimo tres cotizaciones del mismo bien.

lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo  a  la  investigación de  mercado realizada  por el  área requirente, conforme a  los artículos
39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipío  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó  la  siguiente  información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PRECIO TOTALIVAINCLUIDO

lcoo

HERMESMUSIC   S.A.          .         PIANODIGITAL   DE   COLA,   DOS   BOCINAS   DE   4.75",NTE,SENSIBILIDADDE5PASOSYARCAROLANDMODELOGP-6-PE.

$127,450.00`fi                                      DE C V                               :::TODOETHVE#

•         PIANO  DIGITA L  DE  COLA  ROLAND  GP-6-PE.  MODELO

$149,999.99HIRAM  ALFREDO                          DETALLADO  GGARCÍAGARCÍADEACCIÓNDCONTECLAS P-6-PE  CANTIDAD  DE  TECLAS  88,  TIPOELASTECLAS,ACCIÓNDEMARTILLOSENSITIVAS,CONBLUETOOTH.rn'

tóbal •   ..   .             ..     ,   =      .,
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Por 1o antes señalado se establece la siguiente determinación:

ÚNICO: Que,  de acuerdo con  lo señalado anteriormente,  así como  la  disponibilidad en el  mercado,

condiciones  comerciales  ofrecidas y  el  tiempo  de  entrega  de  los  bienes,  reúne  los  requisitos  para
aplicar la  modalidad  de Adquisiciones denominada  "Por Adjudicación  Directa  mediante  un  Mínimo

de Tres  Cotizaciones".  Lo  anterior con  fundamento  en  el  arti'culo 43 Apor£odo C.  /nc/.so5 A  y 8  del
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, atendiendo el arti'culo 104 del mismo

reglamento,  en  razón  que  el  proveedor  HERMES  MUSIC,  S.A.  DE  C.V.  cuenta  con  la  capacidad

material,  humana  y económica  y además  se  localiza  en  el  Municipio  de  Cuauhtémoc,  en  la  Ciudad

de  México  para  efectuar  la venta  del  bien  solicitado  por  la  Jefatura  de  la  Escuela  de  la  Música  del
Municipio  de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

1.                DEL OBJETO DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCION PREcloUNITARlo

HERMES  MUSIC,

•        PIANO  DIGITAI  DE  COLA,  DOS  BOCINAS  DE4.75",  DOS  DE

$109,870.69VEINTE,  SENSIBILIDAD  DE  5  PASOS Y BUET00TH.  MARCA

S.A.  DE  C.V. ROLAND  MODEL0  GP-6-PE.

l .V.A. $17,579.31

TOTAL: $127,450.00

11.              EL MONTO  DE  LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAG0

El  importe  del  contrato  será  por $109,870.69  (Ciento  nueve  mil  ochocientos  setenta  pesos 69/100
M.N.),  más  el  impuesto  al  valor  agregado  lvA  de  $17,579.31  (Diecisiete  mil  quinientos  setenta  y

nueve pesos 31/100 M N), resultando en un monto total del contrato por la cantidad de $127,450.00

(Ciento  veintisiete  mil  cuatrocientos  cincuenta  pesos  00/100  M.N.)  realizándose  el  pago  de  la
siguiente manera:

El pago se realizará portransferencia electrónica en una sola exhibición una vez entregado el arti'culo,

remitidas  las  bitácoras  de  cumplimiento  por  parte  del  proveedor  y  del  área  requirente,  a  entera
satisfacción del  municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR  PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, la Adquisición del presente será para el proveedor:

HERMES  MUSIC,  S.A.  DE  C.V.,  representado  por el  C. Juan  Manuel  Córdoba  Perches,  persona  moral,

con  R.F.C.  HMU880726NA2,  con  domicilio  en  la  calle  Naranjo  número  76,  colonia  Santa  María  la

Ribera, código postal 06400 en el  Municipio de Cuauhtémoc en  la Ciudad de  México, quien declara

que   cuenta   con   la   experiencia   suficiente   en   materia   de   adquisición   de   Equipos   arti'sticos   y
académicos.
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PANTALLA   LED   ALTURA   1.19   M   ANCHO   71.12   CM

PROFUNDIDAD  1.4  M,  PESO  55  KG.

JOSÉ  ALFREDO •        PIAN0   DIGITAL   DE   COLA,   DOS   BOCINAS   DE   4.75",

$154,599.00FIGUEROA  BARAJAS DOS     DE     VEINTE,     SENSIBILIDAD     DE     5     PASOS     Y

BUETO0TH  MARCA  ROLAND  MOD.  GP-6-PE.

Considerando     las     condiciones     comerciales     en     las     cotizaciones     presentadas,     las

observaciones realizadas por el área  requiriente y el  análisis  hecho por la suscrita se advierte:

1.     El  proveedor HERMES MUSIC, S.A.  DE C.V.,  No manifiesta condiciones comerciales;  únicamente

establece un anticipo requerido por la cantidad de $ 26,186.00 (Veintiséis mil ciento ochenta y
seis  pesos 00/100  M.N.);  sin ofrecer garanti'a.

2.      El  proveedor  HIRAM ALFREDO GARCÍAGARCÍA;  manifiesta  que  realiza  la  entrega  a  domicilio; y

ofrece garantía de 60 días.
3.      El  proveedor  JOSÉ  ALFREDO  FIGUEROA  BARAJAS,  NO  manifiesta  condiciones  comerciales,  ni

ofrece garantía del  bien.
4.     Por otra parte, de acuerdo a la lnvestigación de Mercado se fija como precio máximo aceptable

la  cantidad total  siguiente:  $158,417.96  (Ciento cincuenta  y ocho  mil  cuatrocientos  diecisiete

pesos 96/100 M.N.),  más  ivA.

DESCRIPCIÓN  DE  LOS SERVICI0S A CONTRATAR:

RECURSOS  MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL 05.02.09

OTRO  MOBILIARIO  Y  EQUIPO  EDUCACIONAL Y  RECREATIVO.

DESCRIPcloN  DE LOS SERVICIOS
``ADQUISICIÓN  DE  UN  PIAN0  DIGITAL  DE  COLA  PARA  LA JEFATURA  DE  LA  ESCUELA  DE  LA  MÚSICA

DEL MUNICIPIO  DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO."

De  conformidad  al  artículo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de
Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que  parte  del  expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  transcribe  la  información  de  la

siguiente  manera:

DEPENDENCIA: JEFATURA DE LA COTIZACIONES

ESCUELA  DE LA MÚSICA

CANTIDAD: DESCRIPCIÓN: HERMES  MUSIC, HIRAM JOSÉ  ALFREDO

S.A.  DE  C.V. ALFREDO FIGUEROA

GARCÍA GARCÍA BARAJAS

1  PIEZA PIANO    DIGITAL   DE   COLAMARCAROLANDMODELOGP-6-PE.

$109,870.69 $129,310.34 $133,275.00

SUBTOTAL: $109,870.69 $129,310.34 $133,275.00
l.V.A.. $17,579.31 $20,689.65 $21,324.00

TOTAL: $127,450.00 $149,999.99 $154,599.00
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RESOLUTIVOS:

PRIMERO. -Que valorados  los aspectos  legales,  técnicos y económicos y con el  fin  de  asegurar  las
mejores   condiciones   disponibles    para    el    Municipio   de   Zapotlán   el   Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente Adquisición  de  un  Piano  Digital  de  Cola  para  la Jefatura  de  la  Escuela  de  la  Música  del

Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  de  acuerdo  al  artículo  34  del  Reglamento  de  Compras
Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones, para el Municipio de

Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Economía
El  presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a  la  persona  moral  que  tiene  la
capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  caracteri'sticas,  garantiza  el   mejor  precio  en
relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones
requeridas en  beneficio del Gobierno  Municipal,  por lo que se  propone que se adjudique en forma
directa  a  la  persona  moral  HERMES  MUSIC, S.A.  DE C.V.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para
alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos
estándares de calidad con los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud de que  la  contratación antes mencionada,  se  realiza  con  base en
la  necesidad  de  contratación  del  proveedor  que  garantice  la  calidad  y que  entregue  el  bien  en  el
tiempo establecido, esto para asegurar que el producto cumpla con las expectati.vas de funcionalidad

para  la  Escuela de  la  Música de Zapotlán el Grande.

Eficacia

Este término se traduce como  la capacidad  de alcanzar el efecto que se desea tras  la  realización  de
una acción,  por lo tanto el criterio  de eficacia  se acredita  al  demostrar que con  el  PROCEDIMIENT0

DE   ADJUDICACIÓN    DIRECTA,    la    contratación    se    efectuará    atendiendo   a    las    necesidades   y

características  requeridas  para   el   conjiinto   de   bienes  a   adquirir,  a  fin  de  obtener  las   mejores
condiciones y cumplir los objetivos que se  persiguen,  lo que  no  podría  lograrse en  los tiempos que
marca  el  procedimiento  de  licitación  pública  tal y como  lo  establece  la  ley de  la  materia,  situación

que  no está  determinada en el  procedimiento seleccionado, ya  que  la  instrumentación del  proceso
de  adjudicación  directa   por  un  solo  proveedor  resulta   pronta,  expedita  y  también  garantiza  la
obtención de las mejores condiciones, en cuanto precio, calidad, financíamiento y oportunidad.

lmparcialidad
Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra  en el artículo 43 Apartado  C inciso A y  8, del  Reglamento de Compras Gubernamentales,
Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande,

Jalisco;  conociéndose  que  el  proveedor  al  cual  se  pretende  contratar  cuenta  con  la  capacidad  y
experiencia  para  participar en esta  adquisición.
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Honradez
Este  criterio  se  acredita  en virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales establecidos  en  el
Reglamento    de    Compras    Gubemamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamíentos    y
Enaje"ciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande,  para  llevar a cabo  la adquisición  referida a

través del procedimiento de adjudicación directa, justificándose la excepción a  la  Licitación Pública.

Entrefflbles:

PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

HERMES  MUSIC, •       PIANO  DIGITAL DE  COLA,  DOS  BOCINAS  DE 4.75'', $1Z7,450.00
S.A.  DE C.V. DOS  DE  VEINTE,  SENSIBILIDAD  DE  5  PASOS Y (aento veintísiete mil

BUETOOTH.  MARCA  ROLAND  MODELO  GP-6-PE
cuatrocientos cincuentapesos00/100M.N.)

Luür de entrega:
La  entrega  será  en  el  domicilío  Av.  Cristóbal  Colón  número  62  en  la  colonia  Centro  Histórico  de

Ci.udad  Guzmán,  en  las  oficinas  de  Proveeduria  Municipal  dentro  de  la  Presidencia  Municipal  de

Zipotlán el Grande, Jalisco, teléfono 341575 2500 ext.  529.

Tiemoo de entreffi:
La  entrega del  bien será de máximo  15 quínce días hábiles posteriores a la firma del contrato.

Foma de Pago.
La  realización  de  pago  será  en  una  sola  exhíbición  por  transferencia  electrónica  por  el  100%  del
monto  de  la  orden  de  servicio  una  vez  entregados  los  bienes a  entera  satisfacción  del  Municipio y
habiendo firmado el contrato correspondiente.

Persona desimada Dara dar se£uimiento v recepción de los bienes.
El área responsable de dar seguimíento al cumplímiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-
recepción del  bien será el C.  I\/ltro.  Michel  lván Vega Torres, titular de  la Jefatura de  la  Escuela  de la

Música  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Garantía:
La  Dirección  de  Proveeduria  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantía  de  Cumplimiento,  de
acuerdo con el articulo 79 del  Reglamento de Compras GubermmentaLes, Contratación de Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto que  es  un  proveedor cumplido con  anterioridad  a  entera
satisfacción  del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

Penas convencionales
La  pena conve"ional a cargo del proveedor por incumplimiento en prestación de servicios, será del
3   al   10%   del   precio   pactado   por   incumplimiento   de   las   presentaciones  total   o   parcialmente,
dclependiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del   contrato,    la   cftada    pena    podrá    pactarse    por
incumplimientos   en   los   tiempos   corwenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible

afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  artículo  101  del
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Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubemamentales,    contratación    de    servicios,
arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna  responsabilidad  para  el  Municipio
de Zapotlán el Grande Jalisco.

El  proveedor adjudicado  se  obliga  a  cumplir con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización  presentada

Asi' lo  provee y dictamina.

ATENTAMENTE
"2025, AÑO  DEL 130 ANIVERSARIO DEL NALALICIO DE LA MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLANSE MARÍA

GUADALUPE MARÍN PRECIADO"

RIO DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA FERIA ZAPOTLÁN"

potlán el Gran lisco, a los 31 di'as del mes de agosto del año 2025.

lNA HERNÁNDEZ JALOMO

duría  Municipal

C.c.p.  Archivo

MEHJWGJ/ayrh
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A   LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTAND0   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICACIÓN  DIRECTA,  POR  PROVEEDOR  ÚNIC0  PARA  LA  CONTRATACION  DE  PRESTACIÓN  DE

SERVICIO  DE  PIROTECNIA  PARA  EL  15  DE  SEPTIEMBRE  EN  LAS  DELEGACIONES  EL  FRESNITO,  LOS

DEPOSITOS, ATEQUIZAYÁN Y EN  EL PALACIO IVIUNICIPAL DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco  a  los  29 veintinueve  días  del  mes  de

agosto del año 2025 dos mil veinticinco, la que suscribe Abogada María Ernestina Hernández Jalomo,

en  mi  carácter de  directora  de  Proveeduri'a  Municipal del  H.  Ayuntamiento  de  Zapotlán  el  Grande,

Jalisco, con  las facultades que  me confiere el artículo  174 fracción  1  del  Reglamento  del Gobierno y

la  Administración  Pública  Municipal  y el  artículo  s  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,

Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y   Enajenaciones,   para   el   Municipio   de   Zapotlán   el

Grande,  Jalisco,  tengo  a   bien   emitir  el   presente  dictamen   de   excepción   a   la   Licitación   Pública,

optando  por el  procedimiento de Adjudicación  Directa  por  Un Solo  Proveedor para  la  Contratación

de  Servicio  de  Pirotecnia  para  el  15  De Septiembre  en  las  Delegaciones  EI  Fresnito,  Los  Depósitos,

Atequizayán y en  el  Palacio  Municípal  de Zapotlán el  Grande, Jalisco.  El  que fundo y motivo  bajo  los

siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 28 veintiocho del mes de agosto del año en curso, se recibió en la Dirección de Proveeduría

Municipal el oficio número 525/2025, suscrito por los CC.  Mtro. Hugo Gabriel Orozco Sánchez, en su

calidad  de  titular  de   la  Jefatura   de   Educación  y  Lic.  Alma  Yadira   Figueroa  Coronel,  titular  de  la

Dirección  General  de  Construcción  de  la  Comunidad  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,

en el cual solicitan tenga a  bien efectuar la  contratación  Prestación de Servicio de  Pirotecnia  para el

15   De   Septiembre   en   las   Delegaciones   EI   Fresnito,   Los   Depósitos,  Atequizayán   y  en   el   Palacío

Municipal  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  de  acuerdo  al  artículo  34  del  Reglamento  de  Compras

Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones, para el  Municipio de

Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La  Constitución  Poli'tica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  su  arti'culo  115,  señala  que  los estados

tienen como base de su división territorial y de su organización poli'tíca y administrati.va el  Municipio

libre, a quien se dota de personalídad jurídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a

la  Ley.

Que  el  arti'culo  134  de  la  Constitución  Políti.ca  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  establece  que  los

recursos económicos de que dispongan la Federación,  las entidades federativas,  los Municipios y las

demarcaciones   territoriales   de   la   Ciudad   de   Méxíco,   se   administrarán   con   eficiencia,   eficacia,

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a  los
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adquisiciones,  arrendamientos y enajenaciones  de todo tipo  de  bienes,  prestación  de  servicios  de

cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través

de    licitaciones    públicas    mediante    convocatoria    pública    para    que    libremente    se    presenten

proposicionessolventesensobrecerrado,queseráabiertopúblicamente,afi.ndeaseguraralEstado
las  mejores  condiciones  disponibles  en  cuanto  a   precio,  calidad,  financiamiento,  oportunidad  y

demás circunstancias pertinentes. Asimismo, establece que cuando  las licitaciones  no sean  idóneas

para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos

y  demás  elementos  para  acreditar  la  economía,  eficacia,  eficiencia,  imparcialidad  y  honradez  que

aseguren las mejores condiciones para el Estado, y determinarán la responsabilidad de los servidores

públicos que intervengan en cualquier acto de adjudicación y contratación.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande,  por su  parte, tiene por objeto regular en el

ámbito  administrativo,  los  procedimientos  que  deberán  observar,  los  servidores  públicos  de  las

coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y

comités del Ayuntamiento de Zapotlán el  Grande, Jalisco;  en  relación a  los trámites  respecto de  las

operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones

Gubernamentales  del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

queseestablecenparalaadquisiciónyenajenacióndebienes,asi'comoalacontratacióndeservicios

en lo que respecta al  patrimonio público.

Conforme a lo que establecen  los siguientes arti'culos del  Reglamento en mención:

'`Artículo 42.-  Proveeduría,  según  lo  establecido  en  el  presente  reglamento,  seleccionará  la

modalidad   de   adquisición   aplicable   dentro   de   los   cinco   días   hábiles   posteriores   a   la

presentación de la misma.

Articulo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendamientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las  siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación  Directa:

1.  Por Proveedor Único cuando:

e)  Se trate  de  compras  cuyos  montos  no  excedan  de  1000  Unidades  de  Medida  y
Actualización vigentes en el momento de la cotización.

lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo  a  la investigación de  mercado  realizada  por el  área  requirente, conforme a  los arti'culos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,

Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se
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PROVEEDOR DESCRIPCIÓN
PREclo TOTALIVAINCLUIDO

JUAN  FERNANDONEGRETERODRÍGUEZ

•       Cotización  para:CiudadGuzmán.

$111,452.80

1  Castillo

4 Gruesas de cohetes de  luz
2 Gruesas de cohetes bomba
5 Crisantemos de  luz 6"
1  Cake  Sublíme

4 Crisantemos de luz 6"

•       Cotización  para:  LOS  DEPOSITOS.  Municipio

de  Zapotlán  el  Grande Jal.

1 gruesa  de cohetes de luz.

1 torito
1 Crisantemo de  luz 6"

•       Cotización  para:  EL FRESNITO.  Municipío de

Zapotlán  el  Grande Jal.

1 gruesa  de cohetes de luz.
1 torito
1 Crisantemo de luz 6"

•       Cotización  para: ATEQUIZAYAN.  Municipio de

Zapotlán  el  Grande Jal.

1 gruesa de cohetes de  luz.
1 torito
1 Crisantemo de  luz 6"

DESCRIPCION  DE  LOS SERVIclos A CONTRATAR:

RECURSOS MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL 03.08.02

GASTOS  DE  ORDEN  SOCIAL Y  CULTURAL

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
``SERVICIO  DE  PIROTECNIA  PARA  EL  15  DE  SEPTIEMBRE  EN  LAS  DELEGACIONES  EL  FRESNITO,

LOS   DEPOSITOS,   ATEQUIZAYÁN   Y   EN   EL   PALACIO   MUNICIPAL   DE   ZAPOTLAN   EL   GRANDE,

JALISCO"



ZAPOTLÁNELGFIANDE
GOBIERNO IVIUNICIPAL  2024-2027

"CAMBIOYTRANSFORMACIÓN"

vigentes en el  momento de la cotización''. Lo anterior con fundamento en el artículo 43 Aportodo A.

Frocc/.ón  /.   /.nc/.so  E  del   Reglamento  de  Compras   Gubernamentales,   Contratación  de  Servicios,

Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  atendiendo  el

artículo   104   del   mismo   reglamento,   en   razón   que   la   proveedora   JUAN   FERNANDO   NEGRETE

RODRÍGUEZ  cuenta   con   la   capacidad   material,   humana   y  económica   y   además   se   localiza   en

Zapoti.ltic,  Jalisco,  para  efectuar  los  servicios  solicitados  por  la  Jefatura  de  Educación  Municipal  de

Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

1.                DEL 0BJETO  DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIO

UNITARIO

JUAN  FERNANDO

NEGRETE

RODRÍGUEZ

•       Cotizaciónpara:CiudadGuzmán.

1  Castillo

4 Gruesas de cohetes de luz
2 Gruesas de cohetes bomba
5 Crisantemos de  luz 6"

1  Cake  Sublime

4 Crisantemos de  luz 6"

•       Cotización  para:  LOS  DEPOSITOS.  Municipio de

Zapotlán el Grande Jal.

1 gruesa  de cohetes de luz.
1 torito
1 Crisantemo de  luz 6"

•       Cotización  para:  EL FRESNITO.  Municipio  de

Zapotlán el  Grande Jal.

1 gruesa de cohetes de luz.
1 torito

1 Crisantemo de luz 6"

•       Cotización  para: ATEQUIZAYAN.  Municipio de

Zapotlán  el  Grande Jal.

1 gruesa de cohetes de luz.
1 torito
1 Crisantemo de luz 6"

$96'080.00

$15,372.80

$111,452.80

11.               EL MONTO DE LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAG0

El importe del contrato será por $96,080.00 (Noventa y seis mil ochenta  pesos 00/100 M.N.), más el
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MN),  resultando en  un  monto total del contrato por la cantidad de $111,452.80 (Ciento once mil

cuatrocientos cincuenta y dos pesos 80/100 M.N.) realizándose el pago de la siguiente manera:

El  pago  del  servicio  se  deberá  realízar  al  di'a  siguiente  hábil  posterior  a  la  emisión  y  envió  de  la

factura; será en  una sola exhibición por transferencia electrónica por el  100% del  monto de la orden

de servicio  una vez terminado el  servicio a  entera  satisfacción del  Municipio y  habiendo firmado el

contrato correspondiente.

PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dii.ección de Proveeduría

Municipal, la Adquisición del presente será para el proveedor local:

JUAN  FERNANDO  NEGRETE  RODRÍGUEZ,  persona  física,  con  R.F.C.  NERJ700209MY9,  con  domicilio

en   la   Calle   Moctezuma   número   exterior  22   letra  A,   código   postal   49600,   de   la   colonia   Lázaro

Cárdenas en Zapotiltic, Jalisco, quien declara que cuenta  con  la experiencia suficiente en materia de

prestación de servicios por pirotecnia  para eventos como  Fiestas  Patrias.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. -Que valorados  los aspectos  legales,  técnicos y económicos y con el  fi.n  de  asegurar las

mejores   condiciones   disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlán    el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente  la  contratación  Prestación  de  Servicio  de  Pirotecnia  para  el  15  de  Septiembre  en  las

Delegaciones EI  Fresnito, Los Depósitos, Atequizayán y en el Palacio Municipal de Zapotlán el Grande,

Jalisco,  de  acuerdo  al  artículo  34  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de

Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

Economía

El  presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a   la  persona  física  que  tiene  la

capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  caracteri'sticas,  garanti.za  el   mejor  precio  en

relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del Gobierno  Municipal,  por lo que se  propone que se adjudique en forma

directa  a  la  persona  física JUAN  FERNANDO  NEGRETE  RODRÍGUEZ.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para

alcanzar  un  obj.etivo  predeterminado,  asi'  como   la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos

en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con  los servicios requeridos.
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Este criterio se acredita, en virtud de que  la  contratación antes  mencionada,  se  realiza  con  base en

la necesidad de contratación del proveedor que garantice la calidad y cumplimiento de servicio, esto

para  asegurar  que  cumpla  con  las  expectativas  de  funcionalidad  de  la  Jefatura  de  Educación  en

relación  las  Fiestas  Patrias en  el  año  2025.

Eficacia

Este término se traduce como  la  capacidad  de alcanzar el  efecto que se desea tras la  realización  de

una  acción,  por  1o  tanto  el  criterio  de  eficacia  se acredita  al  demostrar que  con  el  PROCEDIMIENTO

DE  ADJUDICACIÓN  DIRECTA  POR  PROVEEDOR  ÚNICO,  la  contratación  se  efectuará  atendiendo  a  las

necesidades y características  requeridas  para  el  conjunto  de  bienes  a  adquirir,  a  fin  de obtener  las

mejores  condiciones  y  cumplir  los  objetivos  que  se  persiguen,  1o  que  no  podría  lograrse  en  los

tiempos que marca el procedimiento de licitación pública tal y como 1o establece la ley de la materia,

situación que no está determinada en el  procedimiento seleccionado, ya que la  instrumentación del

proceso   de   adjudicación   por  proveedor   único   resulta   pronta,   expedita  y  también   garantiza   la
obtención de las mejores condiciones, en cuanto precio, calidad, financiamiento y oportunidad.

lmparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra  en  el  arti'culo  43  Apartado  A  inciso  E,  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,

Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande,

Jalisco;  conociéndose  que  el  proveedor  al  cual  se  pretende  contratar  cuenta  con  la  capacidad  y

experiencia  para  participar en esta adquisición.

Honradez

Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales establecidos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referida  a

través del  procedimiento de adjudicación  directa, justificándose  la  excepción  a  la  Licitación  Pública.

Entregables:

PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

JUAN  FERNANDO •       Cotización  para:CiudadGuzmán. $111,452.80

NEGRETE 1  Castillo (Ciento  once  mil

RODRÍGUEZ 4 Gruesas de cohetes de  luz
cuatrocientoscincuentaydos

2 Gruesas de cohetes bomba pesos 80/100 M  N.)
5 Crisantemos de  luz 6"
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1  Cake Sublime

4 Crisantemos de  luz 6"

•       Cotización  para:  LOS  DEPOSITOS.  Municipio de

Zapotlán el Grande Jal.

1 gruesa de cohetes de luz.
1 torito
1 Crisantemo de  luz 6"

•       Cotización  para:  EL FRESNITO.  Municipio de

Zapotlán el  Grande Jal.

1 gruesa  de cohetes de luz.
1 torito
1 Crisantemo de  luz 6"

•       Cotización  para: ATEQUIZAYAN.  Municipio  de

Zapotlán  el  Grande Jal.

1 gruesa de cohetes de luz.
1 torito
1 Crisantemo de  luz 6"

LUHr de entreH:

La  entrega   será  en   el   Domicilio  Cristóbal  Cok5n   número  62  Colonia  Centro  Histórico  de  Ciudacl

Guzmán  en el  Palacio  Municipal  de  Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Tiempo de entreffl:

La  entrega del servicio será el día  15 quince del mes de septiembre del año 2025 dos mil veinticinco.

Foma de PaEo.
El  pago  del  servicio  se  deberá  realizar  al  día  siguiente  hábil  posterior  a  la  emisión  y  envió  de  la

factura; será en una sola exhibición por transferencia electrónica por el  100% del  monto de  la orden

de servicio  una vez teminado el  servicio a  entera  satisfacción del  Municipio y  habiendo firmado el

contrato correspondiente.

Persona designada Dara dar seguimiento v receDción de los bienes.

El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-

recepción   del   servicio  será   el   C.   Mtro.   Hugo  Gabriel   Orozco  Sánchez,  titular  cle   la  Jefatura   de

Educación  del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Garantía:

La  Dirección  de  Proveeduría  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantía  de  Cumplimiento,  de
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Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto  que es  un  proveedor cumplido  con  anterioridad  a  entera

satisfacción  del  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

Penas convencionales

La  pena convencional a cargo del proveedor por incumplimiento en  prestación de servicios, será del

3   al   10%   del   precio   pactado   por  incumplimiento   de   las   presentaciones  total   o   parcialmente,

dependiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del   contrato,    la    citada    pena    podrá    pactarse   por

incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible

afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  artículo  101  del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enai.enaciones  para  el  Municipio  de Zapotlán  el Grande.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  moti.vado  y  fundado  de

conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,

arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna responsabilidad para el  Municipio

de  Zapotlán  el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización  presentada.

Así lo provee y dictamina.

"2025, AÑO DEL 130 ANIVE

Ciudad Guzmán,

ATENTAMENTE

Iclo  DE  LA  MUSA Y  ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE  MARÍN  PRECIADO"

lán el Grande, lisco, a los 29 días del mes de agosto del año 2025.

A HERNÁNDEZ JALOMO

Directora  de  Proveeduría  Municipal



ZAPOTLÁNELGRANDE
GOE»ERNO MUNICIPAL  2024-2027

C`- ` \q  ' ZOú

"CAMBIO Y TRANSFORMAclóN"

DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A   LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICACIÓN      DIRECTA,     MEDIANTE     UN     MÍNIMO     DE     TRES     COTIZAcloNES     PARA     LA

CONTRATACION  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE  PIROTECNIA  MUSICAL  PARA  FIESTAS  PATRIAS

Z025 EN  EL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco a  los  29  veintinueve  días del  mes de

agosto del año 2025 dos mil veinticinco, la que suscribe Abogada María Ernestina Hernández Jalomo,
en  mi  carácter de  directora  de  Proveeduría  Municipal del  H.  Ayuntamiento de Zapotlán  el  Grande,
Jalisco,  con  las facultades que  me confiere el arti'culo  174 fracción  1  del  Reglamento del Gobierno y
la  Administración  Pública  Municipal  y el  arti'culo  s  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,
Contratación   de   Servicios,  Arrendamientos  y   Enajenaciones,   para   el   Municipio  de  Zapotlán  el

Grande,  Jalisco,  tengo  a   bien  emitir  el   presente  dictamen  de   excepción  a   la   Licitación   Pública,
optando por el procedimiento de adjudícación directa mediante un mínimo de tres cotizaciones para
la   contratación   Prestación   de   Servicios   de   Pirotecnia   Musical   para   las   Fiestas   Patrias  2025  del

Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.  El que fundo y motivo bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 28 veintiocho del mes de agosto del año en curso, se recibió en la Dirección de Proveeduría
Municipal el oficio número 525/2025, suscrito por los CC.  Mtro. Hugo Gabriel orozco Sánchez, en su

calidad  de  titular  de   la  Jefatura  de  Educación  y  Lic.  Alma  Yadira   Figueroa  Coronel,  titular  de  la

Dirección  General  de  Construcción  de  la  Comunidad  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco,

en el cual solicitan tenga a bien efectuar la contratación Prestación de Servicios de Pirotecnia Musical

para  las  Fiestas Patrias 2025  del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco, de  acuerdo al  arti'culo 34
del   Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones, para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su arti`culo  115, señala que los estados

tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio

libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a
'a  Ley.

Que  el  arti'culo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  establece  que  los
recursos económicos de que dispongan la  Federación, las entidades federativas, los Municipios y las
demarcaciones  territoriales   de   la   Ciudad   de   México,   se   administrarán   con   eficiencia,   eficacia,
economía, transparencia y honradez para sati.sfacer los objetivos a los que estén destinados; que las
adquisiciones,  arrendamientos  y enajenaciones  de todo tipo  de  bienes,  prestación  de  servicios  de
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través
de    licitaciones    públicas    mediante   convocatoria    pública    para    que    libremente    se    presenten

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado
las  mejores  condiciones  disponibles  en  cuanto  a  precio,  calidad,  financiamiento,  oportunidad  y
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y  demás  elementos  para  acreditar  la  economía,  eficacia,  eficiencia,  imparcialidad  y  honradez  que
aseguren las mejores condiciones para el Estado, y determinarán la responsabilidad de los servídores

públicos que intervengan en cualquier acto de adjudicacíón y contratación.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratacíón   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones, para el  Municipio de Zapotlán el Grande, por su  parte, tiene por objeto regular en el
ámbito  administrativo,  los  procedimientos  que  deberán  observar,  los  servidores  públicos  de  las
coordinaciones,   direcciones,  j.efaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y
comítés del Ayuntamiento de Zapotlán el  Grande, Jalisco;  en  relación a  los trámites  respecto de las
operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande, Jalísco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios
en  lo que respecta al  patrimonio público.

Conforme a lo que establecen  los siguientes arti'culos del  Reglamento en  mencióm

``Artículo 42.-Proveeduría,  según  lo establecido  en  el  presente  reglamento,  seleccionará  la

modalidad   de   adquisición   aplicable   dentro   de   los   cinco   días   hábiles   posteriores   a   lo

presentación de la misma.

Articulo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendam.ientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las  siguientes
modalidades:

C.-Adquisición  con  un  mínimo de Tres  Cotizaciones,  en  base  a  las  requisiciones  de  compra
elaboradas  y   presentadas   por  los  servidores   públicos  adscr.itos  a   las  dependencias  del
Municipio de Zapotlán el Grande:

a)    En  este  apartado  cuando  la  adquisición  sea  superior  a   1000  y  menor  a  5000
Unidades de Medida y Actualización (UMA) vigentes en la fecha de su cotización;

b)     El expediente deberá estar integrado por mínimo tres cotizaciones del mismo bien.

lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la  investigación de  mercado  realizada por el  área  requirente, conforme a  los arti'culos
39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó la siguiente información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN
PREclo TOTALlvAINCLUIDO

MARÍA GUADALUPE

•        ESPECTÁCULO  DE  FUEGOSARTIFICIALES

$100,108.00
DIFERENTES COLORES Y  EFECTOS

GAMA GARCÍA •        ESTROBO  DE  LUZ  NEON,  CANDELASCRACKER

PLATA
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•       MONOTIROSEFECTOS,  RB19

BOMBAS  DE  3"4"6"  ANILLO,  PALMERA,

PEHONY

•        PIROTECNIAALRITMODELAMÚSICA

•       6PIROTÉCNICOS

•       6EXTINTORES

•       SECUENCIAYCOORDINACIÓN  AUTOMÁTICA.

lNNOVACIONES  PARAFESTEJOS

•        ESPECTÁCULO  DE  LUCES 2  MIN/DISNEY

$212,840.00

•        ESPECTÁCULODE  LUCES5  MINUTOS

•        PAQUETE  DE  LUCES2MINUTOS

-96  COMETAS DE COLOR  DE  1.8"

-96 COMETAS  DE  EFECTO/ÓE  1.8"

-48 TRAZANTES CON  EFPCT0  DE  1.8"

-150  BOMBAS  MULTI  EfECTO  DE  1.2"  A 1.8"

-2 TRAZANTES  PLATEAbos coN  EFECTO

_82R::#Bi';ocRisA\hEMOSDE
DIFERENTES PULGADASQ",3",4",  5"6",8"

RAFAEL ALEJANDROLÓPEZCEBALLOS

.i..      ..^`        i......,.lj`.i...].1..1....

$87,210.00

PROFESIONALES COMO SONi  MONO "ROS

(DIFERENTES  EFECTOS),  ESTR     BOS,

CRISANTEMOS,  BATERÍAS  DE  REPETICIÓN,

CHISPEROS,  ETC.  ELCUAL  ES      ETONADO  EN
...        ill     .1....    `..i;i,l     i.    ..'..1

DE  150 A 300  MTS  EN  AIRÉ.

RECURSOS  MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL 03.08.02

GASTOS DE 0RDEN  SOCIAL Y CULTURAL

DESCRIPCION  DE LOS SERVICIOS
"CONTRATACION   DE   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   PIROTECNIA   MUSICAL   PARA   FIESTAS

PATRIAS 2025  EN  EL MUNICIplo  DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO"
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aplicar la  modalidad  de Adquisiciones denominada  "Por Adjudicación  Directa  mediante  un  Mínimo

de Tres Cotizaciones".  Lo  anterior con fundamento en  el  artículo 43 Aporrodo C.  /.nc/.sos A y 8 del
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratacíón    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, atendiendo el arti'culo 104 del mismo
reglamento,   en   razón   que   la   proveedora   RAFAEL  ALEJANDR0   LÓPEZ   CEBALLOS   cuenta   con   la

capacidad  material, humana y económica y además se  localiza en  Colima, Colima,  para efectuar los
servicios solicitados  por la Jefatura  de  Educación  Municipal  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

1.                DEL OBJETO  DEL CONTRATO:

PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIOUNITARIO

RAFAEL ALEJANDRO •         ESPECTÁCULO  PIROMUSICAL  DE4  MINUTOSCON  3

$76,000.00LÓPEZ  CEBALLOS PUNTOS  DE  DISPARO  CONFORMAD0  POR  GRAN

VARIEDAD  DE  EFECTOS AÉREOS  PROFESIONALES COMO

SON:  MONO Tmos (DIFERENTES  EFECTOS),  ESTROBOS,

CRISANTEMOS,  BATERÍAS  DE  REPETICIÓN,  CHISPEROS,

ETC.  EL  CUAL  ES  DETONAD0  EN  PERFECTA SINCRONl'A

CON  LA CANCIÓN  ''MÉXICO  EN  LA  PIEL  ".  CUBRIENDO

UN  ÁREA  DE  INSTALACIÓN  DE  60 A 100  MTS  EN  PISO Y

DE  150 A 300  MTS  EN  AIRE.

l_N _A_.. $12,160.00
FtET  l.V.A.: $950.00

TOTAL: $87,210.00

•,`.'``.

11.              EL MONTO DE LA CONTRAIACIÓN Y FORMA DE PAGO

El importe del contrato será por $76,000.00 (Setenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), más el impuesto
al valor agregado  lvA de $12,160.00 (Doce  mil  ciento sesenta  pesos 00/100  MN) meno la  retención
de  lmpuesto sobre  la  renta  lsR de $950.00 (Novecientos cincuenta  pesos 00/100 M.N.),  resultando
en un monto total del contrato por la cantidad de $87,210.00 (Ochenta y siete mil doscientos diez

pesos 00/100 M.N.) realizándose el pago de la siguiente manei.a:

El  pago  del  servicio  deberá  realizarse  al  término  de  la  prestación  de  servicios  el  di'a  lunes  15  de

septiembre del año 2025,  pago que se efectuara  por medio de cheque nominativo y posterior a  la
emisión y envío de la factura, la cual deberá de ser enviada a más tardar el día lunes 15 de septiembre
del  2025;  la  factura  será  emitida  por orden  de  compra  enviada  y será  remitida  a  través  de  correo
electrónico  designado  por  la  Jefatura  de  Educación;  la  factura  será  generada  únicamente  por  el
importe total de lo solicitado  por requísición del departamento.

PROVEEDOR PROPUEST0 PARA LA ADJUDICACIÓN:

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, la Adquisición del presente será para el proveedor local:

RAFAEL ALEJANDRO  LÓPEZ CEBALLOS,  persona  física,  con  R.F.C.  LOCR930501AD8,  con  domícilio  en

la  CaHe  Javier  Mina   número  exterior  76  letra   D,  código  postal  28507,  de  la  colonia  Centro  en
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Cuauhtémoc,   Colima,   quien   declara   que   cuenta   con   la   experiencia   suficiente   en   materia   de

prestación de servicios para  pirotecnia musical  para eventos como Fiestas Patrias.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO.  -Que valorados  los aspectos  legales,  técnicos y económicos y con el fin  de  asegurar  las
mejores   condiciones   disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlán   el   Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente  la  contratación  Prestación  de  Servicios  de  Pirotecnia  Musical  para  las  Fiestas  Patrias
2025  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  de  acuerdo  al  arti'culo  34  del  Reglamento  de

Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones,  para  el
Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Economía
El   presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a  la   persona  física  que  tiene  la
capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  características,  garantiza   el   mejor  precio  en
relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones
requeridas en  beneficio del  Gobierno  Municipal,  por 1o  que se  propone que se  adjudique  en forma
directa  a  la  persona física  RAFAEL ALEJANDRO  LÓPEZ CEBALLOS.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para
alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  asi'  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos
estándares de calidad con los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud  de que  la  contratación antes  mencionada,  se  realiza  con  base en
la necesidad de contratación del proveedor que garantice la calidad y cumplimiento de servicio, esto

para  asegurar  que  cumpla  con  las  expectativas  de  funcionalidad  de  la  Jefatura  de  Educación  en
relación  las Fiestas Patrias en el año 2025.

Eficacia

Este término se traduce como  la  capacidad  de alcanzar el efecto que se desea tras  la  realización  de

una acción,  por lo tanto el criterio de eficacia se acredita  al demostrar que con el  PROCEDIMIENTO

DE  ADJUDICAcióN  MEDIANTE   UN   MÍNIMO  DE  TRES  COTIZACIONES,  la  contratación  se  efectuará

atendiendo a las necesidades y características requeridas para el conjunto de bienes a adquirir, a fin
de  obtener  las  mejores  condiciones  y  cumplir  los  objetivos  que  se  persiguen,  lo  que  no  podría
lograrse en  los tiempos que  marca  el  procedimiento de  licitación  pública tal y como  lo establece  la

ley  de  la  materia,  situación  que  no  está  determinada  en  el  procedimiento  seleccionado,  ya  que  la
instrumentación  del   proceso  de  adjudicación  mediante   un  mínimo  de  tres  coti.zaciones  resulta

pronta,  expedita  y  también  garantiza  la  obtención  de  las  mejores  condiciones,  en  cuanto  precio,
calidad, financiamiento y oportunidad.

lmparcialidad
Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adj.udicación  Directa,

encuadra  en  el artículo 43 Apartado  C inciso A y 8, del  Reglamento
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Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajemciones para el Municipio de Zapotlán el Grande,
Jalisco;  conociéndose  que  el  proveedor  al  cual  se  pretende  contratar  cuenta  con  la  capacidad  y
experiencia  para  participar en esta adquisición.

Honradez
Este  criterio  se  acredita  en virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales estableciclos  en  el
Reglamento    de    Compras    Gubemamentales,    Contratación    de    Servkios,    Arrendamientos    y
Enajenac:iones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande,  para  llevar a cabo  la adquisición  referida a

través del procedimiento de adjudicación directa, justificándose la excepción a la  Licitación Pública.

Emregables:

PROVEEDOR DESCRIPCION COST0 TOTAL

RAFAEL ALEJANDRO •        ESPECTÁCULO  PIROMUSICAL  DE 4  MINUTOSCON $87,210.00
LÓPEZ CEBALLOS 3  PUNTOS  DE  DISPARO  CONFORMADO  POR GRAN (Ochenta y siete mildoscientosdiezpesos00/100M_N_)

VARIEDAD  DE  EFECTOS AÉREOS  PROFESIONALES

COMO SON:  MONO TIROS (DIFERENTES  EFECTOS),

ESTROBOS,  CRISANTEMOS,  BATERÍAS  DE

REPETICIÓN,  CHISPEROS,  ETC.  EL CUAL  ES

DETONADO  EN  PERFECTA SINCRONÍA CON  LA

CANCIÓN  "MÉXICO  EN  LA  PIEL  ".  CUBRIEND0  UN

ÁREA  DE  INSTALACIÓN  DE 60 A 100  MTS  EN  PISO

Y  DE  150 A 300  MTS  EN AIRE.

LUEar de entrega:
La  entrega  será  en  el   Domicilio  Cristóbal  Cok5n   número  62  Colonia  Centro   Histórico  de  Ciudad

Guzmán  en  el  Palacio  Munk:ipal  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

TiemDo de entreft:
La entrega del servicío será el día  15 quince del mes de septiembre del año 2025 dos mil veinticinco.

Forma de Pago.
El  pago  del  servicio  deberá  realizarse  al  término  de  la  prestack5n  de  servicios  el  día  lunes  15  de

septiembre del año 2025,  pago que se efectuara  por medio de cheque nominativo y posterior a  la
emisión y envío de la factura, la cual deberá de ser enviada a más tardar el día lunes 15 de septiembre
del  2025;  la  factura  será  emítida  por orden  de  compra  enviada  y  será  remitida  a  través  de  correo
electrónico  designado  por  la  Jefatura  de  Educación;  la  factura  sená  generada  únicamente  por  el
importe total de lo solicitado  por requisición del departamento.

Persona desif!nada oara dar seEuimiento v recepción de los bienes.
El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-
recepción   del   servicio  será   el   C.   Mtro.   Hugo  Gabriel   Orozco  Sánchez,  titular  de   la  Jefatura   de

Educación  del  Municipio de Zapotlán  el Grande, Jalisco.



E-ÉE=

ZAPOTLÁN EL GRANDE
GOBIERNO IV]UNIC[F'AL  2024-2027

"CAMBloYTRANSFORMACIÓN"

Garanti'a:
La   Dirección  de  Proveeduría  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantia  de  Cumplimiento,  de
acuerdo con el articulo 79 del  Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto  que es  un  proveedor cumplido con  anterioridad  a  entera
satisfacción  del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Penas convencionales
La  pena convencional a cargo del  proveedor por incumplimiento en prestación de servicios, será del

3   al   10%   del   precio   pactado   por   incumplimiento   de   las   presentaciones   total   o   parcialmente,
dclependiendo   del    bien    o   servicio   objeto    del    contrato,    la    citada    pena    podrá    pactarse    por
incumplimientos   en   los  tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible
afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  artículo  101  del
Reglamento    de    Compras    Gubemamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones  para  el  Municipio de Zapotlán  el  Grande.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento    de    compras   gubemamentales,    contratación    de    servicios,
arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del  ejercicio fiscal  2025  sin que esto genere  ninguna  responsabilidad  para el  Municipio
de Zapotlán  el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotizaciónpresentada.

Así lo  provee y dictamina.

ATENTAMENTE

-
`'2025, AÑO  DEL 130

Ciudad Guzmán,
LA MUSA Y  ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE  MARÍN  PRECIADO"

el Grande

ARÍA E

Jalisco, a  los 29 días del mes de agosto del año 2025.

TINA HERNÁNDEZ JALOMO

uría  Municipal
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A   LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL   PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICACIÓN  DIRECTA,  MEDIANTE  UN  MÍNIMO  DE TRES COTIZACIONES PARA  LA ADQUISICIÓN

DE ARBOLADO URBANO PARA LA DIRECclóN  DE  MEDIO AMBIENTE Y  DESARROLLO SUSTENTABLE

DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  a  los  27  veintisiete  días  del  mes  de

agosto del año 2025 dos mil veinticinco, la que suscribe Abogada María Ernestina Hernández Jalomo,
en  mi  carácter de  directora  de  Proveeduría  Municipal del  H.  Ayuntamiento  de Zapotlán  el  Grande,
Jalisco,  con  las facultades que  me  confiere el artículo 174 fracción  1  del  Reglamento del  Gobierno y

la  Administración  Pública  Municipal  y el  artículo  s  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,

Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos  y   Enajenaciones,   para   el   Municipio   de   Zapotlán   el

Grande,  Jalisco,  tengo  a   bien   emitir  el   presente  dictamen  de   excepción   a   la   Licitación   Pública,

optando por el procedimiento de adjudicación directa mediante un mínimo de tres cotizaciones para
la  Adquisición  de  Arbolado  Urbano  para  la  Dirección  de  Medio Ambiente y  Desarrollo  Sustentable

del  Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.  El que fundo y motivo  bajo  los  siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 22 veintidós del mes de agosto del año en curso, se recibió en la  Dirección de Proveeduría

Municipal el  oficio  número 265/08/2025, firmado  por la C.  lng.  lsis  Edith Santana  Sánchez,  Directora

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Gobierno Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco,

en  el  cual  solicitan  tenga  a  bien  efectuar  la  Adquisición  de  Arbolado  Urbano  para  la  Dirección  de

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco,  de acuerdo

al    artículo    34    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones,  para  el  Municipío de Zapotlán  el Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La Constitución  Política de los  Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, señala que los estados

tienen como  base de su división territorial y de su organización  política y administrativa el  Municipio

libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a

la  Ley.

Que  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  establece  que  los
recursos económicos de que dispongan la  Federación,  las entidades federativas,  los Municipios y las

demarcaciones   territoriales   de   la   Ciudad   de   México,   se   administrarán   con   eficiencia,   eficacia,

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a  los que estén destinados; que las
adquisiciones,  arrendamientos y enajenaciones  de todo tipo  de  bienes,  prestación  de  servicios  de
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través

de    licitaciones    públicas    mediante    convocatoria    pública    para    que    libremente    se    presenten

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado
las  mejores  condiciones  disponibles  en  cuanto  a   precio, calidad



ZAPOTLÁN EL GFtANDE
G0BIERNO MUNICIPAL  2024-2027

"CAM BIO Y TRANSFORMACIÓN"

demás circunstancias  pertinentes. Asimismo, establece que cuando las  licitaciones  no sean  idóneas

para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos
y  demás  elementos  para  acreditar  la  economía,  eficacia,  eficiencia,  imparcialidad  y  honradez  que
aseguren las mejores condiciones para el Estado, y determinarán la responsabilidad de los servidores

públicos que intervengan en cualquier acto de adjudicación y contratación.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones, para el  Municipio de Zapotlán el Grande, por su parte, ti.ene por objeto regular en el

ámbito  administrati.vo,   los  procedimientos  que  deberán  observar,   los  servidores  públicos  de  las

coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y
comités del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco;  en relación a  los trámites  respecto de  las

operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones
Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios
en  lo que respecta al  patrimonío público.

Conforme a lo que establecen  los siguientes arti`culos del  Reglamento en mención:

''Articulo 42.-  Proveeduría,  según  lo  establecido  en  el  presente  reglamento,  seleccionará  la

modalidad   de   adquisición   aplicable   dentro   de   los   cinco   dícis   hábiles   posteriores   a   la

presentación de la misma.

Artículo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendamientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las  siguientes
modalidades:

C.-Adquisición  con  un  mínimo de Tres Cotizaciones,  en  base  a  las  requisiciones  de compra

elaboradas  y  presentadas   por  los  servidores  públicos  adscritos  a  las  dependencias  del
Municipio de Zapotlán el Grande:

a)    En  este  apartado  cuando  la  adquisición  sea  superior  a   1000  y  menor  a  5000
Unidades de Medida y Actualización (UMA) vigentes en la fecha de su cotización;

b)     El expediente deberá estar integrado por mínimo tres cotizaciones del mismo bien.

lNVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la  investigación de mercado  realizada  por el  área  requirente, conforme a  los arti`culos
39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó la siguiente información:

ti

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN                                                    PRECIO TOTAL

Tl,,

lvA INCLUIDO

•       101 TABACHIN  DE  2  METROS

ANA  MARISOL •       23 ARRAYAN  2.5  METROS
CAN0  ZAMORA •       101LIQUIDAMBAR  3  METROS $375,950.00

•       50  MAJ AHUA  DE  3  METROS

_ ffl........,=,1=.,.`.,,,,,,i,,,,rllRra-,,,t!lI)++J=„,`,,,`,Jl',J,,,,L±Z!llll±l,Jl±,,
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•       900LIVONEGRODE1.8METROS

•       500DURANTA

•       1SAUCELLORÓNDE4METROS

•       23RETAMADE2METROS

VIVERO  PUERTA  DE

•       101TABACHINDE2METROS

SZ15,740.00

•       23ARRAYAN  DE2.5  METROS

•       101  LIQUIDAMBAR3METROS

•       50MAJAHUADE3METROS

CADENAS •       900LIVO  NEGRODE  1.8METROS

•       500DURANTACUBA

•       1SAUCELLORÓNDE4METROS

•       23RETAMADE2METROS

DAVID  ALTAMIRANO

•       101TABACHINDE2METROS

SZ05,055.00

•       1SAUCE  LLORÓN  DE4-5  METROS

•       101  LIQUIDAMBAR3  METROS

•       50MAJAHUADE3METROS

MOREIT •       900LIVONEGRODE  1.8METROS

•       23RETAMADE2METROS

•       23ARRAYAN  DE2.5  METROS

•       500PLANTADURANTAGOLD4-6"

DESCRIPCIÓN  DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS  MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL 02.04.08

MATERIALES  COMPLEMENTARIOS  (ARBOLADO  URBANO  ZAPOTLAN)

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
``ADQUISICIÓN  DE ARBOLADO  URBANO  PARA LA DIRECclóN  DE  MEDIO AMBIENTE Y  DESARROLLO

SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO''

Por lo antes señalado se establece la  siguiente determinación:

ÚNICO: Que, de  acuerdo con  lo señalado anteriormente,  asi' como  la  disponibilidad en el  mercado,

condiciones  comerciales  ofrecidas y  el  tiempo  de  entrega  de  los  bienes,  reúne  los  requisitos  para
aplicar  la  modalidad  de  Adquisiciones  denominada  ``Por Adjudicación  Directa  mediante  un  Mínimo

de Tres  Cotizaciones".  Lo  anterior  con  fundamento  en  el  artículo 43 Aportado  C.  /.nc/.sos A  y 8  del
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratacíón    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, atendiendo el artículo 104 del  mismo
reglamento,  en  razón  que  el  proveedor  DAVID  ALTAMIRANO  MORETT  cuenta  con  la  capacidad

material,  humana  y  económica  y  además  se  localiza  en  Gómez  Farías,  Jalisco,  para  efectuar  los
servicios  solicitados  por  la  Dirección  de  Medio Ambiente y  Desarrollo Sustentable  del  Municipio  de

Zapotlán  el  Grande, Jalisco.
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PROVEEDOR DESCRIPcloN PREcloUNITARIO

DAVID

•       101TABACHIN  DE2METROS

S Z05,055.00•       1SAUCELLORÓN  DE4-5METROS

•        101  LIQUIDAMBAR3  METROS

ALTAMIRANO •       50MAJAHUADE3METROS
MOREIT •       900LIVONEGRODE1.8METROS

•       23RETAMADE2METROS

•       23ARRAYANDE2.5METROS

•       500  PLANTADURANTAGOLD4-6"

l.V.A.  TASA  0%. 0.00

TOTAL: $205,055.00

11.              EL MONTO  DE  LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE  PAG0

El  importe del contrato será  por $205,055.00 (Doscíentos cinco mil cincuenta y cinco pesos 00/100
M.N.),  impuesto al valor agregado  lvA a tasa 0%,  resultando en  un  monto total del contrato por la
cantidad de $205,055.00 (Doscientos cinco mil cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) realizándose
el pago de la siguiente manera:

La  realización  de  pago  será  en  una  sola  exhibición  por  transferencia  electrónica  por  el  100%  del

monto  de  la  orden  de  servicio  una  vez entregados  los  bienes  a  entera  satísfacción  del  Municipio y

habiendo firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR  PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN :

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, Ia Adquisición del presente será para el proveedor:

DAVID ALTAMIRANO  MORETT,  persona  física,  con  R.F.C.  AAMD880207KS2,  con  domicilio  en  la  Calle

Allende   número  exterior  160,   código  postal  49130,   de   la   colonia   Centro  en  San  Andrés   lxtlán,
Municipio  de  Gómez   Fari'as,  Jalisco,   quien   declara   que   cuenta   con   la   experiencia   suficiente  en

materia  prestación de servicios  por la adquisición arbolado urbano.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO.  -Que valorados  los  aspectos  legales,  técnicos y económicos y con  el  fin  de  asegurar  las

mejores    condiciones    disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlán    el    Grande,    Jalisco,    resulta

conveniente  la Adquisición de Arbolado  Urbano  para  la  Dirección  de  Medio Ambiente y Desarrollo

Sustentable  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco,  de  acuerdo  al  arti`culo  34  del  Reglamento

de Compras Gubemamentales, Contratación  de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones,  para el
Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.
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Economía
El   presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a  la  persona  física  que  tiene  la
capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  características,  garantiza   el   mejor  precio  en
relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del  Gobierno  Municipal,  por lo que se  propone que se  adjudique  en forma

directa  a  la  persona  física  DAVID ALTAMIRANO  MOREIT.

Eficiencia
La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para

alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos
estándares de calidad con  los servicios requeridos.

Este criterio se acredita,  en virtud  de  que  la  contratación antes  mencionada,  se  realiza  con  base en
la  necesidad de contratación del proveedor que garanti.ce la calidad y cumplimiento de entrega, esto

para  asegurar  que  el  producto  cumpla  con  las  expectativas  de  funcionalidad  para  la  Dirección  de
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Eficacia

Este término se traduce como la  capacidad de alcanzar el efecto que se desea tras la  realización de
una  acción,  por  lo  tanto  el  criterio  de  eficacia  se  acredita  al  demostrar que  con  el  PROCEDIMIENTO

DE  ADJUDICACIÓN   MEDIANTE   UN   MÍNIMO   DE  TRES  COTIZACIONES,  la  contratación  se  efectuará

atendiendo a  las necesidades y características requeridas para el conjunto de bienes a adquirir, a fin

de  obtener  las  mej.ores  condiciones  y  cumplir  los  objetivos  que  se  persiguen,  lo  que  no  podri'a
lograrse  en  los tiempos que  marca  el  procedimiento de  licitación  pública tal y como  lo establece  la

ley de  la  materia,  situación  que  no  está  determinada  en  el  procedimiento  seleccionado,  ya  que  la

instrumentación  del   proceso  de  adjudicación   mediante   un  mínimo  de  tres  cotizaciones  resulta

pronta,  expedita  y  también  garantiza  la  obtención  de  las  mejores  condiciones,  en  cuanto  precio,
calidad, financiamiento y oportunidad.

lmparcialidad
Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra  en el arti'culo 43 Apartado C inciso A y  8,  del  Reglamento de Compras Gubernamentales,

Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande,

Jalisco;  conociéndose  que  el  proveedor  al  cual  se  pretende  contratar  cuenta  con  la  capacidad  y

experiencia  para  participar en esta adquisición.

Honradez
Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales establecidos  en  el
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referida  a

través  del  procedimiento  de  adjudicación  directa, justificándose  la  excepción  a  la  Licitación  Pública.
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Entregables:

PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

DAVID

•        101ÁRBOLTABACHIN  DE2  METROS

$205,055.00
•        1ÁRBOLSAUCE  LLORÓN  DE4-5  METROS

•        101ÁRBOLLIQUIDAMBAR3  METROS

ALTAMIRANO •       50ÁRBOLMAJAHUADE3METROS
(Doscientos  cinco  milcincuentaycínco

MOREIT •       90ÁRBOLOLIVO  NEGRODE  1.8  METROS pesos 00/100  M  N  )

•       23ÁRBOLRETAMADE2METROS

•       23ÁRBOLARRAYAN  DE2.5METROS

•       500  PLANTADURANTAGOLD4-6"

Lugar de entreH:
La  entrega  será en  el  domicilio Avenida  Carlos  Páez Stille  número  280 en  la  colonia  Constituyentes

de  Ciudad  Guzmán,  en  las  oficinas  de  la  Jefatura  de  Parques  y Jardines  en  el  Vivero  Municipal  de

Zapotlán el Grande, Jalisco, teléfono 341575  2500 extensión 400.

Tiempo de entrega:
La entrega será de  máximo 15 días naturales a  partir de  la firma del contrato correspondiente.

Foma de Pago.
La  realizacíón  de  pago  será  en  una  sola  exhibición  por  transferencia  electrónica  por  el  100%  del

monto  de  la  orden  de  servicio  una  vez entregados  los  bienes a  entera  satisfacción  del  Municipio y
habiendo firmado el contrato correspondiente.

Persona designada oara dar seEuimiento v receDción de los bienes.
El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-

recepcíón  del  servicio  será  la  C.  lng.  lsis  Edith  Santana  Sánchez,  titular  de  la  Dirección  de  Medio

Ambiente y  Desarrollo Sustentable del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Garantia:
La  Dirección  de  Proveeduría  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantia  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el articulo 79 del  Reglamento de Compras Gubermmentales, Contratación de Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto  que es  un  proveedor cumplido con anterioridad  a  entera
satisfacción  del  Municipio de  Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Penas con`Íencionales
La pena convencional a cargo del  proveedor por Íncumplimiento en prestación de servicios, será del
3   al   10%   del   precio   pactado   por   incumplimiento   de   las   presentaciones   total   o   parcialmente,
dependiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del   contrato,    la    citada    pena    podrá    pactarse   por
incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible

afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  articulo  101  del
Reglamento    de    Compras    Gubemamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones  para  el  Municipio de Zapotlán  el  Grande.
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SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento   de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,
arrendamientos y enaj.enaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna  responsabilidad para el  Municipio
de Zapotlán el Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su
cotización  presentada

Asi' lo provee y dictamina.

ATENTAMENTE
NATALICIO DE  LA  MUSA y ESCRITORA ZAPOTLANSE MARÍA GUADAIUPE MARÍN  PREaADO"

isco, a los 27 di'as del mes de agosto del año 2025,e Zapotlán el Grand

P R 0 V E Efflgffl" MARÍA
Directora de

C.c.p.  Archívo

MEHJ~GJ/ayrh

A HERNÁNDEZ JALOMO

roveeduri'a  Municipal
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAI

DICTAMEN  DE  EXCEPCIÓN  A  LA  LICITACIÓN  PÚBLICA,  OPTANDO  POR EL PROCEDIMIENTO

DE  ADJUDICACIÓN  CON  UN  MÍNIM0  DE  TRES  COTIZACIONES  PARA ADQUISICIÓN  DE  UN

VEHÍCUL0  PARA  EL  PROGRAMA  ESTATAL  ``ESTRATEGIA ALE"  DE  LA  COMISARIA  GENERAL

DE SEGURIDAD  PÚBLICA Y MOVILIDAD DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  a  los  27  veintisiete  di'as  del  mes  de

agosto del año 2025 dos mil veinti.cinco, la que suscribe Abogada Mari'a Ernestina Hernández Jalomo,
en  mi  carácter de  directora  de  Proveeduri'a  Municipal  del  H.  Ayuntamiento de  Zapotlán  el  Grande,

Jalisco, con  las facultades que  me confiere el arti`culo  174 fracción  1  del  Reglamento del  Gobierno y
la  Administración  Pública  Municipal  y el  artículo  s  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,

Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y   Enajenaciones,   para   el   Municipio   de   Zapotlán   el

Grande,  Jalisco,  tengo  a   bien  emitir  el   presente  dictamen  de  excepción  a   la  Licitación   Pública,
optando  por el procedimiento de adjudicación con un  mínimo de tres cotizaciones para adquisición
de  un  vehículo  para  el  programa  estatal  "ESTRATEGIA  ALE"  de  la  Comisari'a  General  de  Seguridad

Pública  y  Movilidad  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco.  En  términos  de  lo  que  dispone  el  arti'culo  43,

apartado  A,  1  1  inciso  E  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones,  para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.  El  que fundo y
motivo bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha  14 catorce el  mes de  agosto del año en curso,  se  recibió el oficio con  número 353/2025,
signado  por  el  C.  LIC.  LEONEL  RAMIREZ  MEDRANO  MARIA,  en  su  carácter  de  Director  General  de

Seguridad  Pública  y  Movilidad  del  Gobierno  Municipal  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  el  cual

solicitan tenga  a  bien efectuar  la  adquisición  de  un vehi'culo  para el  programa  estatal  "ESTRATEGIA

ALE"  de  la  Comisaría  General  de  Seguridad  Pública  y  Movilidad  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco;  de

acuerdo  al  arti`culo  34  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,
Arrendamientos y Enajenaciones, para el  Municipio de Zapotlán el Grande ,Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, señala que los estados

tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el  Municipio

libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de  la facultad de manejar su patrimonio conforme a
la  Ley.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones,  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco;  por  su  parte,  ti.ene  por  objeto

regular  en   el   ámbito   administrativo,   los   procedimientos   que   deberán   observar,   los  servidores

públicos    de    las    coordinaciones,    direcciones,   jefaturas,    departamentos,    organismos    públicos
descentralizados  y   comités  del   Ayuntamiento   de  Zapotlán   el   Grande,  Jalisco;  en   relación   a   los
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Enaj.enaciones  Gubernamentales  del   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los

procedimientos  que  se  establecen   para   la  adquisición  y  enajenacíón  de  bienes,  asi'  como  a   la
contratación de servicios en  lo que respecta al  patrimonio  público.

Conforme a  lo que establecen  los siguientes artículos del  Reglamento en  mención:

CAPITULO 111

De las Adquisiciones

Artículo  43.  -  Para  garantizar  la  transpcirencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendamientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las  siguientes
modalidades:

c)     Adquisición con  un  mínimo de Tres  Cotizaciones, en  base  a las  requisiciones de compra
elaboradas  y  presentadas  por  los servidores  públicos  adscritos  a  las  dependencias  del
Municipio de Zopotlán el Grande.

lNVESTIGAclóN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la investigacíón  de mercado  realízada  por el  área  requirente, conforme a  los artículos
39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó la siguiente información:

U- 111111111111111111 PROVEEDORES

PLASENCIA PLASENCIA,APpOLANSEES¥S,i:.£r5::.V.ACUEDUCTO,S.A.  D EC.V.MAZDASANTAANITAMAZDAMANZANILLO
ACUEDUCTO, S.A.  DE

VEHÍCULO C.V.

MAZDA                      MAZDA COLIMA

`\í
M ARCA                                MAZDA MAZDA                                        MAZDA

MODELO                                    CX-5 CX-5                                                    CX-5

MOTOR                     4  CILINDROS  2.5  LTS 4  CILINDROS2.5  LTS                4  CILINDROS  2.5  LTS

RENDIMIENTO         COMBINAD015.4M/ L       COMBINAD015.4KM/L       COMBINAD015.4M/L

VERSIÓN                                    i sport ¡ Sport                                           i sport

AUTOMATICA SKYACT V       AUTOMATICASKYACTIV      AUTOMATICASKYACTIV

TRANSMICIÓN        ®-Drive 6velocidades ®-Drive 6 velocidades ®-  Drive  6 velocidades

con modo manual con modo manual                 con modo manual
RENDIMIENTO

RENDIMiENTo                             RENCOMBINADODEi4COMB
DIMIENTOlNADODE 14

+
COMBINADO  DE  14COMBUSTIBLEKILOMETROSPORLITRO

KILOMETROSPoRLiTRo             KILO
METROS  PORLITRO

POTENCIA                         188  @  6,000 188 @ 6,000                            188 @ 6,000

CAPACI DAD                        5  PASAJEROS 5  PASAJEROS                                5  PASAJEROS

Una garantía de fabrica        Una  garanti`adefabrica       Unagaranti`a  defabrica

por 3 AÑOS 0 60 MIL por3AÑOS060MIL           por3AÑOS060  MIL
GARANTÍA                   KMs   la  cual cubre KMS,  la  cual  cubre                   KMS. a cual cubre

`       lTEi r,l iTit      ,,.,,,,R,®            .,    ,  =R=,,i,-,,,nra-,,,t!I„+TI'''--`.',.,,L±Z!1l,l±Lu±lltl,       .m,Lll,2Ll,[,,,`..e!
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sistema  mecánico y sistema  mecánico y sistema  mecánico y

eléctrico. eléctrico. eléctrico.

COLOR BLANCO  METALICO BLANC0  METALICO BLANCO  M ETALICO

DISPONIBILIDAD

La              unidad             yamencionadaanteriormenteseencuentradisponibleparasuentregainmediataenelcolorespecifico.
La  unidad ya  mencionadaanteriormenteNOse

La  unidad no se

encuentra           disponible encuentra disponible

para            su           entrega para  entrega
Ínmediata     en     el     colorespecifico. inmediata.

PRECIO $551,900.00 $551,900.00 $551,900.00
NOTA:    El    periodo   de N01A:     El     periodo    de NOTA:    El    periodo   de
validez de la cotización validez  de   la  cotización validez de la cotización
es    hasta    el    31    de es     hasta     el     31     de es    hasta    el    31    de
septiembre del 2025 septiembre del 2025 septl.embre del 20Z5

Justificándose de acuerdo a esta adjudicación directa.

DESCRIPCIÓN  DE  LOS SERVICIOS A CONTRAIAR:

RECURSOS FEDERALES

PARTIDA  PRESUPU ESTAL 05.04.01

VEHl'CULOS Y  EQUIPO TERRESTRES.

DESCRIPcloN  DE LOS SERVICIOS
"ADQUISICIÓN  DE  UN VEHÍCULO PARA EL PROGRAMA  ESTATAL ``ESTRATEGIA ALE"  DE IA

COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD  PÚBLICA Y MOVILIDAD DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE,

JALISCO."

ÚNico: Qué de acuerdo a lo señalado en  los arti'culos arriba señalados,  reúne los requisitos

para   aplicar  la   modalidad   de   EXCEPCIÓN  A  LA  LICITACIÓN   PÚBLICA,   por  tratarse  de  la
adquisición  de  un  vehi'culo  destinado  a  la  Dirección  de  Prevención  Social  del  Delito  de  la

Comisari'a  General  de Seguridad  Pública y  Movilidad  de Zapotlán  el Grande, Jalisco,  que se

adquiere con  recurso estatal  asignado  al  `'PROGRAMA ALE  2025",  cuyo objetivo  primordial

es   incrementar   las   capacidades   institucionales   de    los    municipios   jaliscienses   y   sus

respecti.vas   comisarías,   otorgando   apoyo   económico,    acompañamiento   y   formación
especializada   a   los   municipios   para   la   creación   y/o   fortalecimiento   de   las   Unidades
Especializadas  Policiales  de  Atención  a   Mujeres  Víctimas  de  Violencias  a  fin  de  brindar

atención  especializada  y  seguimiento  puntual  con  perspectiva  de  género  y  enfoque  de
derechos  humanos  a  niñas,  adolescentes  y  mujeres  víctimas  de  violencia  por  razón  de

género, que cuenten o no, con  medidas u órdenes de protección.

DEI OBJETO DEL CONTRATO:
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CARACTERÍSTICAS  MECÁNICAS
-Tipo de motor:  2.5L

-Potencia  (hp  @  rpm):  188  @  6,000

-Torque (lb-ft @  rpm):  186  @ 4,000

~Tracción  delantera (FWD)

-Transmisión  automática  SKYACTIV®  -Drive  6 velocidades  con

modo manual
-Emisiones de C02 combinado (gc02/km)17:  156.7

-Rendimiento de combustible carretera (km/l):  18.3

-Rendimiento de combustible ciudad  (km/l):  13.0

-Rendimiento de combustible combinado (km/l)17:  15.4

-Control dinámico de estabilidad  (DSC)3

-Dirección eléctrica

~ Frenos de potencia de disco ventilado delantero y disco

sólido trasero
-Suspensión delantera -Índependiente Mcpherson  con barra

estabilízadora
-Suspensión trasera -independiente  Multi-link con  barra

estabilizadora
-Peso bruto vehicular:  2,060

-Peso en vacío:  1,599

PLASENCIA

ACUEDUCTO,

S.A.DE C.V.

EXTERIOR
-Espejos  laterales con  luz direccional

-Faros LED con función de encendido y apagado automático

-Limpiador trasero

-Limpiaparabrisas  con  sensor de  lluvia

-Luces  de  marcha  diurna  (DRL)

-Vidrios  de  privacidad  (2! fila)

-P225/65  R17
-F{ines de  aleación  de  aluminio  de  17"

-Alto:  1,679

-Ancho (espejo a espejo): 2,116

-Largo: 4,575

INTERIOR
-Aire acondicionado con  control automático de temperatura

Índependiente de dos zonas
-Botón de encendido automático
-Cargador inalámbrico

-Cubierta para el área  de carga
-Espejo retrovisor electrocrómico
-Espejos de vanidad  iluminados con  cubierta  para conductor y

copiloto
-Llave  inteligente

-Luces de  lectura

-Luz de cortesi'a en área  de carga

-Seguros eléctricos con función automática de cierre central

sensible a  la velocidad
-Tomacorriente de  12V

$475,775.86
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-Vidrios eléctricos con función  de ascenso y descenso de  un

U/

solo toque para todas las ventanas
-Volante con  ajuste de altura y profundidad
-Asiento del copiloto con ajuste  manual de 6 posiciones
-Asiento eléctrico d el conductor con  ajuste de 6 posiciones
-Asiento trasero abatible 40/20/40 plegable al nivel de pi SO

-Asientos traseros reclinables
-Consola central co n  portavasos y descansabrazos
-Descansabrazos trasero con portavasos
-Palanca  de velocid ades forrada en  piel
-Soporte lumbar d e ajuste manual
~Vestiduras de asie ntos en leatherette
-Volante forrado e n  piel
-Apple Carplay"  ln alámbrico
-Apple Carplay" y Android Auto"
-Control central de mando  (HMl)
-Controles de audi o montados al volanteCel0„h®(manoslibres)
-Entrada  USB Tipo

-Pantalla a color d

-Sistema  Bluetoot

-Sistema de audio AM/FM  con 6 bocinasviajeadcrucero(Cruisecontrol)
-Botón modo sport
-Computadora de
-Control de velocid

~ Freno de mano e éctrico  (EPB)  con  auto  hold 1

-Espacio para  cabe za, delantero/trasero:  1,008 / 991
-Espacio para cade ras, delantero/trasero: 1,402 / 1,405
-Espacio para hom bros,  delantero/trasero:  1,450 / 1,392
-Espacio para pier nas, delantero/trasero:  1,041 / 1,006stible:56
-Aceite: 4.3
-Tanque de combu
-Volumen de carga con asientos abatidos:  1,680
-Volumen de carga sin  asientos abatidos: 871

`\
SEGURIDAD

ntales, laterales y laterales tipo cortina2-Bolsas de aire fro rP
-Cámara  de visión traseral8
-Frenos con sistem a anti-bloqueo (ABS),  asistencia de frenado

(BA) y  distribució n electrónica de fuerza  de frenado (EBD)
-Sistema  de alarm a  antirrobo con  inmovilizador de  motor
-Sistema de anclaj e para silla de bebé en asiento traserooreodepresióndellantas(TPMS)

(lsoFIX)
-Sistema de monit
-Sistema de control  de tracción  (TCS)

DISPOSITIVOS

guridad  de 3 puntos y sus anclajes

-Apoyacabeza
-Cinturones de se

-Doble cerradura de cofre
I

d`             't'            d         '      `      '    d`         t-s   eosre  rovisoreso    is   osi  ivos    evision  in   irec  a
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-Faros delanteros
-lndicadores y controles
-Llantas

-Luces de advertencia  (intermitentes)

-Luces de matrícula  (placa trasera)

~ Luces de posición

-Luces de reversa
-Luces direccionales

~ Luz de freno
-Protección a ocupantes contra  impacto frontal

~ Protección a ocupantes contra  impacto lateral

-Reflejantes
-Sistema antibloqueo para frenos (ABS)

-Sistema de frenado (freno de servicio y de estacionamiento)
-Sistema desempañante
-Sistema  limpia y lava  parabrisas

-Sistema  recordatorio de uso de cinturón de seguridad  (SBR)

-Sistemas de asientos

-Velocl'metro
-Vidrio  laminado, vidrio templado,  vidrio  plastificado.

SUB  TOTAL: $475,775.86

l.V.A $76,124.14

TOTAL: $551,900.00

1.                EL MONTO DE LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE  PAGO

El  importe del contrato será  por $475,775.86 (Cuatrocientos setenta y cinco  mil setecientos setenta

y cinco pesos 86/100 M.N.), más el  impuesto al valor agregado lvA de $76,124.14 (Setenta y seis mil
ciento veinticuatro pesos 14/100 MN), dando como resultando en un monto total del contrato por
la cantidad de $551,900.00 (Quinientos cincuenta y un mil ochocientos novecientos pesos 00/100
M.N.) realizándose el pago de la siguiente manera:

Se  pagará  en  una  sola  exhibición  una  vez  concluido  el  torneo y a  entera  sati.sfacción  del  Municipio

de Zapotlán el Grande, Jalisco.

PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADjuDICAclóN :

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, Ia Adquisición del presente será para el proveedor local:

PLASENCIA ACUEDUCTO,  S.A.  DE C.V.,  persona  moral,  con  R.F.C.  PAC020813HM2,  con  domicilio en

la  Avenida Tecnológico  con  numero  exterior #125-A,  código  postal  28110,  colonia  Miguel  Hidalgo,

en  la  ciudad  de Colima,  Colima,  quien  declara  que cuenta  con  la  experiencia  suficiente en  la  venta

de automóviles.
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PRIMERO.  -Que valorados los  aspectos  legales, técnicos y económicos y con  el  fin  de asegurar  las
mejores   condiciones   dísponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlán   el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveníente la adquisición de  un automotor para  la Comisaria  de Seguridad  Pública y Movilidad de

Zapotlán el Grande, Jalisco, con recursos del  Programa  Estatal `'Estrategia Ale", del ejercicio 2025.

Economía
El   presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a   la   persona  moral   PLASENCIA

ACUEDUCTO,   S.A.   DE   C.V.,      que   tiene   la   capacidad   técníca,   económica   y   cumple   con   estas

características, garantiza  el  mejor precio en  relación  directa  con  la calidad de  los servicios, en valor
de mercado cumple con  las condiciones requeridas en beneficio del Gobierno Municipal, por lo que
se  propone que se adjudique en forma  directa  la adquisición de  un automotor para  la Comisaria de
Seguridad  Pública  y  Movílidad  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  con  recursos  del  Programa   Estatal
"Estrategia Ale",   del ejercicio 2025.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para
alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos
estándares de calidad con los servicios requeridos.

Este criterio se acredita,  en virtud de que  la  adquisición antes  mencionada, es  precisamente 1o que

garantiza que se lleve a cabo  la adquisición de un automotor para  la Comisaria de Seguridad Pública

y  Movilidad  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco,  con  recursos  del  Programa  Estatal  "Estrategia  Ale",  del
ejercicio 2025.

Eficacia

Este  criterio se  acredita  en  virtud  de  que  la  contratación  de  prestación  de servicios del  Proveedor,

para  el  municipio de Zapotlán  el  Grande,  cubrirá  la  necesidad de  la  comisaria  de Seguridad  Pública

que  integra  la  Administración  Pública  Municipal  de  este  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco y
con  ello  cumplirá  con  las obligaciones contraídas con  la  ciudadanía.

lmparcialidad
Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra    en    el    arti`culo   43    Apartado    A   fracción    1,    inciso    E    del    Reglamento    de    Compras

Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de
Zapotlán el Grande, Jalisco; conociéndose que el proveedor al cual se pretende contratar cuenta con
la capacidad y experiencia para  participar en esta adquisición.

Honradez
Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales establecidos tanto

en  la  Ley  de  Compras  Gubernamentales,  Enajenaciones  y  Contratación  de  Servicios  del  Estado  de
Jalisco y sus Municipios, asi' como en el  Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de

Servicios, Arrendamientos y  Enajenaciones,  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  para  llevar a

DE>
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cabo  la  adquisición  referida  a  través  del  procedimiento  de  adjudícación  directa,  justificándose  la
excepción  a  la  Licitación  Pública.

Entregables:
Un automotor que ya quedo descríto en la parte superior de este dictamen.

Lufir de entrega:
En la Avenida  Cristóbal Colón número 62, en  la colonia centro en Ciudad Guzmán,  Municipio de

+ipotlánelGrande,Jalisco.

Foma de Pago.
La realízack5n del pago será en una sola exhibición una vez concluida. Lo anterior una vez entregados

los   documentos   que   acrediten    la    realización   de    la    adquisición,   así   como   las    bitácoras   de

cumplimiento  por  parte  del  proveedor y  el  área  requirente,  a  entera  satisfacción  del  municipio  y
habiendo firmado el contrato correspondiente.

o de entre
ftcha será del  día 22 veintidós del  mes de septiembre del  año 2025.

Persona asiEnada Dara dar seguimiento v receDción de los bienes.
El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-

recepck5n  del  servicio  será  la  C.  Lic.  Leonel  Ramírez  Medrano,  titular  de  la  Comisaria  General  de

Seguridad  Pública  y Movilidad  del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Garantía:
La  Dirección  de  Proveeduría  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantía  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el artículo 79 del  Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto  que es  un  proveedor cumplido con anterioridad  a  entera
satisfacc.ún  del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

Penas convencionales
La  pena convencional a cargo del  proveedor por incumplimiento en prestación de servicios, será del
3   al   10%   del   precio   pactado   por   incumplimiento  de   las   presentaciones  total   o   parcialmente,

dependiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del   contrato,    la   citada    pena    podrá    pactarse   por
incumplimientos   en   los   tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible
afectación  total  o  parcial  de  lo  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  artículo  101  del
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajenaciones  para  el  Municipio  de Zapotlán  el  Grande.

E#h#::e:-=smny"#-###pmd#g-mGe:%ti##Ytihn#-=¿
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Se   notifica   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ningiina responsabilidad para el  Municipio
de  Zapotlán  el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplír  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su
cotización presentada

Asi' lo  provee y dictamina.

AT E  N TA  M  E  N T E
"2025, AÑO  DEL 130 ANIVERSARIO DEL NATALICIO  DE  LA MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE  MARÍN  PRECIADO"

Ciudad Guzmán,

C.c.p.  Archivo

MEHJ^GJ/ayrh

apot]án el Grande, Jalisco, a  los Z7 veinti.siete días del mes de agosto del año Z025.

PROVÉffiopfl.MARiA.#A HERNÁNDEZ JALOMO

Directora de  Proveeduría  Municipal
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A  LA   LICITAclóN   PÚBLICA,  OPTAND0   POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE

ADJUDICACIÓN    DIRECTA    ESTABLECIENDO    UN    Ml'NIMO    DE    TRES    COTIZAcloNES    PARA    LA

CONTRATACION   DEL   SERVICIO   DE   RENTA   DE   TOLDO   DEL   1°   lNFORME   DE   GOBIERNO   DE   LA

PRESIDENTA DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  a  los  28  veintiocho  días  del  mes  de

agosto del año 2025 dos mil veinti.cinco, la que suscribe Abogada María Ernestina Hernández Jalomo,

en  mi  carácter de  directora  de  Proveeduría  Municipal  del  H.  Ayuntamiento de Zapotlán  el  Grande,

Jalisco, con  las facultades que  me confiere el artículo 174 fracción  1  del  Reglamento del  Gobierno y

la  Administración  Pública  Municipal,  tengo  a  bien  emiti.r  el  presente  dictamen  de  excepción  a  la

Licitación  Pública,  optando  por el  procedimiento de adjudicación directa  estableciendo  un  mínimo

de tres cotizaciones  para  la  contratación del servicio  de  renta  de toldo del  1°  lnforme  De Gobierno

de   la   Presidenta   del   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco.   El  que  fundo  y   moti.vo   bajo  los

siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 26 veinti.séis del mes de agosto del año en curso, se recibió en la Dirección de Proveeduría

Municipal  el  oficio  número  826/2025,  firmado  por  la   Licenciada  Corina   Frías,  en  su  carácter  de

Directora General de  oficina  de  Presidencia  del  Municipio  de Zapotlán  el Grande, Jalisco,   en  el  cual

solicita tenga  a  bien  la  contratación  del servicio de renta  de toldo del  1°  lnforme  De Gobierno de  la

Presídenta  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco,  de acuerdo  al  artículo  34  del  Reglamento

de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones,  para el

Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La  Constitución  Políti.ca de los Estados Unidos Mexicanos, en su arti'culo  11S, señala que  los estados

tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el  Municipio

libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a

la  Ley.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y

Enajenaciones,  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  tiene   por  objeto   regular  en  el  ámbito

administrativo,    los    procedimientos    que    deberán    observar,    los    servidores    públicos    de    las

coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y

comités del Ayuntamiento de Zapotlán el  Grande, Jalisco; en  relación a  los trámites  respecto de  las

operaciones     de     Compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     Enajenaciones

Gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalísco,  sujetándose  a  los  procedimientos

•L-\
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que se establecen para la adquisicíón y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios

en  1o que respecta al  patrimonio públíco.

Conforme a  lo que establecen  los siguientes artículos del  Reglamento en  mención:

``Artículo 42.-Proveeduría, según lo establecido en el presente reglamento, seleccionará la modalidad

de adquisición aplicable dentro de los cinco días hábiles posteriores a la presentación de la misma.

Artículo    43.-    Para    garantizar    la    transparencici    de    las    adquisiciones    de    bienes,    servicios    o
arrendamientos    objeto    del    presente    reglamento,    Prc}veeduría    se    sujetará    a    las    siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación  Directa:

1.  Por Proveedor Único cuando:

e) Se trate de compras  cuyos  montos no excedan de  1000 Unidades de  Medidci y
Actualización vigentes en el momento de la cotización.

2.     INVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la  investigación de  mercado  realizada  por el  área  requirente, conforme a  los artículos

39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,

Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó la siguiente información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN PREclo TOTALlvAINCLUIDO

LONAS  INDUSTRIALES  DE BIGGER  DECORADO  CON  LUZ  SIN  CORTINA1-2  DIAS,

;66,700.00OCCIDENTE 1  NAVE  DE  18 X 30 A 4 MS  DE  ALTURA

JUAN  MANUEL TOLDO  DE  20  X 30 A  DOBLE ALTURA  DECORADO

$124,816.00GUTI ERREZ  GOMEZ CON  LUZ  INTERIOR,  24  BIDONES  PARA ANCLAJE  CON

AGUA,  FLETE  A  CIUDAD  GUZMAN.

RICARDO  REYES  FLORES RENTA DE TOLDO  POR  UN  DIA  DE  18 X 30  CON

$26,000.00CI ELO,  4  CANDILES  Y  CUBREPATAS

Considerando   las   condiciones   comerciales   en   las   cotizaciones   presentadas,   las   observaciones

realizadas  por el área  requirente y el 3nálisis hecho  por la suscrita se advierte:

1.      El  proveedor LONAS INDUSTRIALES  DE OCCIDENTE,  maneja  un  costo adicional  porconcepto

de  viáticos,  ya  que  la  empresa  se  ubica  en  Poncitlán,  Jalisco,  además  de  que  requiere  un

anticipo del 50%

2.     El  proveedorJUAN  MANUELGUTIERREZGOMEZ,solicita  untoldo de  l8x30 pero sustoldos

están  diseñados  para  que  el  desarrollo sea de  5  a  5  mts,  agrega  en  su cotización  costo  por

bidones para anclaje y flete a Ciudad Guzmán.
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DESCRIPCIÓN  DE  LOS SERVICIOS A CONTRATAR:

RECURSOS MUNICIPALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL 3.8.1

GASTO  CEREMONIAL (lNFORME  DE  GOBIERNO)

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
"SERVICIO  DE  RENTA  DE  TOLDO  DEL  1°  lNFORME  DE  GOBIERNO  DE  LA  PRESIDENTA  DEL  MUNICIPIO

DE  ZAPOTLAN  EL GRANDE, JALISCO"

De  conformidad  al  arti'culo  104  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de

Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en

virtud  de  que  parte  del   expediente  es  el  cuadro  comparativo,  se  asienta   la   información  de  la

siguiente  manera:

DEPENDENCIA:  DIRECCI0N  GENERAL DE
COTIZACIONES

OFIcl NA  DE  PRESIDENCIA

CANTIDAD: DESCRIPCIÓN:

LONAS  INDUSTRIALES JUAN  MANUEL
RICARDO  REYESFLORES

DE  OCCIDENTE GUTIERREZGOMEZ

1 TOLDO  DE  18  X30 CONCIELO,CANDILESYCUBREPATAS $57,500.00 $107,600.00 $22,413.79

SUBTOTAL: $57,500.00 $107,600.00 $22,413.79
l.V.A.. $9,200.00 $17,216.00 $3,586.21

TOTAL: $66,700.00 $124,816.00 $26,000.00

*

Derivado  del  análisis,  considerando  la  relación  cantidad  de  artículos,  calidad  de  servicio,  precio  y

presupuesto, se establece la  siguiente determinación:

ÚNICO: Que, de acuerdo con  lo señalado anteriormente, así como la disponibilidad en el  mercado y

el tiempo de entrega de los bienes,  reúne  los  requisitos para aplicar  la  modalidad de Adquisiciones

denominada  ``Por  Adjudicación  Directa  Por  Proveedor  Único  cuando  se  trate  de  compras  cuyos

montos  no  excedan  de  1000  Unidades  de  Medida  y  Actualización  vigentes  en  el  momento  de  la

coti.zación", estableciendo un mínimo de tres cotizaciones. Lo anterior con fundamento en el arti'culo

43 Aporrodo A.  Fmcc/.ón /. /.nc/.so E, asi' como en el artículo 74 fracción 1 del  Reglamento de Compras

Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de

Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  atendiendo  el  arti`culo  104  del   mismo   reglamento,  en  razón  que  el

proveedor  RICARD0  REYES  FLORES  cuenta  con  la  capacidad  material,  humana  y  económica,  para

efectuar los servicios  solicitados  por la  Dirección General  de Oficina  de  Presidencia  del  Municipio.
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PROVEEDOR DESCRIPCION PRECIO  UNITARIO

RICARDO  REYES RENTA  DE TOLDO  POR  UN  DIA  DE  18 X 30 CON  CIELO,  4

$ 22,413.79FLORES CANDllES Y CUBREPATAS

l.V.A.. $3,586.21

TOTAL: $26,000.00

11.              EL MONTO DE LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE  PAGO

El  importe  del  contrato  será de $22,413.79  (Veintidós mil  cuatrocientos trece  pesos 79/100  M.N.),

más el impuesto al valor agregado lvA de $3,586.21 (Tres mil quinientos ochenta y seis pesos 21/100

M.N.),  resultando  en  un  monto total  del  contrato  por  la  cantidad  de  $26,000.00  (Veintiséis  mil

pesos 00/100 M.N.) realizándose el pago de la siguiente manera:

El  pago  se  realizará  por transferencia  electrónica  en  una  sola  exhibición,  al  día  hábil  siguiente  a  la

fecha del evento, siendo este el día lunes s ocho de septiembre del presente año, una vez entregado

las  bitácoras  de  cumplimiento  por parte  del  proveedor y del  área  requirente,  a  entera  satisfacción

del  municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

PROVEEDOR PROPUEST0 PARA LA ADJUDICACIÓN :

De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría

Municipal, la Adquisición del presente será para el proveedor local:

RICARDO  REYES  FLORES,  persona  física,  con  R.F.C.  REFR780512T86,  con  domicilio en  EI  Crucero  Fco

Sarabia, sin número exterior, código postal 59035, en Sahuayo Michoacán., quien declara que cuenta

con  la experiencia suficiente en  la  prestación de servicio por la  renta  de toldos.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. -Que valorados  los  aspectos  legales, técnicos y económicos y con  el  fi.n  de  asegurar las

mejores   condiciones   disponibles    para    el    Municipio    de   Zapotlán    el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente  la  contratación  del  del  servicio  de  renta  de  toldo  del  1°  lnforme  De  Gobierno  de  la

Presidenta  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco,  de  acuerdo  al  arti'culo  34 del  Reglamento

de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones,  para el

Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.
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Economía

El   presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a   la  persona  física  que  tiene  la

capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  características,  garantiza   el   mejor  precio  en

relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del Gobierno  Municipal,  por lo que se propone que se adjudique en forma

directa  a  la  persona  física  RICARDO  REYES  FLORES.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para

alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con  los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud de que la contratación antes mencionada, es precisamente lo que

garanti.za  que  se  lleve  a  cabo  la  contratación  del  del  servicio  de  renta  de  toldo  del  1°  lnforme  De

Gobierno de la Presidenta del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

Eficacia

Este criterio  se  acredita en virtud  de que,  con  la  contratación  del  del  servicio  de renta  de toldo del

i°  informe  De Gobierno de la  Presidenta del  Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco, cumplirá  con

obligaciones contraídas con  la  ciudadanía.

lmparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,

encuadra en el arti'culo 43 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,

Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; conociéndose que

el  proveedor al cual se  pretende contratar cuenta con  la capacidad y experiencia  para  participar en

la contratacíón de este servicio.

Honradez

Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales  establecidos  en  el

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones,  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  para  llevar  a  cabo  el  servicio  referido  a

través del  procedimiento de  adjudicación  directa, justificándose  la  excepción a  la  Licitación  Pública.
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Entregables:

PROVEEDOR DESCRIPCION COSTO TOTAL

RICARDO  REYES RENTA DE TOLD0  POR  UN  DIA  DE  18 X 30  CON  CIELO,  4 CANDILES Y $26,000.00
FLORES CUBREPATAS (Veintiséis  míl  pesos00/100M.N)

Lugar de entreEa:

La  instalación  del  escenario  se  realizará  en  el  Foro  Luis  Guzmán  ubicado  en  el  jardín  principal  del

Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

tiemDo de entrega:
La instalación clel escenario se realizará el 07 siete de septiembre del presente año, debiendo quedar
instalado antes de las 12 horas y retirado después de las 22 horas del  mismo día.

Forma de PaEo.

El  pago  se  realizará  por transferencia  electrónica  en  una  sola  exhibición,  al  día  hábil  siguiente  a  la

fecha del evento, siendo este el día lunes s ocho de septiembre del presente año, una vez entregado

las  bitácoras  de  cumplimiento  por parte  del  proveedor y del  área  requirente,  a  entera  satisfacción

del  municipio y habiendo firmado el contrato correspondiente.

Persona desif!nada para dar seEuimiento v recepción de los bienes.

La  persona  responsable  de  dar  seguimiento  al  cumplimiento  de  las  obliigaciones  pactadas  y  de  la

entrega-recepción  del  servicio  será  la  Licenciada  Corim  Frías  Vázquez,  en  su  carácter de  Directora

General  de  Oficina  de  Presidencía  del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Garantía:

La  Dirección  de  Proveeduría  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantia  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el artículo 79 del Reglamento de Compras Gubemamentales, Contratación de Servicios,

Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto que  es  un  proveedor cumplido con  anterioridad  a  entera

satisfacción  del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Penas convencbnales

La pena convencional a cargo del  proveedor por incumplimiento en prestación de servicios, será del

3   al   10%   del   precio   pactado   por  incumplimiento   de   las   presentaciones  total   o   parcialmente,

dependiendo   del    bien   o   servicio   objeto   del   contrato,    la   citada    pena    podrá    pactarse    por

incumplimientos   en   los  tiempos   convenidos,   número   de   bienes   entregados   o   por   la   posible

afectación  total  o  parcial  de  k)  contractualmente  establecido),  de  acuerdo  con  el  artículo  101  del

Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y

Enajenaciones  para  el  Municipio de Zapotlán  el  Grande.
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SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de

conformidad    con    el    Reglamento    de    compras   gubernamentales,    contratación    de    servicios,

arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se   notifi.ca   que   el   contrato   derivado   del   presente   dictamen   queda   sujeto   a   la   disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna  responsabilidad para el Municipio

de Zapotlán el Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su

coti.zación  presentada

Así lo  provee y dictamina.

ATENTAMENTE
"2025, AÑO  DEL 130 ANIVERSARIO  DEL NATALICIO  DE  LA  MUSA Y ESCRlloRA ZAPOTLANSE  MARÍA GUADALUPE MARÍN  PRECIADO"

ARIO  DE  LA  INSTITUTONALIZACIÓN  DE  LA FERIA ZAPOTIÁN"

Ciudad Guzmán, tlán el Gíande, Jalisco, a  los 28 días del mes de agosto del año 2025.

h!EARÍA ERN A HERNÁNDEZ JALOMO
P R O V E E BitéR6A de provee`duría Municipal
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN   DE  EXCEPCIÓN  A  LA  LICITAclóN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL  PROCEDIMIENTO  DE

ADJUDICACIÓN    DIRECTA   POR    PROVEEDOR   ÚNICO,    PARA   LA   ADQUISICIÓN    DE    EQUIPO    DE

CóMPUT0 PARA LA COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y MOVILIDAD DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE,

JALISCO.

En Ciudad Guzmán,  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco a  los  15 quince días del mes de agosto

del año 2025 dos mil veinticinco, la que suscribe Abogada  María Ernestina  Hernández Jalomo, en mi

calidad  de  directora  de  Proveeduría  Municipal  del  Gobierno de Zapotlán el  Grande, Jalisco, con  las

facultades que me confiere el arti'culo 174 fracción 1 del Reglamento del Gobierno y la Administración

Pública  Municipal  y  el  arti`culo  s  del  Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,  Contratación  de

Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones,  para  el  Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco, tengo

a bien emitir el presente dictamen de excepción a la Licitación Pública, optando por el procedimiento
de  Adjudicación  Directa  por  Proveedor  Único  para  la  adquisición  de  equipo  de  cómputo  para  la
comisaria  de  Seguridad  Pública y  Movilidad  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco.   El  que  fundo y  motivo

bajo  los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha  28 veintiocho del  mes de julio del año en curso, se recibió en la Dirección de Proveeduría

Municipal  el  oficio   número  340/2025,  suscrito  por  LIC.   LEONEL  RAMÍREZ  MEDRANO,  Comisario

General  de  Seguridad  Pública  y  Movilidad  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  el  cual

solicitan tenga a  bien efectuar la Adquisición de equipo de cómputo para la Comisaría de Seguridad
Pública  y  Movilidad  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  de  acuerdo  al  arti'culo  34  del  Reglamento  de

Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones,  para  el
Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERACIONES:

La Constitución Política de los  Estados Unidos Mexicanos, en su arti'culo 115, señala que los estados

tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrati.va el Municipio

libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a
la  Ley.

Que  el  am'culo  134  de  la  Consti.tución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  establece  que  los
recursos económicos de que dispongan  la Federación,  las entidades federativas,  los Municipios y las

demarcaciones   territoriales   de   la   Ciudad   de   México,   se   administrarán   con   eficiencia,   eficacia,
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destínados; que las
adquisiciones,  arrendamientos y enajenaciones  de todo tipo  de  bienes,  prestación  de  servicios  de
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través

de    licitaciones    públicas    mediante    convocatoria    pública    para    que    libremente    se    presenten

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado
las  mejores  condiciones  disponibles  en  cuanto  a  precio,  calidad,  financiamiento,  oportunidad  y
demás circunstancias pertinentes. Asimismo, establece que cuando  las licitaciones no sean idóneas
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para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requísitos

y  demás  elementos  para  acreditar  la  economía,  eficacia,  eficiencia,  imparcialidad  y  honradez  que
aseguren las mejores condiciones para el Estado, y determinarán la responsabilidad de los servidores

públicos que Íntervengan en cualquier acto de adjudicación y contratación.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones, para el  Municipio de Zapotlán el Grande, por su parte, tiene por objeto regular en el
ámbito  administrativo,  los  procedimientos  que  deberán  observar,  los  servidores  públicos  de  las

coordinaciones,   direcciones,  j.efaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y
comités del Ayuntamiento de Zapotlán el  Grande, Jalisco;  en  relación a  los trámites respecto de  las
operaciones     de     compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     enajenaciones

gubernamentales  del  Municipío  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos
que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, asi' como a la contratación de servicios
en lo que respecta al  patrimonio público.

Conforme a  lo que establecen  los siguientes artículos del  Reglamento en  mención:

``Artículo 42.-Proveeduri`a,  según  lo  establecido  en  el  presente  reglamento,  seleccionará  la

modalidad   de   adquisición   aplicable   dentro   de   los   cinco   días   hábiles   posteriores   a   la

presentación de la misma.

Artículo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendamientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las  siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación Directa:

1.  Por Proveedor Único cuando:
a)    e)  Se trate  de  compras cuyos  montos  no  excedan  de  1000  Unidades de  Medida y

Actualización vigentes en el momento de la cotización.

lNVESTIGACIÓN  DEL IVIERCADO:

De acuerdo a  la  investigación de  mercado realizada  por el  área  requirente, conforme a  los arti'culos
39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se

recabó  la  siguiente  información:

PROVEEDOR DESCRIPCIÓN
PRECIO TOTALIVAINCLUIDO

RAFAEL  MARTl'N EZ

•       1  lMPRESORAHPSMARTTANK720

$29,081.20•       8NOBREAKCDPRUPR758

CONTRERAS •        1     LAPTOP     LEVONO    IDEAPAD    SLIM    3

15lAH815.6"  lNTEL CORE  15-12450H 3.30

GHZ,    8GB,    512GB   SSD,    WINDOWS    11

HOME
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JOSE  DE JESÚS •        1HP         IMPRESORA        MULTIFUNCIONAL

$37,797.44CANDELAS  DEL TORO SMART TANK 720
•       8R-UPR758

•        1     LAPTOP     LEVONO     IDEAPAD    SLIM     3

15lAH8

1.     El   proveedor   RAFAEL  MARTINEZ  CONTRERAS  es   el   proveedor  que  tiene   disponibilidad   de

entrega en una semana, otorga 30 días de crédito.

DESCRIPCIÓN  DEL SERVICIO:

RECURSOS FEDERALES

PARTIDA  PRESUPUESTAL 05.01.05

EQUIPO  DE COMPUTO  DE TECNOLOGÍAS  DE  LA INFORMACIÓN.

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
``ADQUISICIÓN  DE EQUIPOS DE CÓMPUT0 PARA LA COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y

MOVILIDAD DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO"

Por lo antes señalado se establece la siguiente determinación:

ÚNICO: Que, de acuerdo  con  lo señalado anteriormente,  así como  la  disponibilidad  en  el  mercado,
condiciones  comerciales  ofrecidas y el  tiempo  de  entrega  de  los  bienes,  reúne  los  requisitos  para
aplicar la  modalidad  de Adquisiciones denominada  "Por Adjudicación  Directa  Por Proveedor Único

cuando se trate de compras cuyos montos no excedan de  1000 Unidades de Medida y Actualización
vigentes en el momento de la cotización".  Lo anterior con fundamento en el arti'culo 43Aportodo A.
Fmcc/.ón  /.   /.nc/.so  £  del   Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,   Contratación   de  Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  atendiendo  el

arti`culo  104  del  mismo  reglamento,  en  razón  que  el  proveedor  RAFAEL  MARTl'NEZ  CONTRERAS,
cuenta  con  la  capacidad  material,  humana  y  económica  y  además  se  localiza  en  esta  ciudad  para
efectuar la  adquisición  solicitada  por la  Comisaria  de Seguridad  Pública y  Movilidad  de Zapotlán  el

Grande, Jalisco.

1.               EL MONTO Y FORMA DE PAG0

El  importe  del  contrato  será  por  $25,070.00  (Veinti.cinco  mil  setenta  pesos  00/100  M.N.),  más  el
impuesto al valor agregado  lvA de $4,011.20 (Cuatro mil once  pesos 20/100 MN),  resultando en  un
monto  total  del  contrato  por  la  cantidad  de  $29,081.20  (Veintinueve  mil  ochenta  y  un  pesos
20/100 M.N.) realizándose el pago de la siguiente manera:

El  pago  se  realizará  por transferencia electrónica  en  una  sola  exhibición  una  vez entregado el  bien

por parte del  proveedor y a entera  satisfacción del  municipio.

PROVEEDOR  PROPUEST0 PARA LA ADJUDICACIÓN :
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De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, la Adquisición del presente será para el proveedor:

RAFAEL MARTINEZ CONTRERAS,  persona  moral, con  R.F.C.  MACR770911llA, con domicilio en  la calle

de Consti.tución números 26 y 28, en la colonia Valle del Sol, código postal 49051 en Ciudad Guzmán,

Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalísco,  quien  declara que cuenta con  la  experiencia  suficiente en

la venta de equipo de cómputo.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. -Que valorados  los  aspectos  legales, técnicos y económicos y con  el  fin  de  asegurar  las
mejores   condiciones   disponibles    para    el    Municipio   de   Zapotlán   el    Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente la adquisíción de equipo de cómputo, para la Comisaria General de Seguridad  Pública y
Movilidad del  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, de acuerdo al artículo 34 del Reglamento de

Compras  Gubernamentales,  Contratación  de  Servicios,  Arrendamientos  y  Enajenaciones,  para  el
Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Economía
El   presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a   la  persona  física  que  ti.ene  la
capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  característi.cas,  garantiza  el   mejor  precio  en
relación  dírecta  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones
requeridas en  beneficio del Gobierno  Municipal,  por lo que se  propone que se  adjudique  en forma
directa  a  la  persona  física  RAFAEL MARTINEZ CONTRERAS.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para
alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con los servicios requeridos.

Este criterio se acredita, en virtud  de  que  la  contratación antes mencionada, se  realiza con  base en
la  necesidad de contratación del  proveedor que garantice  la calidad y que se realice el servicio en el

tiempo establecido, esto para asegurar que el servicio cumpla con las expectativas de funcionalidad

para  Cultura  Municipal  de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Eficacia
Este término se traduce como la  capacidad de alcanzar el  efectc) que se desea tras  la  realización de
una acción,  por lo tanto el criterio  de  eficacia se acredita  al demostrar que con el  PROCEDIMIENTO

DE    ADJUDICACIÓN    DIRECTA,    la    contratación    se    efectuará    atendiendo    a    las    necesidades   y

características   requeridas  para  el   conjunto   de   bienes  a   adquirir,   a  fin  de  obtener   las   mejores
condiciones y cumplir los objeti.vos que se  persiguen,  1o  que  no  podría  lograrse en  los tiempos que
marca  el  procedimiento  de  licitación  pública  tal  y como  lo  establece  la  ley de  la  materia,  situación

que no está  determinada  en el  procedimiento seleccionado, ya que  la  instrumentación del  proceso



tl`,-T=r.-,.

ZAPOTLÁN EL GRANDE
GOBIERN0 WIUNIC[PAL  2024-2027

"CAMBIO Y TRANSFORMACIÓ N"

de  adjudicación  directa   por  un  solo  proveedor  resulta   pronta,  expedfta  y  también  garantiza   la
obtención de las mejores condiciones, en cuanto  precio, calidad, financiamiento y oportunidad.

lmparcialidad
Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,
encuadra    en   el   articulo   43   Apartado   A.    Fracción    1.    inciso    E,   del    Reglamento   de   Compras
Gubemamentales, Contratación de Servicíos, Arrendamientos y Enajenaciones para el Municipio de
Zapotlán el Grande, Jalisco; conociéndose que el proveedor al cual se pretende contratar cuenta con
la capacidad y experiencia para  participar en esta contratación.

Honradez
Este  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  están  utilizando  k)s  medios legales establecidos en  el
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enajemciorms,  para  el  Municipio de Zapotlán el Grande,  para  llevar a cabo  la adquisición  referida a
través del procedimiento de adjudicación directa, justificándose la excepción a  la  Licitación Pública.

Entrefmbles:
PROVEEDOR DESCRIPCION COST0 TOTAL

RAFAEL  MARTÍNEZ

•       1  lMPRESORAHPSMARTTANK720

$29,081.20•       8NOBREAKCDPRUPR758

CONTRERAS •       1LAPTOP  LEVONOIDEAPADSLIM  315lAH815.6" (Veintinueve          mil

lNTEL CORE  15-12450H  3.30 GHZ,  8GB,  512GB SSD,
ochenta  y  un   peso20/100M.N.)

WINDOWS  11  HOME

LUEar de entrega:
La  entrega  será  en  la  Avenida  Cristóbal  Colón  número  62,  Colonia  Centro,  49000  Ciudad  Guzmán,
Zapotlán el  Grande, Jalisco.

Tiemi)o de entreF!a:
La entrega del  servicio será del día viernes 29 veintinueve del mes agosto del 2025.

Foma de PaEo.
La  realización  de  pago  será  en  una  sola  exhibición  por  transferencia  eLectrónica  por  el  100%  del

monto  de  la  orden  de  la  adquisición  una  vez  concluido  el  recibido  los  bienes  a  entera  satisfacción
del  Municipio.

Persona desiEnada para dar seEuimiento v recepción de los bienes.
El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-
recepción  del  bien  será  el  C.  Lic.  Leonel  Ramírez  Medrano,  Servidor  Público  Titular  de  la  Comisaria

Germral de Seguridad  Pública  y  Movilidad del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Del contrato:
Queda  excluido  de  la  elaboración  del  contrato  correspondiente  y  bastará  con  la  orden  de  compra

generada por la dependencia avalada por el titular de proveeduría y el titular de la Hacienda  Pública
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obligaciones de hacer a futuro y la  relación contractual  que se genera  por esta  compra  en cuanto a
derechos y obligaciones se extingue en forma  inmediata al  momento de que se recibe la  mercancía

y   la   factura   correspondiente   a   entera   satisfacción   por  el   servidor   público   de   la   dependencia
solicitante, y se realiza el  pago.  Esto con fundamento en el artículo 103 del  Reglamento de Compras
Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones.

Garantía:
La  Dirección  de  Proveeduría  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garantía  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el arti'culo 79 del  Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto  que es  un  proveedor cumplido  con anterioridad a  entera
sati.sfacción  del  Municipio de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento    de    compras   gubernamentales,    contratación    de    servicios,
arrendamientos y enajenaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande.

Se notifica que la orden de compra derivada  del  presente dictamen queda sujeta a  la disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna responsabilidad para el  Municipio
de Zapotlán  el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplír  con  todo  lo  expresado  en  las  especificaciones  de  su
cotización presentada.

Así 1o  provee y dictamina.

ATENTAMENTE
``2025, AÑO DEL 130 ANIVERSARIO DEL NAIALICIO DE IA MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLANSE MARÍA

GUADALUPE MARÍN PRECIADO"
DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE IA FERIA ZAPOTLÁN"

Ciudad  Guzmán, tlán  el  Grande, Jalisco,  a  los  15 quince días del  mes de  agosto  del  año

PROVAE5PAbELARÍAER

Directora

NA HERNÁNDEZ JALOMO

duría  Municipal
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DIRECCIÓN  DE  PROVEEDURIA  MUNICIPAL

DICTAMEN   DE   EXCEPCIÓN   A  LA   LICITACIÓN   PÚBLICA,   OPTANDO   POR   EL  PROCEDIMIENTO   DE

ADJUDICACIÓN  DIRECTA  POR  PROVEEDOR  ÚNICO,  PARA  LA  CONTRATACIÓN   DE  SERVICIOS  DE

IMPRENTA PARA LA COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y MOVILIDAD DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE,

JALISCO.

En  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco  a  los  28  veintiocho  días  del  mes  de

agosto del año 2025 dos mil veinticinco, la que suscribe Abogada Mari'a Ernestina Hernández Jalomo,

en  mi  calidad  de  directora  de  Proveeduría  Municipal  del  Gobiemo  de  Zapotlán  el  Grande, Jalisco,
con  las  facultades  que  me  confiere  el  artículo  174  fracción  1  del  Reglamento  del  Gobierno  y  la
Administración  Pública  Municipal  y  el  artículo  s  del   Reglamento  de  Compras  Gubernamentales,

Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos  y   Enajenaciones,   para   el   Municipio   de  Zapotlán   el
Grande,  Jalisco,  tengo  a   bien  emitir  el   presente  dictamen  de  excepción   a   la   Licitación   Públíca,

optando  por el  procedimiento de Adjudicación  Directa  por Proveedor Único  para la contratación de

prestación de servicios de imprenta  para  la comisaria  de Seguridad  Pública y Movilidad de Zapotlán
el Grande, Jalisco.   El que fundo y moti.vo bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 27 veintisiete del mes de julio del año en curso, se recibió en la  Dirección de Proveeduría
Municipal  el  oficio   número  387/2025,  suscrito  por  LIC.   LEONEL  RAMÍREZ  MEDRANO,  Comisario

General  de  Seguridad  Pública  y  Movilidad  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  el  cual

solicitan  tenga  a   bien  efectuar  la  Contratación  de  prestación  de  servicios  de  imprenta   para   la
Comisaria de Seguridad Pública y Movilidad de Zapotlán el Grande, Jalisco, de acuerdo al artículo 34

del   Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones, para el  Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

1.     CONSIDERAcloNES:

La  Constitución Política de los  Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, señala  que  los estados

tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el  Municipio

libre, a quien se dota de personalidad jurt'dica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a

la  Ley.

Que  el  artículo  134  de  la  Constitución  Poli'tica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  establece  que  los
recursos económicos de que dispongan  la Federación, las entidades federativas,  los Municipios y las
demarcaciones   territoriales   de   la   Ciudad   de   México,   se   administrarán   con   eficiencia,   eficacia,
economi'a, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; que las
adquisiciones,  arrendamientos y enajenaciones  de todo tipo  de  bienes,  prestación  de  servicios  de
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través

de    licitaciones    públicas    mediante    convocatoria    pública    para    que    libremente    se    presenten

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado
las  mejores  condiciones  disponibles  en  cuanto  a   precio,  calidad,  financiamiento,  oportunidad  y

demás circunstancias pertinentes. Asimismo, establece que cuando las licitaciones no sean idóneas
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para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos
y  demás  elementos  para  acreditar  la  economía,  eficacia,  eficiencia,  imparcialidad  y  honradez  que
aseguren las mejores condiciones para el Estado, y determinarán la responsabilidad de los servidores

públicos que intervengan en cualquier acto de adjudicación y contratación.

EI    Reglamento   de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de   Servicios,   Arrendamientos   y
Enajenaciones,  para el Municipio de Zapotlán el Grande,  por su  parte, tiene por objeto regular en el

ámbito  administrativo,  los  procedimientos  que  deberán  observar,  los  servidores  públicos  de  las
coordinaciones,   direcciones,  jefaturas,   departamentos,   organismos   públicos   descentralizados  y
comités del Ayuntamiento de Zapotlán el  Grande, Jalísco;  en  relación a  los trámites respecto de  las
operaciones     de     compras,     contratación     de     servicios,     arrendamientos     y     enajenaciones

gubernamentales  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  sujetándose  a  los  procedimientos

que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así como a la contratación de servicios
en  lo que respecta al  patrimonio público.

Conforme a  lo que establecen  los siguientes arti'culos del  Reglamento en  mención:

"Artículo 42.-Proveeduría, según  lo establecido en el  presente reglamento, seleccionará  la

modalidad   de   adquisición   aplicable   dentro   de   los   cinco   días   hábiles   posteriores   a   la

presentación de la misma.

Artículo  43.-  Para  garantizar  la  transparencia  de  las  adquisiciones  de  bienes,  servicios  o
arrendamientos  objeto  del  presente  reglamento,  Proveeduría  se  sujetará  a  las  siguientes
modalidades:

A.-Adjudicación Directa:

1. Por Proveedor Ún.ico cuando:

a)    e)  Se trate  de  compras cuyos  montos  no excedan  de  1000  Unidades de  Medida  y
Actualización vigentes en el momento de la cotización.

INVESTIGACIÓN  DEL MERCADO:

De acuerdo a  la investigación de  mercado  realizada  por el  área  requirente, conforme  a  los arti'culos
39,    40    y    41    del    Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el   Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  en  la  que  se
recabó  la  siguiente  información:

\
DEPENDENCIA: COMISARIA GENERALDESEGURIDAPUBLICAYMOVILIDAD

COTIZAcloNES

CANTIDAD:       DESCRIPCIÓN: AARON  F.  MUNGUIA                ABRAHAM DAVID PARTIDA

LAUREANO                     OROZCO  NUÑEZ CHAVEZ
7000                      TRIPTICO                TAMAÑOCARTAACOLOR $13,300.00                     $10,500.00 $13,930.00

33                            LONAS  80X  1.80 $5,511.00                        $5,499.78 $5,610.00

3000                      VOLANTES     A     COLORESTAMAÑOMEDIACARTA $3,000.00                       $1,950.00 $3,300.00

Av. Cristóba.',,,, .,     ,   =      1,,,,,,-,,,.lflrE-...t±]RILTILl,.','1,11',1,,,,L=EIJJl=l,ls,,1,,,1,I`,,,
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14 BANNER 80 X  1.80 $7,054.60 $7,049.98 $7,500.00

SUBTOTAL: $28,865.60 $24,999.76 $30,340.00
l.V.A.. $4,618.49 lNCLUYE  IVA $4,854.40

TOTAL: $33,484.09 $24,999.76 $35,194.40

1.     El  proveedor ABRAHAM  OROZCO  NUÑEZ es el  proveedor que tiene disponibilidad  de  entrega

inmediata, el  método de pago mediante transferencia  bancaria

DESCRIPCIÓN  DEL SERVICIO:

RECU RSOS ESTATALES

PAR"DA  PRESUPUESTAL 03.02.05

SERVIclos  DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN,  FOTOCOPIAD0  E  IMPRESIÓN.

DESCRIPCION  DE  LOS SERVICIOS
``CONTRATACIÓN  DE  PRESTACIÓN  DE SERVICIOS DE  IMPRENTA PARA LA COMISARIA DE

SEGURIDAD PÚBLICA Y MOVILIDAD  DE ZAPOTLÁN  EL GRANDE, JALISCO"

Por lo antes señalado se establece la  siguiente determinación:

ÚNICO: Que,  de acuerdo con  lo señalado anteriormente,  así como  la  disponibilidad  en  el  mercado,
condiciones  comerciales  ofrecidas  y  el  tiempo  de  entrega  de  los  bienes,  reúne  los  requisitos  para
aplicar la  modalidad  de Adquisiciones denominada  "Por Adjudicación  Directa  Por Proveedor Único

cuando se trate de compras cuyos montos no excedan de  1000 Unidades de Medida y Actualización
vigentes en el  momento de la cotización". Lo anterior con fundamento en el artículo 43Apar[odo A.
fmcc/.ón  /.   /.nc/.so  E  del   Reglamento  de   Compras   Gubernamentales,   Contratación   de  Servicios,
Arrendamientos  y  Enajenaciones  para  el  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,  Jalisco,  atendiendo  el
arti`culo 104 del  mismo  reglamento, en razón que el  proveedor ABRAHAM  OROZCO NUÑEZ, cuenta
con la capacidad material, humana y económica y además se localiza en esta ciudad para efectuar la

prestación  de  servicios solicitada  por la  Comisaria  de Seguridad  Pública y  Movilidad de Zapotlán  el
Grande, Jalisco.

1.                EL MONTO Y FORMA DE PAGO

El  importe  del  contrato  será  por $21,551.52  (Veintiún  mil  quinientos  cincuenta  y  un  pesos  52/100

M.N.),  más el  impuesto al valor agregado lvA de  $3,448.24 (Tres  mil  cuatrocientos cuarenta  y ocho

pesos  24/100  MN),  resultando  en  un  monto  total  del  contrato  por  la  cantidad  de  $24,999.76
(Veinticuatro  mil  novecientos  noventa  y  nueve  pesos  76/100  M.N.)  realizándose  el  pago  de  la
siguiente manera:

El  pago  se  realizará  por  transferencia  electrónica  en  una  sola  exhibición  una  vez  entregados  los
bienes, a entera  satisfacción del  municipio.

PROVEEDOR  PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN:
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De acuerdo a la investigación de mercado y a la solicitud presentada a la Dirección de Proveeduría
Municipal, la Adquisición del presente será para el proveedor:

ABRAHAM  OROZCO  NUÑEZ,  persona  física,  con  R.F.C.  00NA860711P13  con  domicilio en  la  calle  de

Ramon  Corona  número  181,  código  postal  49000  en  Ciudad  Guzmán,  Municipio  de  Zapotlán  el

Grande Jalisco,  quien  declara  que cuenta  con  la experiencía  suficiente en  la  prestación  de servicios
de imprenta.

RESOLUTIVOS:

PRIMERO.  -Que valorados  los  aspectos  legales, técnicos y económicos y con el  fin  de  asegurar  las
mejores   condiciones   disponibles    para    el    Municipio   de   Zapotlán   el   Grande,   Jalisco,    resulta

conveniente  la  Contratación  de  Prestación  de  Servicios  de  lmprenta,  para  la  Comisaria  General  de
Seguridad    Pública    y    Movilidad,    de    acuerdo    al    artículo    34    del    Reglamento    de    Compras
Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones, para el Munícipio de
Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Economía
El  presente  criterio  se  acredita  en  virtud  de  que  se  contratará  a  la  persona  física  que  tiene  la
capacidad  técnica,  económica  y  cumple  con  estas  característi.cas,  garantiza  el   mejor  precio  en

relación  directa  con  la  calidad  de  los  servicios,  en  valor  de  mercado  cumple  con  las  condiciones

requeridas en  beneficio del Gobierno  Municipal,  por lo que se  propone que se  adjudique en forma

directa  a  la  persona  física ABRAHAM  OROZCO  NUÑEZ.

Eficiencia

La  eficiencia  la  debemos  entender  como  el  uso  racional  de  los  medios  con  que  se  cuenta  para
alcanzar  un  objetivo  predeterminado,  así  como  la  capacidad  de  alcanzar  los  objetivos  y  metas

programadas con el mínimo de recursos disponibles asegurando el logro de los objetivos propuestos
en el menor tiempo posible, maximizando los recursos disponibles en el Municipio y previendo altos

estándares de calidad con los servicios requeridos.

Este criterio se acredita,  en virtud  de que  la  contratación antes mencionada,  se  realiza  con  base en
la  necesidad de contratación del  proveedor que garantice la calidad y que se realice el servicio en el
tiempo establecido, esto para asegurar que el  servicio cumpla con las expectativas de funcionalidad

para  Comisaria  General  de  Seguridad  Pública  y  Movilidad  del  Municipio  de  Zapotlán  el  Grande,
Jalisco.

Eficacia

Este término se traduce como  la capacidad  de alcanzar el  efecto que se desea tras la  realización  de

una  acción,  por lo tanto  el  criterio  de  eficacia  se acredita  al  demostrar que  con  el  PROCEDIMIENTO

DE    ADJUDICACIÓN    DIRECTA,    la    contratación    se    efectuará    atendiendo    a    las    necesidades    y

caracteri'sticas   requeridas  para  el   conjunto  de   bienes  a   adquirir,   a  fin   de  obtener  las  mejores
condiciones y cumplir los objetivos que se  persiguen,  lo que  no  podría  lograrse en  los tiempos que
marca  el  procedimiento  de  licitación  pública tal  y como  lo  establece  la  ley  de  la  materia,  situación

que no está  determinada  en el  procedimiento seleccionado, ya que  la  instrumentación del  proceso
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de  adjudicación  directa   por  un  solo  proveedor  resulta   pronta,  expedita  y  también  garantiza  la
obtención de las  mejores condiciones, en cuanto precio, calidad, financiamiento y oportunidad.

Imparcialidad

Este  criterio  se  acredita,  en  virtud  de  que  la  selección  del  procedimiento  de  Adjudicación  Directa,
encuadra   en   el    artículo   43   Apartado   A.    Fracción    1.    inciso   E,   del    Reglamento   de   Compras

Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenaciones para el  Municipio de
Zapotlán el Grande, Jalisco; conociéndose que el proveedor al cual se pretende contratar cuenta con
la capacidad y experiencia  para  participar en esta contratación.

Honradez
Este  criterio  se  acredita  en virtud  de  que  se  están  utilizando  los  medios  legales  establecidos  en  el
Reglamento    de    Compras    Gubernamentales,    Contratación    de    Servicios,    Arrendamientos    y
Enaj.enaciones,  para el  Municipio de Zapotlán el Grande,  para  llevar a  cabo  la  adquisición  referida a

través del  procedimiento de adjudicación directa, justificándose la excepción a  la  Licitación Pública.

EntreEables:

PROVEEDOR DESCRIPCION COST0 TOTAL

ABRAHAM 0ROZCO •       7000TRIPTICOSTAMAÑO CARTAACOLOR $24,999.76
NUÑEZ •       33LONAS80X1.80 (Veinticuatro  mil

•       3000 VOLANTES ACOLORESTAMAÑO  MEDIA
novecientosnoventaynueve

CARTA pesos 76/100 M.N.)
•       11BANNER80X1.80

Lufflr de entreffi:
La entrega será en la Avenida Cristóbal Colón número 62 Centro, 49000 Ciudad Guzmán, Zapotlán el

Grande, Jalisco.

Tiemoo de entreEa:
La entrega del servicio será de manera inmediata.

ForrTú de Pago.
La  realización  de  pago  será  en  una  sola  exhibición  por  transfererwia  electrónica  por  el  100%  del

rnonto de la orden de servicio una vez concluido el servicio a entera satisfacción del  Municipio.

Persona desimada Dara dar sef!uimiento v recepción de los bienes.
El área responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas y de la entrega-
recepcíón  del   bien   será  el   C.   Lic„   Leonel   Ramírez   Medrano,  Titular  de   la   Comisaria   General   de

Seguridad  pública y Vialidad  del  Municipio  de Zapotlán  el  Grande, Jalisco.

Del contrato:
Queda  excluido  de  la  elaboración  del  contrato  correspondiente  y  bastará  con  la  orden  de  compra

generada por la dependencia avalada  por el titular de proveeduría y el titular de la  Hacienda Pública
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obligaciones de hacer a futuro y la  relación contractual  que se genera  por esta compra  en cuanto a
derechos y obligaciones se exti.ngue en forma inmediata al  momento de que se  recibe la  mercancía

y   la   factura   correspondiente   a   entera   satisfacción   por  el   servidor   público   de   la   dependencia
solicitante, y se realiza el pago.  Esto con fundamento en el  arti'culo 103 del  Reglamento de Compras
Gubernamentales, Contratación de Servicios, Arrendamientos y Enajenacíones.

Garantl'a:
La  Dirección  de  Proveeduría  exime  al  proveedor  de  presentar  la  Garanti`a  de  Cumplimiento,  de

acuerdo con el arti`culo 79 del Reglamento de Compras Gubernamentales, Contratación de Servicios,
Arrendamientos y  Enajenaciones;  puesto  que es  un  proveedor cumplido  con  anterioridad  a  entera
sati.sfacción  del  Municipio de Zapotlán el  Grande, Jalisco.

SEGUNDO.  Se  emite  el  presente  Dictamen  de  procedencia  debidamente  motivado  y  fundado  de
conformidad    con    el    Reglamento    de    compras    gubernamentales,    contratación    de    servicios,
arrendamientos y enajenaciones,  para el Municipio de Zapotlán el Grande.

Se  notifica que la orden de compra derivada del  presente dictamen queda sujeta a  la disponibilidad

presupuestal del ejercicio fiscal 2025 sin que esto genere ninguna responsabilidad para el  Municipio
de Zapotlán el  Grande Jalisco.

El  proveedor  adjudicado  se  obliga  a  cumplir  con  todo  1o  expresado  en  las  especificaciones  de  su

cotización  presentada.

AsÍ lo  provee y dictamina.

ATENTAMENTE
``2025, AÑO DEL 130 ANIVERSARI0 DEL NAIALICIO DE LA MUSA Y ESCRITORA ZAPCWLANSE  MARÍA

GUADALUPE MARÍN PRECIADO"

DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN  DE LA FERIA ZAPOTLÁN"

A

Ciudad  Guzmán,  Mu n el Grande

MARÍA E
P R 0 V E E D U)Rd.dbra

a  los 28 veintiocho días del  mes de agosto del año

lNA HERNÁNDEZ JALOMO

Municipal


